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INTRODUCCION 

En la actualidad. muchas personas contratan seguros 

sobre su propia integridad física. su casa, su automóvil o 

sobre otros objetos con un valor económico. Estos contratos 

se realizan por lo general. con la idea de que si dichas 

personas llegaran a tener un accidente y en su caso fallecer. 

o sus bienes se perdie~an o sufrieran algún deterioro. la 

compaíl1a aseguradora pagará o repondrá el evento asegurado. 

Sin embargo en la. práctica·y en espec1fico en los 

contratos de seguros sobre las pera6nas. ea común que las 

empresas aseguradoras se nieguen a pagar. sosteniendo que los 

aseguro.dos omiten o declaran falsamente datos al momento de 

suscribir las solicitudes de loa contratos de seguro. Cabría. 

mencionar que en algunos cosos esto es cierto. pero en otros. 

loa asegurados en formo involuntoria omiten declaror algOn 

doto o quiz4s la propio empresa aseguradora no lo pregunta. y 

aón así las aseguradoras niegan el pago. 

Ante esta circunstancia tan especiol. la ley que 

regula al contrato de seguro en México. contempla uno fiqura 
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denominada "INDISPUTABILIDAD 11 la cual no es otra cosa que la 

imposición de una renuncia de las compaffjas aseguradoras para 

que se abstengan de DISPUTAR LA VALIDEZ de todo contrato de 

seguro sobre lae personas. después de concluido el segundo 

ano de vigencia del acuerdo de voluntades antes mencionado. 

sin embargo. en la prdctica actual. esta figura emana de tan 

eólo un articulo en la ley; el cual es bastante obscuro y 

ambiguo. por lo que los aseguradoras. han hecho de esta 

figura un elemento del contrato. que manejan según convenga a 

sus intereses. transgrediendo a la ley. Y dejando siempre a 

los asegurados en desventaja. 

De lo anterior surge la inquietud en mi. para 

elaborar una investigación donde hago un estudio 

pormenorizado de esta renuncia, y además. aporto una reforma 

a la ley en materia de seguros. con el objeto de que bl menos 

la figura aquí descrita, sea entendible y se aplique en forma 

correcta en todo~ y cada uno de loe contratos de seguro sobre 

las personas. con al fin de dar la certeza y seguridad que 

las personas buscamos al realizar este tipo de contratos. 



· CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

1.1.- Concepto. naturaleza. características y 

seguro. 

1.2.- El contrato de seguro. su origen. 

clase de 

1.3. El seguro sobre las personas. modalidades y 

características. 

1.4. Cláusulas más importantes en ~l contrato de seguro 

sobre las P.eraonaa. 

1.5. La cláusula de indisputabilidad. concepto. naturaleza. 

características y clases. 

1.6. La eldusula de indisputabilidad. su origen. 



1. 1 CONCEPTO, NATURALEZA, 

SEGUROS. 

CARACTERISTICAS Y CLASES DE 

CONCEPTO. La definición que da la Ley Sobre el 

Contrato de Se_guro Cen lo sucesivo L.S.C.S. > es el siguiente: 

11 Art. 1.- Por centro.to de seguro. la empresa aseguradora se 

obliga, mediante una prima, a resarcir un daNo o a pagar una 

suma de dinero al verificarse la eventualidad en el contrato 

de seguro 11
• 

Este concepto. en mi opinión. resulta bastante 

ambiguo. yo. que no menciona datos y elementos que son 

importantes en la idea quo pretendo dar en este trabajo; sin 

embargo. es importante seNalar que contiene la idea principal 

del seguro, lo cual en líneas adelante mencionaré. Así 

tenemos que diversos tratadistas en materia de seguros han 

desarrollado sus propios conceptos. pero el que me parece el 

mds indicado. al monos para mi jdea del seguro. es el que 

brinda el tratadieta eapanol Ignacio H. De Larramendi. el 

cuo.l indica: "El contrato de seguro ea aquel por el que una 

persona -el asegurador- ae compromete a indemnizar a otra -el 

asegurado- las pérdidas que este sufra a consecuencia. de 

determinado evento. a cambio de una cantidad pagada llamada 

regularmente prima. Ef documento que contiene y regula lus 

relaciones entre asegurador y asegurado recibe el nombre de 

póliza" .1 

De Larramendi; Ignacio H.. "Mo.nual B6eico de Seguros'', 
Editorial Mapfre, Madrid. 1981, póg. 33. 
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De loa conceptos anteriores que se han desglosado, 

se desprenden cuatro elementos que constituyen el contrato a 

a~ber: 

a) una empresa aseguradora. 

b) un asegurado. 

e) lo obligación de resarcir el dono o pagar una 

suma de dinero y 

d) una prima. 

A continuación y sólo con el ánimo de dar una idea 

óptima de lo que deberá de entenderse como contrato de 

seguro. se analizan brevemente loa elementos referidos: 

a) Empresa Aseguradora. Ea la empresa que deberá 

pagar la suma de dinero o indemnización al ocurrir el evento 

asegurado. Como se mencionó. au finalidad principal es 

prestar un servicio de cobertura de un posible riesgo o 

siniestro a cambio del pago de primas. Por lo que. en este 

sentido. no se compromete a entregar inmediatamente un 

producto material. sino o actuar en lo futuro. El servicio 

que presta se concreta a otorgar una prestación económica qua 

se lleva a cabo bajo la forma de indemnización. reparación o 

reposición de los objetos donados. Para prestar el aervjcio 

comentado. lo empresa aseguradora debe acumular loe fondos 

que recibe mediante los primas. e invertirlos del mejor modo 

posible. con el objeto de mantener un grado acoptable de 
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liquidez para hacer frente en todo momento a sus compromisos. 

Las entidadoa aseguradoras suelen revestir el 

carácter jurídico de sociedad anónima o de mutualista o de 

cooperativa. La distinción fundamental radica en que las 

sociedades anónimas se originan por las aportaciones d~ 

dinero hechas por loe accionistas. con ánimo de lucro. 

mientras que las sociedades mutualistas surgen de una. 

voluntad cooperativa de los mutualistas para resolver sus 

problemas por algün riesgo, sin ánimo de lucro. 

En Máxico la Ley General de 

Sociedades Mutua 1 is tas de Seguros 

L.G.I.S.M.S. l. determina la forma 

(en 

de 

funcionamiento, contabilidad. inspección, 

Instituciones y 

lo sucesivo 

organización, 

vigilancia e 

incluso disolución de toda empresa de seguros (anónima o 

mutua). 

b) El Asegurado. Ea toda aquella persona cuyo 

riesgo ea asumido por un asegurador. En el caso de la 

mutualidad tiene además, la condición de mutualista y ea así 

sujeto de derechos y obligaciones inherentes a esta 

condición. El asegurado es por lo tanto, la persona física o 

moral que, estando expuesta a un riesgo asegurable decide 

transferirlo a una empresa de seguros mediante el pago de una 

prima. La ley mexicana. algunas veces le denomina aseg~rado Y 
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'otras contratante de seguro. 

De lo anterior ea importante indicar que en las dos 

grandes ramas del aeguro. ea decir. el de daftoe y el de 

personas: asegurado resulta ser, en el primero, la pereona 

física o moral cuyo interés económico en la cosa que se cubre 

con el seguro y en el segundo. ea la persona f1sica respecto 

de cuya existencia. integridad física. salud o vigor vital ae 

contrata la cobertura (arte. 85, 87 y 151 de la L.S.C.S.). 

Por óltimo. en la próctica aseguradora ea frecuente 

aplicar también el calificativo de asegurada a la cosa 

respecto de la cual se celebra el contrato y también al 

evento donoso asegurado. y así. son usuales las expreaionea 

"automóvi 1 asegurado". "buque asegurado". "riesgo asogurado". 

etc .• hecho erróneo. pues la institución de seguro. no 

asegura a la persona o a las cosas. sino que como se comentó. 

al ocurrir el evento previsto resarcirá el dano o pagar6 una 

suma do dinoro. por lo tanto. lo verdaderamente anegurado ea 

el resarcimiento de danos o pago de u~a suma de dinero. 

e) La obligación de resarcir un dono o pagar una 

suma de dinero. Como se mencionó en el punto anterior. esta 

es la principal obligación de la compan1a de seguros. 

inherente al contrato de seguros. Este elemento resulta ser 

uno de loa m6.s' discutidos por los trato.distan en materia de 
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seguros. puesto que no hay un acuerdo contundente en su 

determinación. Para unos. como el Lic. Arturo D:íaz Bravo. 

es solamente el pago de la suma asegurada. segón se 

trate de ueguros de danos o persono.a. prestación 

esencialmente eventual .... " ,3 para otros, como el Lic. Joaquín 

Rodr:íguoz Rodríguez. "... es la cobertura del riesgo por el 

asegurador. con su garantía desde un determinado momento en 

que se inició el contrato hasta aquel en que se extingue el 

lapso durante el cual el riesgo queda cubierto por la empresa 

de seguros .•. " • s 

d) Una prima. Se llama prima a l~ cantidad o precio 

que ha de cubrir el asegurado o el contratante del seguro. a 

lo aseguradora como pago del servicio que esta les presta y 

que eet6 debido.monte especificado en la póliza de aeguro, 

Como todo precio. debe de ser remunerador para uno y justo 

para el otro. La primQ debe de compensar suficientemente loa 

gastos del asegurador por la emisión de la póliza y al propio 

tiempo eer competitiva y equilibrada con el servicio ofrecido 

a cambio de ella. 

En México. la prima no se fija arbitrariamente por 

Diaz Bravo. Arturo. "Contratos Mercantilea". Colección 
Textoe Jur1dicos univerai tarios. Edi tor.ia l Harla. Tercera 
Edición, 1909. p6g. 137. 

Rodr:!guez Rodr:!guez, Joaqu:!n. "Derecho Mercantil". Tomo 
II. Editorial Porraa. 21a. Edición. 1994, pag. 143. 
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la empresa do seguros. puest'o que de la L.S.C.S. (artículos 

31 a 34) ee desprende que debe eer calculada de la siguiente 

manera: 

1.- En función del tiempo.; 

2.- En función de la gravedad del riesgo (O sea de 

la probabilidad de Eiu realización): 

3.- En función de la suma asegurada. 

Lo prima de seguro es un elemento esencial del 

contrato de seguro. ya que la mora en su pago acarreará la 

rescisión autom6tica del seguro (arti~ulo 40 L.S.C.S.). Al 

'respecto. el tratadista argentino Gustavo Raúl Meilij. en su 

obra indica: "La carga más importante del asegurado está 

constituida por el pago en término de la prima de seguro que 

resulta ser. además, la prestación principal a eu cargo. El 

incumplimiento de esta carga provoca la "suspensión'' de la 

cobertura 11 
•

4 

NAnJRALEZA· Al hablar de la naturaleza juridica del 

seguro. forzosamente debemos apegarnos a lo que determina la 

ley en México. en eapec!fico el Código de Comercio. ya que 

este cuerpo de leyes indica en au artículo 75. fracción XVI. 

lo siguiente: 

Meilij, Gustavo Raúl. "Manual de Seguros". Editorial De 
Palma. Buenos Airee, Argentina, 1967, pdg. 58. 
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º'Art. 75.- La lay reputa actos de comercio: 
XVI.- Los contratos de seguros de toda especie, 
siempre que sean hechos por omproaoa." 

Por lo conaiguiente. la naturaleza jur1dica del 

contrato de seguro es eminentemente mercantil. 

Asimismo, algunos tratadistas nacionales e 

internacionales senalan que el contrato en estudio. al ser de 

naturaleza mercantil·. ea por consecuencia perteneciente al 

derecho privado. 

Sin embargo. en México, el contrato de seguro 

podr1a también conceptualizarse como de naturaleza de derecho 

público. en virtud de que según el artículo 36 de la 

L.G.I.S.M.S .• loa aseguradoras antes de ofrecer aus contratos 

deben registrarlos y ponerlos a consideración de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas. órgano regidor de las 

aseguradoras en México y dependiente de la Secretar1a de 

Hacienda y Crédito Público. para que ésta loe autorice y 

poaterionnente ae puedan ofrecer al mercado de eeguroa. Esta 

situación convierte al seguro como un.contrato de adhesión •. 

en donde su origen es delimitado por un ente de la 

ad.ministración pública. lo que motiva a considerar dicho 

contrato. en mi ·opinión. como de naturaleza de derecho 

p(lblico. 
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Por otra parte el seguro ea un contrato en maea. es 

decir. que necesita una contratación de gran cantidad de 

peraonaa en sus diversas ramas. on tal virtud el Contrato de 

seguro contiene al menos en México. una naturaleza de 

carácter empresarial. es decir. que sólo puede ser ofrecido y 

contratado mediante una empresa (art·. 75 fracción XVI'del 

Código de Comercio). 

CARACTERISTICAS. Dentro de lae principales 

características 

siguientes: 

del contrato de seguro encontramos las 

1.- Carácter Masivo. Toda vez que no puede 

concebirse un contrato de seguro aislado. ya que le faltar1an 

las bases técnicas fundamentales, es decir. no se podrian 

calcular ni la suma asegurada, ni la prima o contraprentación 

del asegurado. 

2.- Como se mencionó en el concepto anterior. otra 

de sus caracteriaticas os au noturolezo empresarial. puesto 

que en nuestro país sólo pueden ser aseguradoras. las 

empresas d6bidamente constituidas y organizadas conforme a 

loe artículos 5 y 7 de la L.G.I.S.M.S. 

3.- Se considera al seguro como un contrato 

bilateral. por que impone derechos y obligaciones tanto para 
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el asegurado como para la aseguradora. 

4.- En sus or1genee el contrato de seguro fue 

formal e incluso solemne. pero en la pr6ctica mercantil 

actual. se ha convertido en un contrato consensual. Ademós se 

utiliza el documento denominado póliza. en la cual se plasma 

el acuerdo de voluntades celebrado e inclusive, junto con el 

documento referido. se adjuntan las condiciones generales de 

la misma. que son loa clausulados que conforman la base del 

seguro contratado. 

5.- El contrato de seguro es netamente oneroso. ya 

que si fuera de carácter gratuito, impediría la formación del 

fondo de primas, hecho esericial para la mecánica operativa 

del seguro. como anteriormente se explicó. 

6.- Es aleatorio el contrato de seguro. ya que 

viene condicionado por la posibilidad de que ocurra o no el 

evonto asegurado. 

7.- El contrato de seguro tiene l~ característica 

principal de aer de adhesión. ya que el contratante o 

aaegurado acepta nonnalmente loa condiciones establecidas 

previamente por la empresa de seguros. 

8.- Se dice que el contrato do seguro ea de tracto 
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auceeivo. porque por el se crea la situación de asegurado. 

que perdura en el· tiempo. Suele dividirse, por comodidad, en 

períodos generalmente anuales, en loa que se va pagando la 

prima o prestación del asegurado, pero ea indudable la unidad 

del contrato a través de los per1odos. Al respecto el 

artículo 34 de la L.S.C.S. determina que deberá considerara.e 

como periodo del seguro al lapso por el cual se ha calculado 

la unidad de la prima. 

9.- El contrato de seguro ee de buena fe. puesto 

que existe la obligación moral y jurídica del asegurado de 

declarar con verdad. hechos o datos importantes que le 

permitan a la aseguradora valorar en forma correcta el riesgo 

o evento que so va a asegurar. ( e;rt í cu l.oa 8, 70. 77, 88. 95 y 

115 de la L.S.C.S.J. Por su parte, el asegurador est6 

obligado a dar una información exacta sobre el contrato y a 

redactar au contenido en forma clara y precisa con el objeto 

de que el asegurado pueda comprender por ei mismo el alcance 

de los compromiaoa contraídos por ambas partea. (articuloa 36 

de la L.G.I.S.M.S. y 20 y 24 de la L.S.C.S.). 

CLASES· En relación a la clasificación del contrato 

de seguro. la ley en México lo clasifica en dos grandes 

ramas: seguros contra danos y seguro de personas (titulo II y 

III de la L.S.C.S.) Esta clasificación se realiza sobre 

diferentes bases. eenalándose a continuación las que me 



_parecen mds importantes. poro es menester indicar. que para 

loe efectos de este trabajo, oólo enumerar6 y mencionar6 los 

seguros de daNoe y en cuanto a los de personas realizaré una 

breve explicación. en virtud de que se har4 un estudio más a 

fondo en el capítulo posterior. Loa contratos de seguro se 

clasifican en: 

I. Por eu duración. Son aquellos que duran un 

período determinado. por lo general un ano. Existen 

excepciones. siendo el caso cómo los de seguro de vida. en 

donde se conviene una duración mayor a un ano, inclusive. 

para toda la vida del asegurado. 

II. Atendiendo a la natur4leza del riesgo que se 

asegura. ee establece la siguiente clasificación: 

a) Personales; ae relaciona con los riesgos 

inherentes a la persona humana. que afectan a su existencia o 

integridad. las principales ramas de estos seguros son: 

1.- Seguro de vida. 

2.- Seguro de accidentes personales. 

3.- Seguro contra enfermedad. 

III. Por nWnero de aeegurndos; en loa cuales ae 

distingue entre el seguro individual y el seguro de grupo. 



a) Individual; cada 

cobertura de un solo riesgo 

póliza corresponde a 

o de un n~ero limitado 

12 

la 

de 

riesgos unidos en una sola persona. 

b) De grupo. Se emplea esta denom~nación o también 

la de seguro colectivo. en aquellos casos en que exista una 

sola póliza hecha por un solo contratante que cubre 

5imultáneamente a numerosos personas sujetas al mismo riesgo, 

como por ejemplo. los empleados de una empresa. 

IV. Por tipos de aeeguradoa. tenemos: 

a) Personales. Son aquellos seguros destinados a 

satisfacer las necesidades de loa individuos en forma 

personal o empresarial. Esto ocurre. principalmente con los 

seguros de vida y de accidentes y enfermedados. Desde el 

punto de vista familiar, lu muerte o accidente del 

individuo cuya aportación económica ea importante para el 

sustento de la familia. acarrearía grandes problemas y 

carencias, por ello, estos seguros garantizan el 

mantenimiento de la situación económica cuando falta eaa 

persona. ocupando así un lugar privil~giado en loa planea de 

la familia. Esto se extiende al campo profesional en razón a 

la cantidad de pequenoa y medianos negocios que desaparecen a 

la muerte de su propietario. y a la necesidad de cubrir 

emergencias de enfermedad o accidente cuando no so esté 



protegido con alguna institución publica. 

Inetituto Mexicano del Seguro Social. 
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como es el 

empresa 

b) Empresariales .o de 

esta basada en la 

empresa. Su aplicacjón a 

necesidad de afrontar 

la 

las 

consecuencias económicas que puedan producirse al sobrevenir 

la muerte. enfennedad o invalidez de determinadas personas de 

puestos directivos. o en la demanda de planes de protección 

·por parte de los empleados. 

V. Por claee de asegurador. tenemos: 

a) Públicos. Son aquellos cuya administración asume 

directamente el Estado. por razón de volumen o interés común. 

Se trata de toda la gama de los denominados aeguroa sociales: 

accidentes de trabajo. enfermedad profesional. etc. En ellos 

es el Estado el que determina las bases y estructuras del 

seguro. y oeume el riesgo en todo o en porte. La mayoría son 

ademds de cardcter obligatorio. Un·ejemplo de esta clase de 

seguro en que el Estado asume el riesgo es mediante la 

empresa Aseguradora Hidalgo. S. A .. quien tiene todos los 

seguros de vida de los empleados del gobierno. aclarando quo 

esto se dn como prestación. 

b) Privados. Por exclusión aon todoB aquelloe 

seguros que se contratan por una persona física o moral~ y 



desde luego•p6r voluntad propia. 

VI. Por exigencia de su contratación. tenemos: 

a) Obligatorios. Son aquellos cuya contratación 

esta exigida por la ley en detenninadas circunstancias. Su 

finalidad suele ser la de proteger a las personas frente a 

riesgos básicos de alta probabilidad o en los que interviene 

el interés nacional. existe una gama muy amplia· do estos 

contratos. sin embargo algunos se repiten con gran trecuencia 

y por ello merecen una mención especial. tal~e como. 

l. Accidentes de trabajo. 

2. Responsabilidad civil· de autotransportes y 

automóviles. 

3. Obligatorio de viajero, y; 

4. Responsabilidad aérea. en cuanto afecta a la 

aviación comercial de loe paises miembros de la 

Asociación Internacional de Transporte Aéreo 

I.A.T.A. que cubre loa danoa aufridoa en las 

personas y loa causados a terceros. 

b) Voluntarios. Son aquellos cuya contratación 
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depende.· de la. voluntad axcluaiva del contratante. coinciden 

en forma ganer~l con loe seguros privados. 
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1.2 EL CONTRATO DE SEGURO. SU ORIGEN. 

La necesidad de seguridad ea inherente al ser 

humano. Desde au origen. el hombre siente la necesidad de 

estar seguro frente al medio en que vive. Sufre las 

coneecuenciaa de situaciones climatológicas y de loa ataques 

de animales o de otros hombres. por lo que buscando diversas 

formas de protección. entre ellas. surge la integración en 

tribus o grupos para autoprotegerse y crea viviendas 

rudimentarias que lo guardan de ciertos peligros. En esta 

etapa necesita ante todo. protección personal. 

Al evolucionar el ser humano. el mismo comprueba 

que hay circunstancias mediante las cuales puede perder sus 

bienes total o parcialmente. observando ademas que para 

desarrollar aue incipientes actividades comercialee. ha de 

buscar algún tipo de protección económica frente a tales 

circunstancias y es aqu1. cuando. con· formas a veces 

curiosas. surge el seguro. 

En relación con lo anterior los primeros indicioa 

dol seguro. según se sabe. se tuvieron en China. precisamente 

con loa comerciantes de esta región. que ae 

transportar ·SUB mercancías. instalándolas 

aventuraban a 

en débiles 

embarcaciones que descendían por las corrientos de loa 

grandes r1oa continentales y. para eyitar la ruina de alguno 
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de ellos, diapon1an que cada barca contuviera una parte de 

mercancía de· cada comerciante. pues ai ~icha barca sufría 

algún accidente; el dueno de ésta no resistiría totalmente la 

pérdida. De eate modo ae estaba dando por primera vez el 

principio bdsico del seguro, el cual consiste, como ya ae 

explicó en el punto anterior, en la prevención da un ri~sgo 

mediante o.l aseguramiento del objeto. 

En Babilonia, que era un centro de intenso comercio 

terrestre y marítimo. y en donde ae conocía ya la escritura. 

ciertas nociones de matemdticas. la astronomía, etc~, y que 

ademds pooe1a ciertas leyes comerciales. se practicaba con 

mde énfasis la importación y exportación de mercancías, y se 

rOalizo.ban axpediciones comerciales. las cuales resultaban 

peligrosas por el bandidaje de aquella época. esto motivó que 

loe firianciadores de dichos viajes comerciales impusieran a 

sus clientes pagos por los riesgos latentes. argumentando que 

dichos riesgos aumentaban el <<coste>> de las travea1as. Por 

otra parte~ durante eata época. nos indica el tratadista 

espaHol Ignacio H. De Larramendi que" ... surge el Código de 

Hammurabi. el cual promocionaba la creaCión de una asociación 

quo ee encargaba de dar una nueva nave a los mercaderes que 

perd1an la suya a causa de una tempestad y un nuevo asno al 

mercader que hubiese perdido el suyo ... 11
•
0 En esta época. se 

• De Larramendi. Ignacio H .• op. sit .• pag. 2. 



18 

empiezan a dar laa primeras entidadee o empreaaa de seguro de 

que ae tiene conocimiento. 

De lo expuesto anteriormente. se puede apreciar. 

como desde sus primeras manifestaciones. el seguro aparece 

relacionado con las actividades comerciales y con los viajes 

de las mercanc!aa a través de medios hostiles. lo que origina 

que el hombre lo vaya perfeccionando. 

Mda tarde. en Roma. se crean las organizaciones o 

sociedades de enterramiento <<<Collegia tenorium>>l. fundadas 

por artesanos y actores. constituyendo estas sociedades como 

loa primeros antecedentes del seguro de vida y enfermedades. 

puesto qu~ disponían que las esposas de los socios. al 

enviudar. recibieran una indemnización por· parte de dichas 

sociedades. 

Así mismo. loa romanos organizaron los servicios de 

enterramiento y beneficencia. a través del <<collegia>> 

.mencionado anteriormente, siendo loa antecedentes primarios 

de loa actuales "montea de piedad' 1
• Aqu:C loa miembros del 

<<collegia>> contribu:Can por anticipado a la creación de un 

fondo, que mas tarde correr:Ca con los gastos ocasionados por 

el entierro. Estos <<collegia>> llegaron a especializarse y 

exiat1a, por ejemplo, el de la milicia <<<collegia 

militum>>>. ·1as cuales conced1an pensiones a loa miembros que 
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se encontrasen en situaciones de incapacidad f 1sica a causa 

de las heridas sufridas en combate. y otorgaba pensiones de 

,retiro a quienes llegaban al limite de la edad militar. 

constituyendo aai. en el antecedente mda remoto de lo que hoy 

conocemos como el seguro social. 

Por otro lado. en lo época de las guerras púnicas. 

se dieron los primeros indicios de lo que hoy conocemos como 

el seguro de transporte. debido a que los transportistas de 

viverea y armas de aquella época. solo se comprometian o 

realizar los viajes convenidos. ai el Estado se obligaba a 

indemnizar en eu totalidad las pérdidas que sufriere~. 

Otras de las aportaciones de los romanos al seguro. 

fue la creación de una tabla de valorización de anualidades 

que tenia en cuenta la edad y esperanza de vida. en anos. del 

individuo miembro del <<collegium>>. siendo este hecho los 

antecedentes de la tabla de valores que hoy en día se 

utilizan en los seguros de vida. 

Con la decadencia y desintegración del Imperio 

Romano loe rieegoa de las actividades comerciales cada vez 

fueron mayores. lo que motivó que el comercio perdiera el 

gran auge que habia tenido en épocas anteriores. decayendo 

por cons.iguiente. la institución del seguro. 
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No fue sino hasta el siglo XII a XIV D.C. cuando se 

volvió a tener conocimiento de la aplicación del seguro. pues 

precisamente en esta épOca ee produjo un gran des~rrollo del 

comercio marítimo. lo que llevó a la creación del seguro de 

este ramo. al mismo tiempo que aparecieron o se 

perfeccionaron otras modalidades del seguro. po~ ejemplo. los 

mercaderes que asiatian a las ferias de alguna ciudad. podían 

asegurar sus productoe contra el riesgo de incendio o robo. 

Fue en esta etapa. según indica ol citado 

tratadista italiano Lorenzo Mossa que se tuvo 

conocimiento de la emisión de la primera póliza de seguro. la 

cual se emitió en Génova. Italia, en 1347. asi como también 

de la primera cobertura de coa.seguro. )a cual se dio también 

en Génova. en 1370 ..... • (sic). 

En P,ortugal y bajo el reinado de O. Fernando I. en 

el último tercio del siglo XIV. so deaarrollO un seguro que 

hoy podriamoe asimilar como loa de car6cter obligatorio. pues 

dicho monarca emitió una ordenanza mediante la cual obligaba 

a los duenoa de navegaciones comerciales a asegurar lbs 

buques de m4e de 50 toneladas. Así. en esta etapa ae 

empezaron a dar lae primeras legislaciones en meterla de 

seguros. 

Moeaa. Lorenzo. "Historia del Derecho Mercantil en los 
Siglos XIX y XX", Edltorial Mapfie, Madrid, 1948, pd.g. 64. 
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En relación a la creación de la normatividad de 

sequroe, 110 fue sino hasta e1· ano de 1484, en Eepana. cuando 

ae.expidió la ordenanza de loe magjatradoa de Barcelona. la 

cual, entre otras coeas. prohibía. contratar seguros en 

Barcelona a quien no fuera· vasallo del rey. Asimismo exigía 

el contratar a los duenos de navegaciones. un capital máximo 

equivalente a las trea cuartas partea del valor del buque: 

así mismo obligó a realizar el pago de las indemnizaciones 

entre tres y cuatro meses de declarada la pérdida de 

mercancías en las navegaciones comerciales, también 

reglament~ la declaración de "pérdida total" cuando el buque 

no hubiera llegado al puerto de su destino. seis meses 

después de lo previsto. 

Posterior a las ordenanzas eapaNolas de Barcelona. 

Burgos. Bilbao y Sevilla, surgieron en Itali~ las de Venecia. 

Florencia y Génova. 

En toda esta época, lo máe destacado como puede 

vislumbrarse, fue el enorme doaarrollo del seguro mar1timo en 

Europa. Aaí, las ciudades dotadas de una incipiento industria 

(por ejemplo en la ciudad de Amberes, Espa~a) requerían de 

abundantea materias primas que lea eran transportadas por vía 

marítima. y también por esta vía, salían aua productos a 

otroe puertoe. Ante eeta situación, surgió la nececidad de 

proteger el comercio de esta ciudad, lo que les llevó a 
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perte.ccionar la prdctica aseguradora que el comercio , de 

épocas precedentes hab1a conocido. .En tal yirtud. Amberea · 

toma. en"el siglo XVI. el liderazgo asegurador que las demás 

ciudadea europeas habían tenido hasta entonces y alli. se 

crean varias ordenanzas entre loe aftoe de 1563 y 1570. De 

entre las ordenanzas más importantes emitidas en esta ciudad. 

surge la llamada ordenanza de Felipe II. de 1570. donde por 

primera vez se regula la supervisión del Estado sobre el 

negocio asegurador: creando la H. Comisaría de Seguros de 

Amberea y su reglamento de organización. 

A par~ir del siglo XVII. Inglaterra impuso au 

autoridad erigiéndose como la nación dominante del comercio 

internacional. y por consiguiente. r~aulta ser el país que 

perfecciona el seguro. Así en el ano de 1601. promulga la 

primera ley inglesa de seguros. en donde: en su aspecto m4s 

relevante. autoriza la creación de un tribunal especial de 

arbitraje que se encarga de las disputas surgidas en materia 

de seguros. Adem4s de lo anterior. Inglaterra hizo una 

contribución muy eficaz en lo referente al aeguro d~ danos. 

en especial el de incendio. derivado de una desgracia; el 

gran incendio de Londres en 1666. el cual destruyó la cuarta 

parte de dicha ciudad. obligando a replantear los sistemas y 

normas de seguro de incendios, originando se creara un nuevo 

seguro muy parecido al ·actual. en el cual se eatipulaba que 

el asegurador podría reponer o reparar.cualquier pérdida en 
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materiale~ de igual clase y calidad a las destruidas, ddndole 

la oportunidad de reparar loe edificios daMados en lugar de 

pagar las correspondientes indemnizaciones en dinero. 

También en esta ciudad y época. el seguro de vida 

da pasos finnee o.l desarrollarse las teorías de la 

probabilidad y la mortalidad. Se tiene conocimiento que se 

emitieron pólizas de vida en el siglo XVI. principalmente con 

motivos de préstamos. y la primera póliza que se emitió en 

Inglaterra data del ano de 1583. 

Al referirse al seguro de vida el tratadista 

argentino Gustavo Raúl Meilij nos indica en su obra que 

El seguro de vida dio pasos firmes en el siglo XVIII y XIX. 

pues es obligado hablar del sistema creado por el napolitano 

Lorenzo Tonti, en el siglo XVIII. que consistía muy 

suacintamente en reunir a un g~upo de personas de edad y 

circunstancias similares. en donde cada miembro del grupo 

aportaba un capital. y éstos a su vez percibían una renta 

vitalicia con los capitales de los miembros del grupo que 

iban falleciendo ... 11
" 

Así. a finales del siglo XVIII. igualmente en 

Inglaterra. el parlamento inglés se vió obligado a promulgar 

' Meil. ij. Guatavo Ro.u!. op. si t.. pag. 26. 
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una loy de seguro de vida que exigía como requieito necesario 

para que el contrato fueee vdlido •. que hubierá un interés 

asegurable. De este modo. la exigencia y necesidad de una 

normatividad en seguros, basada en las experiencias 

obtenidas. fomentó la eapecializaCión de leyes para cada 

ramo. las cual'es son recogidas en el primer código uniforme 

de seguros. realizado y publicado en Inglaterra en 1789. 

Para concluir. ea importante aenalar que en el 

desarrollo histórico del seguro. merece mención especial el 

<<Lloyd 1 s>> de Londres. justificando su pree1ninencia a lo 

largo de los siglos XVIII y XIX por las importantes 

aportaciones que realizó en materia de seguros. Pues desde el 

siglo XVIII. el <<Lloyd's>> fue el mercado m4s importante en 

Europa. para suscribir cualquier tipo de contratos de seguro. 

y aua miembros estaban tan familiarizados con la situación 

económica de Europa y por ende. con las circunetanciaa que 

condicionaban loa negocios. que. lea facilitó ser la punta en 

materia de seguros. además de que gozaban de una relativa 

libertad respecto a la supervisión e intervención del 

gobierno. lo que lee permitió una mayor adaptación de sus 

técnicas y coberturas a las necesidades de aquellos tiempos. 
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y 

Cl\Rl\CTERISTICl\S. 

La Ley Sobre el Contrato de Seguro, en su Título 

~ercero. contempla las diapoaicionea especiales del contrato 

de seguro sobre las personas: en el artículo 151 nos indica 

que 11 
••• El contrato de seguro sobre las personas comprende 

todos loa riesgos que puedan afectar a la persona del 

asegurado en su existencia. integridad personal. salud o 

vigor vital". 

Del concepto anterior, tenemos que este contrato 

tiene como nota común, que el riesgo se refiere aie~pre a la 

vida hwnana. Los seguros de este ramo. conaiderart a la vida 

no en au aspecto sentimental o social. sino eminentemente 

patrimonial, tomando en consideración a que el eer humano. 

vivo y sano, es un factor de producción para. su propio 

mantenimiento. y el de sua familiares. e incluso para cumplir 

con las obligaciones que hubieaen contraído. 

Así también loa tratadistas de seguros, indican que 

el c·ontrato de seguro sobre las personas carece de un 

card.cter 11reearci torio 11
• ya que su finalidad consiste en el 

pago de un ca.pi tal o renta. cuando ocurra un evento que 

afecte la existencia. salud o vigor de la persona asegurada, 

(artículo 1~2 L.S.C.5.) y como consecuencia de ello, no se 
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aplican en ea~os seguros las reglas relativas al interés 

legitiÍno de la persona cuya salud o vida se asegura. Por ot.ra 

parte. en estos seguros tampoco eo aplican las reglas sobré 

la relación entre el interéa asegurado y la euma aeegurada. 

ya que como lo indica Antígeno Dona.ti 11 
••• es inmoral. ilegal 

e ilóg.ico valuar la vida de una persona en cualquier suma de 

dinero ... ,p 

Asimismo. en estos acuerdos de voluntades. no se 

produce la subrogación del asegurador en loa derechos del 

asegurado hacia un tercero responsable del siniestro (último 

p6rrafo del articulo 152 de la L.S.C.S.J. 

De lo antes expuesto. tenemos que. al menos en 

México. el contrato de seguro sobre las personas. se ha 

dividido en dos grandes grupos. el primero ae refiere a loa 

seguros de vida propiamente dichos; y el segundo o loa de 

accidentes y enfermedades. 

Por otra parte. el articulo 7Q de la L.G.I.S.·M.S. 

distingue los seguros de personas en esca grupos. los cuales 

e continuación se desglosarán y analizarán. 

• Donati. Antigono. 11 Tratado de Derecho de loe Seguros 
Privados". Editorial Milano. Mil6n, Italia, 1954. p6g. 176. 

i 
' 
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MODALIDADES y CARACTERISTICAS. Como ee mencionó 

anteriormente, loe seguros sobre las peraon~a, en la pr6ctica 

de eeguroe en México, se dividen en dos grandes grupoe, loa 

de vida y loa de accidentes y enfermedades. As1. para la 

trascendencia de este trabajo. desglosaré en forma 

pormenorizada cada contrato en io particu.lar: 

SEGURO DE _VIDA. 

CONCEPTO. Ya dijimos que el artículo 151 de la 

L.S.C.S .. formula una definición general de los seguros de 

personas. aplicando dicho concepto al seguro de vida, podemos 

decir que en estos contratos el asegurador promete pagar una 

o varias cantidades de dinero mediante el pago de una prima. 

al producirse el evento previsto, que ha de referirse a la 

·duración de la vida del asegurad.o. 

NA'nJRALEZA. Se ha discutido mucho acerca de la 

naturaleza del seguro de vida. y se ha pretendido enmarcarlo 

en alguno de loo cuadros cl4aicoa de préotamo. de la 

compraventa. etc, Hoy esta discusión es ociosa en el derecho 

mexicano. en el que dispone claramente que el seguro de vida 

ee una simple modalidad del seguro de personas. el cual a su 

vez. es sólo una clase del contrato aui generis. que es el· 

contrato do seguro. 



Por otra parte comparto la opinión del tratadista 

espaftol Salomón S. Huebner. respecto de la naturaleza 

Jurídica del seguro de vida, ·al indicar en au obra que 

11 
••• debe· advertirse que ciertas formas del seguro de vida, son 

pr4cticamente iguales a las operaciones de capitalización, en 

tanto que algunas formas mixtas de aquel presentan 

indiscutibles elementos del contrato de ahorro ... ".' 

CLASES DE SEGURO DE VIDA. La claeiticación general 

que encontramos en toda doctrina ea la que distingue los 

seguros para casos de vida y los seguros para caso de muerte·:· 

dependiendo esa diferencia en relación al riesgo a asegurar. 

Esta diviaión la encontramos en la propia ley de seguroe 

cuando habla de seguros 11 por la muerte o la duración de la 

vida" (articulo 190 y 191 de la L.S.C.S.J y "para caso de 

muerte o de eobrevivencia" (articulo 157 de la L.S.C.S.). 

Para poder comprender y claaifi~ar los diversos 

planea de seguros de vida, podemos partir de la siguiente 

claaiticación: 

1) Seguros comunes de vida; 

2) Seguros de renta: 

3) Seguros especiales o combinados. 

Huebner, Salomón S.. "El Seguro de Vida". Editorial 
Mapfre. Madrid. 1960, pdg. 78. 
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SEGUROS COMUNES DE VIDA. Dentro de este grupo se 

comprenden a aquellos aeguroa cuyas clduaulaa y condiciones 

deben de reputarse como usualee. La práCtica en seguros 

mexicana. clasifica a este tipo de seguros como: 

AJ SEGUROS DE VIDA ENTERA. Estos seguros 

proporcionan un plan para toda la vida de la· persona 

asegurada. En la. pr6ctica.· en México. este tipo de seguro da 

lugar a cuatro variantes. las cuales son: 

I. SEGURO ORDINARIO DE VIDA. El m6s usual, ya que 

su flexibilidad y maltiplea combinaciones. se adapta a la 

inmensa mayoría de las personas que buscan en el seguro una 

pr~tocción para sus familiaros. En este seguro se pagan las 

primas de seguro mientras que vive la persona asegurada: de 

manera que sólo la ~uerte de ésta pone fin a la obligación de 

pagarlas y en consecuencia nace el derecho al cobro de la 

indemnizl!lción. 

II.- SEGURO DE VIDA CON PAGOS LIMITADOS. Como en el 

anterior la indemnización sólo se paga a la muerte del 

asegurado. pero este en vez de pagar hasta el último momento 

de su vida, sólo lo hace durante el tiempo previamente. 

pactado, V. G. que el asegurado alcance Jos sesenta o setenta 

anos o bien haber pagado y renovado el seguro durante un 

cierto número de anos. Esta clase de seguro es el más 
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utilizado en México. 

III, SEGURO DE VIDA CON PRIMA UNICA. En este plan, 

el asegurado efectúa un sólo pago do la prima, teniendo 

derecho a la indemnización si ocurre su muerte o si cumple 

cierta edad. Aquí, le prime de seguro este deaembolsede de 

antemano íntegramente. 

IV.-SEGURO DE VIDA MANCOMUNADA. En México ae le 

conoce como "seguro en conjunto". consistiendo en el hecho de 

estipular que el pago de la suma asegurada, se efectuar6 al 

morir 1 a prime.ra de dos o más personas aaeguiadas. 

B) SEGUROS DOTALES. En el seguro dote!, le compenie 

aseguradora paga la indemnización convenida si la muerte del 

asegurado ocurre durante un cierto período. llamado dotal. o, 

si el asegurado no muriese. al cumplirse el plazo 

previamente convenido. por ejemplo. un plan de seguro dotal a 

quince anos por N$ 20.000.00; supone que durante oaos quince 

anos. el asegurado debe cubrir en fonna anual la prima. 

previamente convenida. si dicha persona asegurada muere antes 

de que pasen esos quince anoa. se pagar6 la suma convenida. 

pero si no muere, se le pagará la suma en cuestión al término 

de eeoe quince anos. 

En esencia el seguro dotal es una combinación del 
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se uro de vida y del seguro temporal para caso de muerte. 

(a ta. 190 y 191 de la L.S.C.S.J. 

En México. dentro de la práctica aseguradora. los 

pl nea dotales md.s conocidos son el d0tal a diez. quince y 

veinte anos; el dotal mancomunado a los mismos plazos. el 

d tal doble o con renta familiar. el dotal educacional y el 

d tal con dividendos o sin ellos. 

CJ SEGUROS TEMPORALES. En ellos el asegurador paga 

indemnización si la muerte del asegurado ocurre dentro de 

u cierto plazo. V. GR .. uno. dos, tres anos, et~ .. o hasta 

cjerta edad. 

D) SEGUROS DE RENTA. Esta clase de seguros. en sus 

d ferentes modalidades, suponen que al producirse el riesgo 

er la vida del· asegurado, el asegurador pagara una.pensión en 

fcrma periódica en loa plazos convenjdoa. En la practica 

aEeguradora mexicana, estos planea de aeguro ae utilizan con 

e denominado 11 plan de pensión de retiro a los _sesenta anosº. 

et el cual el asegurador se compromete a entregar Pensionea 

m nsualea al asegurado. cuando este llegue a los sesenta anos 

d odad y seguird cubriendo dicha pensión hasta la muerte de 

pereon~ asegurada. 

El SEGUROS ESPECIALES Y DE COMBINACION. En estos 
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contratos de seguro. se conjugan los dos ·ptanea_ que 

anteriormente se han analizado. ea decir, el de -vida y ei de 

.renta: dando origen en México. a una gran gama de planes 

eapocialee y de combinación: y en atención al trabajo que 

aqu:t ae realiza. sólo me permitiré enunc.iar algunos de loe 

mde importantes planes de este tipo que ee manenjan en 

nuestro país y que eon: 

I. Seguro de vida con pago de rentas, 

II. Seguro de renta familiar. 

III. Seguro de protección familiar, 

IV. Seguro de vida con pensión, 

V. Seguro combinado. etc. 

ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. En primer 

lugar. he de referirme a los elementos personales del 

contrato. ea decir a las partee que intervienen en su 

realización. De lo anterior. tenemos que en todo contrato de 

seguro de vida existe un asegurador o compaftía de aeguroa, un 

contratante del seguro o asegurado. el cual cubre una prima 

de seguro; también existe la posibilidad en ia ley de seguros 

mexicana que exista una persona sobre quien recae el seguro. 

es decir. un beneficiario o perceptor del seguro. Ca.rt!culo 

153 de la L.S.C.S). 

Por ·lo que se refiere a las figura.a de a.segurador o 



33 

cómpan:Ca ae.oguradora y a 1 a de asegurado o contratante de 1 

ee~uro, astas han sido ya analizadas en el capitulo anterior. 

Por ültimo comentaré un elemento importantísimo en 

el seguro de vida. que es el beneficiario, y quien es la 

persona deoignada en el contrato de seguro, específicamente 

en la póliza. siendo el titular o lo titular del derecho de 

indemnización, es decir, quien recibirá la suma o sumas 

aseguradas al efectuarse el evento aségurado. En México. los 

tratadistas en seguros. Dioz Bravo y Rodríguez Rodríguez. 

manifiestan que el beneficiario no es parte del seguro. sino 

que es un tercero ajeno a este. el cual, su designación ha 

quedado a libre voluntad del asegurado (artículo 103 de la 

L.S.C.S.). Esta designación constituyo en si misma. una orden 

para la compaftia aseguradora. Al respecto el Licenciado José 

de Jesús Martinez Gil. refiere que " ... Los artículos 20 y 

153 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. establece los 

requisitos que deben. tener una póliza de seguro. y de ahi se 

desprende. en cuanto a la * determinados o indeterminados. Ea 

conveniente insistir en que la designación de beneficiarios 

es un acto unilateral del tomador. que no est6 sujeto a la 

conformidad del asegurador <ver artículo 163 de la ley Sobre 

el Contrato de Seguro). Su designación no da derecho alguno 

al boneficiario, sino hasta que so suscita el siniestro: 

siendo por lo tanto un derecho imperfecto o secundario el que 

tiene, ya que eate nace hasta el momento en que se realiza la 
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eventualidad prevista en el contrato. por lo que el derecho 

del benáficiario no oa condicionado ... "10 

·Asimismo la ley de seguros mexicana permite también 

el designar como beneficiario. al propio contratante del 

seg~ro o asegurado: en.el caso del seguro de vida de tercero. 

Por otro· lado. la designación de beneficiario puede ser 

revocable o irrevocable (artículoR 164 y 165 de la L.S.C.S,). 

Para concluir~ el derecho que emana de la designación d6 

beneficiario sera inembargable. siempre que se designe como 

tales a los familiares del asegurado (principio de pYotección 

a la familia) o cuando el asegurado renuncie al derecho de 

revocar beneficiario (artículo 165 antes mencionado), 

ELEMENTOS FORMALES. Como antes se ha analizado. el 

seguro es un contrato eminentemente fonnal. por lo que 

implica su perfeccionamiento y convalidación mediante un 

documento en el que consten las obligaciones y derechos de 

las partea contratantes Cart1cµlo 19 L.S.C.S.). Aei. el 

documento.en el cual se plasma todo contrato de seguro ae 

denomina POLIZA. A dicha póliza. se adjuntan las CONDICIONES 

GENERALES del contrato de seguro. en las cuales se regulan 

las obligaciones y derechos que emanan del acuerdo de 

voluntades. incluyéndose tainbién las distintas CLAUSULAS y 

n Mart:ínez G:1'.l. José de Jesús. "Manual Teórico y Pr6ctico 
de Seguros". Editorial Porrúa. México. 2~ Edición. 1990. pdg. 64. 



ENDOSOS, que conforman el seguro. Por otra p rte. como se 

me"ncionó en el pr~.mar punto del cap1tulo desar ollado, para 

que opere el seguro. ha de cubri·rso una prima (artículo 1 de 

la .L.S.C.S.). · lo cual se acredita mediante el respectivo 

recibo de pago. Para dar una mejor idea de que aqu::( se 

menciona. a continuación desgloso lo que debe e entenderse 

por POLIZA Y CONDICIONES GENERALES: 

POLIZA. Es el documento en que e plasman las 

condicionee pa~ticularee o oopecialea, q e rigen las 

relaciones entre asegurador y asegurado, cuyo conjunto 

constituye el contrato de seguro. Así el art·culo 20 de la 

L.s.c.s. determina que: 

"Art. 20. - La empresa aseguradora est rá obligada a 
entregar al contratante del seguro una p liza en la que 
consten los derechos y obligaciones de as partes. La 
póliza deberá contener: 

I. Los nombres. domicilios de loa contr 
de la empresa aseguradora. 

II. La designación de la cosa o persona 
XII. La naturaleza de loa riesgoa garantí 
IV. El momento a partir del cual segara 

y la duración de esta garantía, 
V. El monto de la garant1a. 
VI. La cuota o prima del seguro. y 
VII. Las demás cláusulas que deban figur 

de acuerdo con loe disposiciones le 
las convenidas lícitamente por los contrat 

tantea y firma 

aegurada, 
ados. 
tiza el riesgo 

r en la póliza. 
alea. aai como 

De este modo y al referirnos a las pólizas de 

eeguro que ee emiten en la rama de vida o ce peraonaa: el 

art1culo 153 del cuerpo de leyes antes invocac o. dispone .Que.: 
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Art. 153.- La póliza de seguro sobre personas, además de 
loe requisitos del art1culo 20 de la presente ley. 
d~berd contener los siguientes: 

I. El nombre completo y fecha de nacimiento de las 
personas .sobre quienes recaiga el seguro. 
II. El nombre completo del beneficiario ei hay alguno 
determinado. 
III: El acontecimiento o el tórmino del cual dependa la 
exigibilidad de las sumas aseguradas, y 
IV. En au caao loa valorea garantizados. 

Por último y para dar una mejor idea de lo que es 

una póliza de seguro, adjunto a este trabajo formatos de 

dichos documentos del ramo en comento. 

CONDICIONES GENERl\LES. Son todas aquellas 

estipulaciones de carácter básico', comunes a todas las 

póllzas de un· mismo ramo o modalidad del seguro. En la 

práctica las personas las conocen como el "cuadernillo" u 

"hoja de letra pequefio", ya que efectivamente, están impresas 

con caracteres tipográficos muy reducidos. Al respecto me 

permito aenalar que en México. estas condiclonea han de 

imprimirse con letra do molde y perfectamente legibles para 

una persona de vista normal (articulo 36 B de la 

L.G.S.I.M.S.). Estas condiciones generales se usan en forma 

general para todos los ramos del seguro. y contienen los 

siguientes aspectos: 

I. EXTENSION DEL SEGURO. Aqu1 se enumeran los tipos 

de cobertura que otorga la póliza y describe con detalle loa 
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bienes asegurados, asi como lae circunstanciaa, situaciones y 

bienee no cubiertoe por el seguro. ·También aquí se suelen 

. reconocer el derecho de los aeeguradoe a la indemnización de 

loa gastos originados por trabajos o acciones destinadas a 

aminorar las pérdidas en caso de siniestro. y la a.uspenaión 

de las coberturas cuando el siniestro emana de un hecho 

ilícito del asegurado. 

En resumen. este apartado establece los limites del 

seguro. 

II. ASEGURADO. En este apartado ee le indiCa a la 

persona que·contrata el seguro que deberá proporcionar con la 

mayor veracidad y honeetidad posible todos los hechos o 

antecedentes más importantes respecto a su persona con el 

objeto de que le permita a la aseguradora valorar en mejor 

forma el rieego a asegurar (art1culoa 8 y 9 de la L.S.C.S.), 

as1 como también se le indica claramente la consecuencia 

derivmda de uno omisión voluntaria o falao declaración, al 

momento de ·auecribir la solicitud del contrato de seguro 

(articulo 47 de la ley citado) lo expres~do en este capitulo. 

ser6 tema de estudio en puntos m6s adelante. 

III. SINIESTRO. Dentro de las condiciones 

generales. se le eenalo al asegurado, lo conducto que debe 

adoptar al ocurrir el evento que se aseguro: genéricamente 
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eer1an: 

a) Dar aviso del ainieatro a la aeeguradora. dentro 

del plazo que d;spone la ley (artículos 52. 66. 67 y 66 de la 

L.S.C.S.), 

b) La obligación del asegurado para hacer todo lo 

posible con el objeto de aminorar las pérdidas que se 

sufriesen con el siniestro (artículo 113 de la ley en 

mérito). 

e) Procedimiento en caso de controversia entre la 

empresa de seguros y el asegurado. derivado del siniestro. 

(artículos 135 y 136 de la L.G.I.S.M.S.). 

IV. FINALIZACION. También en dichas condiciones. se 

indica la forma y términos mediante los cuales cesa el 

contrato de seguro celebrado. 

Por último y al igual que el elemento anterior. ee 

exhibe con este trabajo. originales de condiciones generales 

con los cuales. el lector. se podr6 dar una mayor idea de 

este tema. 

SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDAD. Su objeto es la 

prestación de indemnizaciones en caso de incapacidad o muerte 
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del asegurado o consecuencia de un accidente ocurrido en el 

deuarrollo de las activ~dadee previstaa en la póliza ·de 

eegu~o. Las cuatro coberturas b4aicaa de este seguro son: 

al En caso de fallecimiento accident'11 del 

asegurado. tienen los beneficiarios derecho a recibir la 

indemnización que lee corresponde; 

b) Indemnización en caso de incapacidad permanente 

total, y la parte proporcional do dicho capital que 

corresponde segú.n una ·tabla do valores pre.fijados. si la 

incapacidad permanente fuese parcial: 

e) Pensión diaria en caso de incaPacidad temporal, 

durante los días en que el asegurado esté incapacitado para 

trabajar. generalmente con u~ limite mQximo de días; 

d) Gastos de asistencia médica que precise el 

asegurado con motivo del accidento sufrido. 

La idea general sobre este seguro es que contiene 

las mismas formas de aplicación del seguro de vida. con la 

modalidad de que participa o funciona t_arnbién como un seguro 

de danos. ya que el riesgo es medido por el dan:o provocado 

por un accidente que afecta la persona o salud vital dol 

asegurado. 
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Asim'ismo. la ley de seguros mexicana sólo le dedica 

dos orticuloa a este seguro (artículos 188 y 189. do la 

L.S.C,S.l. en donde ae prevea el pago de la indemnización en 

forma de capital. salvo que se haya pactado expresamente que 

se ·cubra en forma de renta, siempre y cuando el accidente 

haya causado al asegurado una disminución en su capacidad 

para el trabajo. que pueda estimarse como permanente. 

Para concluir, a este tipo de seguro se aplican 

indistintamente las reglas establecidas para loe contratos de 

soguro de vida, las cuales han sido analizados con 

anterioridad en este trabajo. 

ELEMENTOS DEL CONTRATO DEL SEGURO DE ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES. Como anteriormente se mencionó. al ser este 

contrato una modalidad del seguro de personas, son aplicables 

los mismos elementos tanto peraonales como formales que se 

indicaron en el seguro de vida. debiendo resaltar únicamente 

que la figura de "beneficiarios" son o pueden sor los 

familiares del propio asegurado o quion éste designe. no 

siendo esto un derecho condicionado* sino que se disfruta del 

propio seguro durante su vigencia. 

SEGURO DE GRUPO El seguro de grupo oborco un gron 

nWnero de personas en una sola póliza abierta. ein· necesidad 
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de, elaborar un examen m~dico previo al seguro y a un costo 

accesible. 

Este seguro. cuyos antecedentes datan de principios 

de este siglo. ha tenido una gran difusjón en los mercados de 

eeguros. Por lo general. se usa para un grupo de personas que 

trabajan juntas o que tlenen alguna actividad en común. 

En México. la Ley Sobre .el Contrato de Seguro 

contempla a este seguro en un sólo articulo (el 191) por lo 

que los legisladores de este pa1s, emitieron el d!a 4 de 

julio de 1962, un ~eglamento mediante el cual se regulan los 

pormenores del seguro de grupo. 

Este contrato tiene ciertas modalidades especiales. 

puee para la celebración de este seguro debo de garantizarse 

la existencia de un grupo compuesto por un mínimo de diez 

personas (en ol caso del inciso o) del artículo 22 dol 

Reglamento dol Seguro de Grupo). y de veinticinco personas en 

los demds casos (artículo lQ del cuerpo de leyes invocado). 

Otra modalidad de este seguro ea que la empresa de 

seguroe deberá formar un registro de asegurados que ser4 

parte integrante del contrat~. el cual doberd de ·contener el 

nombre, ocupación y fecha de nacimiento de cada uno de los 

miembros del grupo: la sumo asegurada que se contrató; la 
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fecha en que estén ~n ·vigor los oeguroe y la fecha de 

cancelacióry y cesación de sus efectos; el nombrO del o de los 

beneficiarios y por último ol nümero·de los certificados 

corr~epondientes (articulo 92 del reglamento en consulta). 

Una modalidad mós de este seguro. os que cada 

persona que integra el grupo asegurado. contri~uye en una 

proporción determinada y equitativa. al pago de la prima del 

seguro. Asimismo. existe la facilidad en este contrato de dar 

de baja a una persona integrante del grupo y poner a otra en 

su lugar gozando en idéntica forma de loa beneficios del 

seguro en estudio. 

ELEMENTOS DEL SEGURO DE GRUPO. Al igual que loa 

contratos de seguro que anteriormente se analizaron. este 

contrato raóne loa miamos elementos personales y formales. 

con la única salvedad de que aquí la empresa aseguradora, 

deberá anexo.r. junto con la póliza de seguro y las 

condiciones generales, un certificado individual que contenga 

loe requisitos que se han mencionado en este apartado y que 

dispone el articulo 92 del Reglamento del Seguro de Grupo 

vigente. 

SEGURO OBLIGATORIO PARA PASAJEROS. Eate aeguro ea 

conocido en la práctica aseguradora como "seguro de viajero", 

el cual ha sido establecido con carácter obligatorio por el 
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articulo 127 de la Ley de Vías Generales' de Comunicaciones y 

por el reglamento de dicho artículo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, del dia 2 de septiembre de 1902. 

La característica general de este seguro •. es que és 

de indole obligo.torio. y es practicado o utilizado por las 

empresas de transporte que explotan las vías generales de 

comUnicación. (tierra. mar y aire) en favor de las personas 

que requieren sus servicios. Desde el punto de vista de los 

riesgos que cubre. considero que es un seguro de accidente. 

pues esta limitado legalmente al pago máximo de una 

indemnización previamente establecido.. (artículo 127 de la 

ley en consulta). El riesgo en esto seguro lo constituyen 

todos y cada uno de los eventos propios del transporte. con 

las limitaciones que legalmente se establecen. 

En este seguro. la prima respectiva la paga el 

viajero en forma de recargo sobre el precio del boleto. 

ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGURO OBLIGATORIO PARA 

PASAJEROS. En este seguro no Be emiten pólizas ni condiciones 

generales, pues est6n ya previamente ·establecidas. en virtud 

que este contrato emana de una diaposición de orden póblico. 

y por tanto, el seguro existe mientras dure el viaje. El 

boleto del pasajero sirve de comprobante de "pago de la 

prima'' en este seguro. 
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SEGURO DE ENTERRAMIENTO •. Ea' ún iieguro mi.Íy di'tundidÓ 

en·Europa; principalmente en Eapana. y que consiste on Que la 

companía de seguroa. cubre. en caeo de muerto del aeegurado 

el pago de una·aurna de dinero previamente determinado. a los 

deudoe del asegurado, con el obje'to de ayudar a cubrir los 

gastos del· sepelio o en su caso paga en forma directa y total 

ta 1 ea gaatoe. 

En México; cate seguro CQSi no se utiliza,.· aUnado 

al hecho de que carece de regulación jurídica. sin embargo 

algunas empresas de seguro. con el objeto de captar un mayor 

nWnero de asegurados y de ofrecer un mejor servició. ofrecen 

esta modalidad de seguro. insertdndolo normalmente en los 

aeguroa de vida, denomind.ndolo 11 cld.ueula de últimos gaatoa 11
, 

la cual aerd analizada en tema posterior. 
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1.4 CLAUSULAS MAS IMPORTANTES EN EL CONTRATO DE SEGURO SOBRE 

LAS PERSONA. 

En 1ntima relación con el apartado que antecede, he 

de referirme en forma especial en este capítulo, a tas 

cldusulaa que aparecen con más frecuencia dentro de las 

condiciones generales que conforman el seguro. Así, tenemos 

que en Móxico se hon desarrollado diversas cláusulas con el 

objeto de brindar un mejor y rnáa amplio servicjo en materia 

de seguros y por otra parte. dicho clausulado le representa 

un medio de control o límite a su responsabilidad inherente 

al contrato. Cabe aclarar, que como se indicará en capftuloa 

más adelante, algunas cláusulas están redactadas de tal modo 

que perjudican notoriamente los intereses del asegurado. Así, 

este punto versará en mencionar y analizar. en forma cloro y 

breve, laa cl6ueulos mds importantes y que se utilizan en el 

mercado de seguros en México. Dichos clduaulas son los 

siguientes: 

1.- CLAUSULA DE PRESTAMO AUTOMATICO DE PRIMAS· En 

esta cldusulo se prevé. en beneficio del asegurado~ el hecho 

de que este omito pagar lo primo de seguro. por cualquier 

causa de fuerzo mayor. el importe de dicho prima será 

cubierto outom6ticomente mediante un préstamo hecho por la 

propia aseguradora. Este supuesto opero único y 

exclusivamente cuando el asegurado haya estado al corriente 
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en loe pagos de laa primas del seguro·. {en el caso del seguro 

de vida. cuando la prima se cubre de manera fraccionada. 

artículo 37 de la L.S.C.S.J. o como ee acostumbra en México. 

después del s~gundo ano de vigencia consecutiva del seguro. 

El beneficio de esa cláusula radica. que en caso de fallar al 

pago de una prima de seguro. este aerd cubierto mediante el 

préstamo mencionado, manteniéndose así el seguro en vigor. Es 

importante mencionar. que en realidad, no hay un 11 préstamo 11 

de la empresa de seguros a favor del asegurado. lo que sucede 

es. que, en todo seguro que se conviene esta cld.usula. por 

cada peso que ingresa a la compaMía por concepto de prima. 

veinticinco centavos son remitidos a un fondo Común de 

aaeguradoS; y es de este fondo. del que la aseguradora tom~ 

el dinero para cubrir la prima que no ee cubrió o ha 

cubierto. Esta cláusula se regula en el artlculo 180 de la 

L.S.C.S. 

Para concluir debo resaltar que esta cláusula 

aparece. por regla general. en loa seguros de vida. 

2. CLAUSULA DE PRESTAMO. Es tambi~n una cláusula 

comQn en los seguros de vida, y en la cual se concede al 

asegurado un derecho para obtener por parte del asegurador. 

un préstamo o préstamos por cantidades proporcionales a la 

suma asegurada en el contrato. siendo la garantía del 

préstamo. lo propia póliza de seguro. He de resaltar que este 
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beneficio ae concede. por regla general. después de haber 

cubierto tres anualidades ininterrumpidas del mismo seguro Y 

no haber fal 1 ad(). por consiguiente .. e J pago de alguna o 

algunas de las primas de seguro convenidas, 

Estos préstamos. salvo pacto en contrario. se 

conceden con interés anual del 8%. 

3. CL~USULA DE SEGURO REDUCIDO. Este pacto. al 

igual que loe anteriores, aparece en forma común en los 

seguros de vida, y mediante esta se le concede un beneficio 

al asegurado el cual consiste en recuperar la suma de dinero 

que·comprende la o las cantidades cobradas con exceso sobre 

la prima de seguro respecto al evento asegu.rado. Es decir 

cuando una persona contrata un seguro. la primer prima que 

corresponderd al primer ano es muy alta. La segunda prima que 

corresponde obviamente al segundo ano. va disminuyendo o se 

va reduciendo y as! auceaivamente. Aaí, en loa oeguroe de 

vida. se omite una tabla de valorea garantjzados. loe cualos. 

al ténnino del seguro. arrojan una ganancja, o sea la prima 

de eeguro cobrada en exceso. y que nos arroja el dinero que 

podr6 recuperar el asegurado. 

Este be.noticio se goza, por regla general, después 

de tres anos de vigencia ininterrump~da de la póliza de 
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seguro. El derecho qUe eo plaema en eeta clduoula. emana de 

lo diapueato por los art1culoe 181, 182 y 183 de la L.S.C.S. 

4. CLAUSULA DE RESCATE O VALOR EN EFECTIVO. En 

general, es idéntica a la cláusula anterior. sólo que también 

se aplica en IOa ~eguroe de accidentes y enfermedades y en 

los de grupo. 

~. CL~USULA DE PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN LOS 

BENEFICIOS DEL SEGURO. Esta cláusula aparece, por regla 

general. en los seguros de vida, y consiste en el hecho de 

que el asegurado participa de los dividendos que obtiene la 

componía de seguros. Para aclarar esta idea, debo mencionar 

que en seguros. los dividendos son las partes de las 

gananciaa o ut i l ido.des de la compat'i:ía; las. cuales son 

repartidas a los asegurados de pólizas con participación 

generealmente en forma anual, bien sea en· efectivo o en 

distintas formas, las cuales comentaré en lineas máa 

adelante. Debo indicar. que la palabra dividendo ea. en mi 

opinión. un nombre inapropiado, puesto que la repartición que 

se senaló con anterioridad, es más bien un reembolso de la 

prima pagad~. en vez de un rendimiento sobre el capital 

invertido. 

Estos reembolsos. en la práctica actual. son 
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declaradoo anualmente por las empresas de seguros a la 

Comisión 'Nacional de Seguros y Fianzas, Loa di videndoa en 

mérito. suelen ser reportados a los asegurados.en tres. formas 

distintas: 

1.- El asegurado puede retirarlos en efectivo; 

2.- El asegurado puede utilizarlo para pagar 

parci~lmente cualquier prima vencida (esto equivale a 

retirarlo en efectivo); y 

3.- E_l asegurado puede dejarlo en depósito con la· 

compaftfa y recibir un interés sobre el mismo como en el caso 

de una cuenta bancaria de ahorros. 

6. CLAUSULA DE DOBLE INDEMNIZACibN POR MUERTE 

ACCIDENTAL DEL ASEGURADO. Al hablar de esta clóusula, es 

necesario referir que el articulo 8 de la L.G.I.S.M.S .. 

c~nsidera comprendidos dentro del romo de seguros de personas 

a loo beneficios adicionales que incluyen loa pólizas do 

seguro de vida. 

En la práctica. esta referencia legal ae ve 

óptimamente ejemplifico.da con la cldusula de doble 

indemnización y beneficios por accidente, la cual consiste en 
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que mediante el pago de una prima adicional reap~ctiva. el 

asegurador 5e comprometo a pagar una cantidad igual al doble 

de la. suma asegurada. en cllso de que el asegurado tallezca en 

forma accidental o la aseguradora pagard una cantidad 

previamente determinada por algún miembro del cuerpo de· lo. 

persona asegurada. que perdiese en forma accidontal. El punto 

importante de esta clduaula radica en que el riesgo asegurado 

es la muerte o pérdida de un miembro en forma fortuita e 

inesperada del contratante del seguro. En atención a lo 

anterior. esta cl6uaula no opera si la muerte del asegurado 

se produce por enfermedad. por ejemplo cáncer. suicidio. en 

caso de guerra. de mot1n. por operaciones quirórgicaa no 

motivadas directamente por 0.ccidente. infecciones 

bacteriológicas. etc. 

7. CLAUSULA DE INCAPACIDAD. Mediante esta cláusula. 

ae garantiza al asegurado el pago de una cantidad determinada 

ai se incapacita total o permanentemente para au trabajo. o 

si pierde algün miembro u órgano de su cuerpo. cuya falta se 

asimile a esa incapacidad. 

8. CLAUSULA DE VALORES GARANTIZADOS. En esta 

cl6usula se asegura al contratante del seguro. una suma de 

dinero para el caao de que, al concluir el seguro (en México 

por lo general con una duración de diez anos o mósl. le será 
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·determinada por la compaftía 

dinero que previamente 

de seguros. Estoe valores 
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eatá 

eet6n 

plasmados mediante una tabla impresa que se adjunta a la 

póli;z:a del s.eguro. Comú.nmente se aplica esta cld.uaula en los 

contratos de seguro de vida. Para concluir. me permito 

indicar que la razón de ser de esta cl6usula emana de 

diversas disposiciones legales. en especial do los artículos 

153 fracción IV y 164 de la L.S.C.S. 

9. CLAUSULA DE REHABILITACif>N. En México ·se tiene 

la idea generalizada de que todas loe pólizas de seguros 

poseen el derecho de rehabilitación dentro de un término 

-razonable al concluir la vigencia del seguro. Este beneficio 

ee conce4e. generalmente. al culminar el tercer ano de 

duración ininterrumpida dol seguro. siempre y cuando el 

asegurado o la cosa asegurada represente para la componía un 

riesgo asegurable. 

El derecho a rehabilitar concede al asegurado ol 

seguir protegido por el seguro sin haber contrato formal de 

por medio, pues el que le proteg1a. ya ha vencido. Para que 

opere este derecho de rehabilitación es indispensable que el 

contratante del seguro no haya retirado el "rescate'' de la 

póliza Ces decir. no haber retirado dinero on efectivo a su 

favor). puesto que la aseguradora no tendr4 fondo alguno para 

.pagarse a si miema la prima que permitiese la rehabilitación 



del seguro por otro perí.odo igual al inmediato anterior. 

10. CLAUSULA DE EXCLUSIONES. De las clduaulas que 

anterionnente se han·deagloaado. se desprende que casi todas 

son a fav~r o en beneficio del o loa asegurados, pero, ea 

lógico pensar que las empresas aseguradoras deben de cuidar y 

proteger sus intereses. por tanto, en todas lae pólizas de 

seguro. existe la cláusula de.nominada de exclusiones, que es 

aquella mediante la cual la aseguradora limita o excluye su 

responsabilidad que emana del contrato derivado de la 

naturaleza del seguro o de hechos u omisiones del propio 

asegurado. así como también por elementos ajenos al seguro. 

De este modo en los contratos de seguro sobre las personas 

aparece indistintamente eata cldueula; por ejemplo1 en los 

seguros de vida~ surge la necesidad de la compania de soguroe 

de excluir ciertas causas de muerte. incluso cuando en 

algunos casos la causa y loe resultados son accidentales. 

Estas exclusiones son de tres tipos a saber: 

l. Las muertes resultantes de las violaciones a la 

ley, las cuales son excluidas con fundamento· en la 

tipificación de las conductas ilícitas. (un ejemplo claro de 

este supuesto es cuando se produce la muerte de una persona 

asegurada después de que esta ha robado): 

2. Las muertes en que estuvo comprendido un 
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accidente. pero que no fue la única causa que la motivó. 

(como en el caso de que el asegurado que fallece en un 

accidente automovilístico al ir manejando en un total estado 

de ebriedad): 

3. Las muertes por ci~rtas causas específicas en 

laa quo puede haber considerable duda acerca de 1 card.cter 

accidental de la muerte. (el ejemplo más claro de euta 

exclusión se da cuando la muerte resulta de inhalar gas 

butano. ya que un gran número de estas muertes son en 

realidad suicidio, pero resulta materialmente imposible. aún 

con dictdmenes periciales. saber si la muerte fue accidental 

o no). 

En loe seguros de accidentes y enfermedades. las 

exclusiones se fundamentan principalmento en lo siguiente: 

1. En loe caeos de enfermedades preexistentes. ea 

decir. padecimientos que ya sufría el aaegurado antes de 

celebrar el seguro (por ejemplo 

astigmatismo, hipertensión. etc.): 

úlceras. miopía o 

2. En loe casos en que ol asegurado practica 

actividades peligrosas. es decir, que no se cubren loa gastos 

que se originen derivados de accidentes sufridos por el 

asegurado al esquiar, correr en moto. saltar con paracaídas 
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' de un avión, torear. bucear. practicar suertes de charrería, 

.etc. Cabe mencionar que las exclusiones aqui mencionadaa 

pueden aer cubiertas por la aseguradora. mediante convenio 

con el asegurado. 

En loe seguros de grupo se aplican indistintamente 

las claaes de exclusiones que ae han mencionado en líneas 

anteriores. 

Mención especial merece la exclusión que emana de 

ta conducta en que incurre todo asegurado al omitir o 

decla~ar en forma ·inexacta. datos noto.bles que le impidan a 

lo empresa aseguradora 'va.lorar en debida forma el riesgo a 

asegurar. trayendo aparejado inclusive. ¡., rescisión 

unilateral del contrat.o de seguro. (o.rt1culo 47 de le 

L.S.C.S.J. 

Para finalizar. es menester indicar que en México. 

la aplicación de esta clausula ea objeto de mucho a 

inconformidades por parte de los asegurados respecto al 

servicio de las empresas de seguros. constituyéndose así como 

el principal motivo de las reclamaciones y juicios que se 

entablan en contra de las companías de seguros. 

11. CLAUSULA BENEFICIARIA O DE BENEFICIARIO. Esta 
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clausula. que con cardcter específico aparece en los seguros 

de vida. emana del a~tículo 163 de la t •. S. C. s. que indica: 

" ... el asegurado tendrd derecho a designar un tercero como 

beneficiario. sin necesidad del consentimiento de la empresa 

aaeguradora. La Cld.usul a benefici.aria podr6. comprender 1 a 

totalidad o parte. de .l.os derechos deriva.dos del seguro ... 11
• 

De lo anterior. tenemos que en ·1a cl6.usula 

beneficiaria o de beneficiario. el asegurado design·a a una 

persona <familiar o no) el cual será el beneficiado del 

seguro en caso de muerte del contratante del seguro. 

La deeignaci6n que antes se comentó. puede ser 

ejercida libremente por el asegurado cuantas veces quiera. es 

decir. puede cambiar de beneficiario o beneficiarios las 

veces que lo desee. durante la vigencia del seguro (artículo 

164 de la L.S.C.S.l. 

Al respecto. cabría preguntara~ lqué beneficio 

otorga esta clQuaula?, pues bien. la propia ley es clara al 

indicar que una persona al ser designado, como beneficiario.' 

en un seguro, posee automáticamente un derecho propio sobre 

el crédito Cpago de la suma asegurada) que la cl6usula le 

atribuye: mismo derecho que podrá hacer valer directamente en 

contra de la aseguradora (art1culo 166 de la L.S.C.S.). 
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En cuanto a 13 deeignacíón de la persona senalada 

como ·beneficiario cabe senalar que la L.S.C.S., contempla. 

diversos supuestos para tal designación. los cualos se han 

analizado anteriormente. 

Por ~ltimo. me parece conveniente aenalar que la 

peraon~ que es designada como beneficiaria del seguro puede 

perder el derecho que ema~a de la designación referida; 

siendo el caso cuando el beneficiario atenta contra la vida 

del asegurado (artículo 165 de la L.S:C.S.). 

12. CLAUSULA DE CAMBIO DEL PLAN DEL SEGURO. 

Mediante eata.cldusula, se concede al asegurado, la facultad 

de cambiar en cualquier momento de la vigencia del seguro el 

plan que mejor le convenga en ese momento. Esta cldusula se 

maneja con mayor frecuencia en ~os seguros de accidentes o 

enfermedades. que al cambiarse el plan de seguro. se 

convierte en un segur~ de vida que cubre accidentes y 

enfermedades. 

Cabe indicar. que para que opere este cambio. el 

asegurado debe cubrir a lo. compaf'Ua aseguradora el "ajuste". 

(pago extra). que· ésta real ice a la prima de seguro. en el 

momento del cambio. El fundamento de esta cl6usula amo.na de 

lo dispuesto por el artículo 155 de la L.S.C.S. 
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13. CLAUSULA DE INDISPUTABILIDAD. Con este tema 

hemos lleg~do, en concreto, ul objetivo de e~te trabajo. Para 

empezar, me permito indicar que la palabra "indisputable" 

denomina algo que no admite disputa. ea decir, algo sin 

'controversia o discusión. Así tenemos que mediante Ja 

cláusula de indisputabi 1 idad.' la aseguradora. conviene. en no 

disputar o discutir la validez de un coritrato de seguro (en 

espec.íficO do personas) después de q'ue dicho contrato haya 

estado en vigor por doe anos consecutivos. A esta norma. es 

admisible ciertas excepciones que m6s adelante se eatudiardn. 

Por lo anterior, muchos tratadistas intentan 

describir o dar una idea específica de lo que deberá de 

entenderse como "cl6usula de indisputabilidad" pero en mi 

opinión. eolo el concepto que vierte el tratadista colombiano 

J. Efr6n Osea G. en eu obra reú.ne los e'l ementos de e eta 

figura. Dicho concepto indica " ... mediante la cl6usula de 

indisputabilidad la empresa de seguros renuncia a todos loa 

derechos que pudiera tener para obtener la nulidad del 

contrato. después de cierto tiempo ... 11 ' 

La razón de ser de esta cláusula. emana en Móxico 

de Jo dispuesto en el articulo 186 de !Q L.S.C.S. el cual es 

Osea G.. J. 
Contrato 11

• Editorial 
207. 

Efrén. "Teor:ía General del Seguro. El 
Temis, S. A .. Bogotá, Colombia, 1981. pág. 
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bastante ambiguo y confuso. Dicho numera.J di apone lo 

siguiente: 

•• Art. 166, - La empre a a aseguradora estará obligada. aún 
en caso de suicidio del asegurado. cualquiera que sea el 
estado mental del suicida o el móvil del suicidio. si se 
verifica dos anos de la celebración del contrato; si el 
suicidio ocurre antes de loa dos anos la empresa 
r'2:embolaará únicamente la reserva miitemd.tica." 

De este modo y para concluir. mediante esta 

cldueula. la emproaa de seguros renuncia al derecho que 

pudiera tener. para invocar la nulidad o rescindir un 

contrato de aeguro. después de concluido el segundo ano de 

vigencia de dicho contrato. 

En puntos próximos. estudiaremos más a fondo esta 

.figura. 
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1. S LA CLAUSULA DE INDISPUTABILIDAD, CONCEPTO, NATURALEZA, 

CARACTERISTICAS Y CLASES. 

CONCEPTO. La figura denominada "CLAUSULA DE 

INDISPUTABILIDAD" en nuestro derecho de seguros. carece de 

una debida legislación y por ende. de un concepto·definido. 

As1 tenemos que el origen de esta figura jurídica. emana de 

tan sólo un articulo. el 186 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro. el cual ea confuso y por consiguiente. difícil de 

interpretar; dicho numeral dispone lo siguiente: 

11Art. 186.- La. empresa aseguradora estará obligada. aun 
en caso de suicidio del aaegUrado. cualquiera que sea el 
estado mental del suicida. o el móvil del suicidio. si 
se verifica dos aMos después de la celebración del 
contrato. si el suicidio ocurre antes de Jos dos anos. 
la empresa reembolsará únicamente la reserva 
matemdtica." 

El artículo en mérito pertenece al Título Tercero 

de la ley que se cita en comento. referente a las 

di.spoaicionea especia 1 ea de 1 contrato de seguro sobre 1 as 

pereonae. 

De esta manera tal y como se indicó. la llamada 

cláuaula de indisputabilidad no tiene un concepto claro o 

comprensible. ya que segQn lo investigado en este trabajo, 

muy pocos tratadistas de seguros han podido definirlo en 

forma correcta. a excepción del tratadista colombiano Efrén 
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Ossa. cuyo ~oncepto se desglosó en el cap1tulo anterior. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con el 

objeto de que eate·trabajo sea entendible. a continuación 

desglosaré un concepto propio de lo que debe de entenderse 

como "CLAUSULA DE INDISPUTABILIDAD". concepto que se basa en 

lo que dispone la ley al respecto, aa1 como en Jo sustentado 

por diversos autores. siendo entonces la cldueula de 

indiaputabilidad, aquella que con cardcter espec1tico aparece 

en general on todo contrato de seguro sobre lae personas. 

(vida y accidentes y enfermedades). y mediante la cual la 

empresa aeeguradora renuncia al o a los derechoS quo pudiera 

tener. para invocar la nulidad de un contrato de seguro. 

siempre y cuando al evento asegurado (e:ini"estro) se verifique 

despuds de dos anos de vigencia continua do! seguro y que el. 

asegurado está al corrionte en el pago de las primas de 

seguro. Esta renuncia tiene excepciones. Jaa cuales se 

comentarán y analizarán en el capítulo posterior. 

Por último. vale lo pena indicar que el concepto 

anteriormente desglosado. se apega fielmente al ánimo y 

objeto de la indisputabilidad, asi como a lo que disponen loa 

artículos 12. 50 fracción IV. 59. 186 y 193 de la L.s.c.s. 

Asimismo. es importante aeNalar que en la práctica. casi 

todos las compan1aa de aegu~os. al momento de ocurrir 

cualquier siniestro. buscan alguna forma de nulificor loa 
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efectos del contrato de seguro. con el obj~to d0 eludir su 

responeabil"idad de pago~ de ahí la importancia d~ la repunc:ió. 

refer:ida .. 

NATURALEZA· Al hablar de la naturaleza jurídica de 

la cláusula de indisputabilido.d. es preciso referir que. la. 

misma emana de una renuncia voluntaria hecha por el 

asegurador. Esta renuncia ea válida. toda vez que surge del 

principio de derecho que dispone que las partes se obligan en 

la manera y términos que quisieran obligarse (Art. 1832 del 

Código Civil). Por otra parte la renuncia en comento es 

perfectamente v6lida dado que su fin en ningún momento 

convierte en il~cito el contrato o en su caso contraviene 

diepoeiciones de orden p~blico (Arta. 1830. 1831. 1639 del 

Código de Comercio). Comentario especial refiere el .argumento 

que vierte el tratadista Joseph H. Magee a este respecto. ya 

que nos indica. en su obra lo siguionte " ... la naturaleza. 

jurídica de la cláuaula de indiaputabilidad se refiere a la 

renuncia que el asegurador hace en forma voluntaria pa~a 

impugnar la validez de todo contrato de seguro sobre las 

personas. pero ae exceptúa esta renuncia a aquella situación 

en que no ee esta permitido renunciar a la nulidad que emane 

del dolo.:.". 1ª 

Magge, Joeeph H.. "El Seguro de Vida". Editorial UTEHl\, 
México. 1964, p6g. 258. 



62 

·Ea importante senalar que la renunci.a implica la 

cláusula de indiaputabilidad eatd determinada a la condición 

de que para, que pueda operar o, surtir_ ~fectoa es, necesario el 

trascurso del tiempo que la ley dispone (Arte. 186 y 193 de 

Ja L.S.C.S.). 

En atención a sus car·acter1sticas. en eate trabajo 

seNaló que la cláusula de indisputabilidad comprende una. 

caducidad. que por l~y se inserta en el contrato de seguro 

sobre las personas. En efecto, lo figura que se estudia en 

este punto. no es más que el efecto de caducidad que opera en 

el derecho del asegurador para invocar la nulidad de todo 

contrato de s~guro sobre personas. con las excepciones que 

más adelante referiré. La hipótesis que aqu1 sustento se 

fundamenta en la' jurisprudencia definido. (por cierto la única 

que ae ha hecho a esta figura) que ha sustentado la Suprema 

Cor~e de Justicia de la Nación. la cual a la letra indica lo 

siguiente: 

SEGURO, CONTRJ\TO DE, LA CONDICI6N DE INDISPUTABILIDAD DE 
LA pOLIZA SEnALA UN TERMINO DE CADUCIDAD Y NO DE 
PRESCRIPCI6N. Si el plazo do. diaputabilidad del 
contrato de seguro, seftalado en la llamada cláusula de 
indisputabilidad. abrevia el plazo de prescripción 
seftalado en la ley en cuanto que aonala dos aftoa a 
partir.do la techa de vigencia del contrato y no del día 
en que la aseguradora haya tenido conocimiento de la 
omisión. falsa o inexacta declaración del asegurado al 
describir el riesgo. lógica y jurídicamente se debe 
concluir que, si dicho pacto estableciera un plazo de 
prescripción sería nulo; y como las condiciones 
generales de la póliza de seguro deben interpretarse las 
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unas por las otra.a de manera que se haglt. posibte su 
objeto es preciso concluir que el mencionado pacto o 
condición de indieputabilidad de- la póliza. eenala -un 
t.~!Jllino de caducidad y no de prescripción. 

Jurisprudencia. Tercera sala. séptima época, volumen 71. 

cuarta parte, p6g. 41. 

Para concluir con baae. en lo manifestado en este 

punto se puede deducir que la cl6usula de indisputabilidad'es 

una figura jurídica perfectamente lícita, que hace posible el 

contrato. que no contraviene disposición alguna de orden 

püblico. y·que en sí misma dispone un término de caducidad el 

cúal op8ra por ley y por la renuncia expresa voluntaria que 

realiza la empresa aseguradora al celebrar el contrato de 

seguro sobre personas, pero que admite excepcionen, tales 

como el dolo en el contrato por ejemplo. 

CARACTl"'..RISTICAS. Al hablar de las caracterieticas 

de la llamada cl6usula de indiaputabilidad. debo referir loe 

siguientes puntos: 

OBLIGATORIA. En efecto, dicha cl6uaula o mejor 

dicho .. la renuncia a impugnar de valido un contrato de aeguro 

eobre las personas .. deepuás de dos anos de vigencia continua 

del seguro. ea de 1ndole obligatoria .. ya que emana de una 

diepoaiciOn de carácter imperativo que esta plasmada en loa 
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artículos 186 y 193 de la L.S.C.S. Por lo tanto, la figura 

aquí mencionada ea de índole obligatoria para todos los 

contratos de segur6 sobre las personas. 

Con base en lo anterior. me permito indicar que 

esta cl6ueula no es de carácter unilateral o voluntaria, como 

lo soStienen algunos tratadistas nacionales y extranjeros, 

CMartínez Gil y Huebner por ejemplo), pues la ley de seguros 

mexicana, al respecto es clara. 

FORMAL. Atento a lo que disponen los artículos 19. 

20 y 193 de Ja L.S.C.S., numerales que disponen que todo 

contrato de seguro sobre las personas deber6 de constar por 

escrito y por consiguiente obliga a la empresa de seguros a 

expedir a favor del asegurado una póliza mediante la cual se 

pla~man las coberturas del seguro y las condiciones generales 

de dicha póliza, que son las bases, lineamientos o 

clausulados aob~e los que se rige el contrato celebrado. En 

estas condiciones generales ea donde aparece la llamada 

Cláusula de Indisputabilidad. 

Cabe indicar. que algunas empresas de seguros 

violan estas disposiciones. pues en loe contratos de seguro 

de accidentes y enfennedades. no plas~an esta cláusula. 

SUJETO A TERMINO. Por que su aplicación ha de 
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depender forzosamente al trascurso de un detenninado tiempo. 

En México, su aplicación ee realizará después de concluido el 

'segundo ano de vigencia consecutiva del contrato de seguro 

(art. 186 L.S.C.S.). 

CADUCIDAD. Ya que mediante esta cláusula o figura. 

por diepoaicióri de la ley, ee extingue el derecho o facultad 

de cualquier aseguradora para invocar la nulidad de un 

contrato de seguro, despuás del segundo ano de vigencia 

conaecuti~a del seguro. A eete plazo de caducidad se .aplican 

excepciones. 

INDEMNIZACION OBLIGATORIA. En relación con la 

caracteriatica anterior. en virtud de que si el siniestro se 

verificase durante el tercer ano de vigencia del seguro. ea 

decir' después del segundo ano de vigencia continua del 

contrato, la empresa de seguros eató obligada a indemnizar o 

efectuar el pago convenido al asegurado. sin discusión 

alguna. A e ata característica. también De admiten 

excepciones. 

CLASES. Por lo que se refiere a las clases de 

cl4ueula de indieputabilidad, es importonte resaltar que 

existe una idea generalizada entre los tratadistas do seguro. 

en el sentido de que existen cuatro tipos de i.ndieputabilidad 
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" saber y que son: 

1.- Cldueula de indieputabilidad i nmodi ata; 

2.- Cldueula de indieputabilidad diferida: 

3.- Cld.usula de indieputahilidad absoluta. Y• 

4.- Cldueula de indi.sputabi 1 idad con excepciones. 

A continuación me permito desglosar br.evemente cada 

una de ellas: 

l. Cláusula de indisputabilidad inmediata. En 

algunos pa1eea (Colombia, Chile y Pera), Jae companiae 

aseguradoras emiten pólizas de seguros sobre la vida. en las 

cuales. al momento de Ja celebración del contrato. renuncian 

a invocar la nulidad del mismo-. En la prdctica estos 

contratos son poco frecuentes en México. puee implican un 

gran riesgo para la aseguradora y por ende. poco atractivo 

para el negocio asegurador. 

2. Cldusula de indieputabilidad diferida. Son las 

que usualmente se aplican en los contratos de seguros sobre 

las personas, implicando tal cl6usula que para que el seguro 

no pueda impugnarse de nulo por parte del asegurodor. deberá 

de trascurrjr el término que dispone la ley, el término 

convenido o en su caso ea necesario que el asegurado viva 

durante todo el período pactado, y transcurridos estos 

plazos. la póliza se convierte en indisputable. 
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3. Cldusula de indisputabilidad absoluta, Cuando se 

conviene que la Póliza dé.seguro.se ·emita· cori·esta cl6.usu}a .• 

la aseguradora conviene en que no podra eludir' au 

respónaabilidad de pago SIN RESTRICCibN O EXCEPCibN ALGUNA; 

trascurrido el término de indisputabl.e que emane de la ley o 

el pactado por l aa partee. En 1 a pr6.ct i ca os poco frecuente· 

este tipo de cl4usula. 

4. Cl4usula de indisputabilidad con excepciones: 

Por regla general. esta cldueula aparece en todos loa 

contratos de seguro sobre las pereonaa~ la cual implica la 

renUncia de la compan1a de seguros del derecho de invocar la 

nulidad de un contrato. después del término que·eeNala la ley 

o que pactan las partea. la aplicación de la indieputabilidad 

ante laa excepciones de dolo, falsa declaración de la edad 

del asegurado o falta de existencia del contrato. En México. 

esta es la cl4usula que con mayor frecuencia. por ·no decir 

que en todas. se utiliza en las pólizas do seguro. 
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1.6 LA CLAUSULA DE INDISPUTABILIDAD SU ORIGEN. 

Las restricciones con que se emitían las primeras 

pólizas de seguros de vida, así como loa ·requiai toe 

necesarios para su validez, originaron en el siglo pasado un 

gran no.mero de litigios. en los cuales se controvertía la 

eficacia. jur::!dico del contrato o su alcance para cubrir tal o 

cual riesgo. 

Con frecuencia a la validez del contrato. solía 

plantear frecuentes conflictos respecto al consentimiento del 

asegurador. pues de acuerdo a las reglas generales de las 

obligaciones .. para que este fuera jurídicamente eficaz. no 

debía de reposar en error o ser obtenido por dolo. 

Así, muchos contratos de seguros sobre la vida 

fueron dect"aradoe nulos. porque con posterioridad a su 

celebración vino a descubrirse que las declaraciones del 

solicitante. deliberadamente o por simple descuido o 

ignorancia. no se ajuataban de modo estricto a la verdad y 

ello. en ocasiones. aunque la circunstancia omitida o 

declarada inexactamente. no hubiese tenido influencia sobre 

la realización del siniestro: era tomado como excusa por la 

aseguradora para invocar la rescisión o nulidad del contrato 

de seguro. Esta circunstancia empezó a intr0ducir un elemento 

de incertidumbre o de temor entre loe asegurados de buena fe. 
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en. detrimerito de ·la comercio.lizo.ci.ón del seguro. 

Por ello, hacia fines del siglo pasado. no sólo 

pudo observo.reo una tende.ncia en los tribunales en el sentido 

~e interpretar menos rigurosam~nte las causas de invalidez 

del seguro. sino que las propias compan1as aseguradoras 

consideraron que era preferible para sus propios intereses.y 

para· el interés del seguro en general. el abstenerse de 

discutir la validez de las pólizas emitidas a solicitud de 

contratantes de buena fe. aunque existiesen causas que de.una 

u otra forma pudieran invalidarlas. 

reducir estas. 

siendo conveniente 

Es o.si como muchas companiaa. probablemente las que 

funcionaban en paises anglosajones y germdnicos, introdujeron 

en sus pólizas la. ·llamada 11 clause of incontestability 11 

(cláusula de incontestabilidad o indiaputobilidadl. en virtud 

de la cual. loa aseguradores renunciaban a impugnar la 

validez de lBB pólizas que emitían. Dicha cl6usula fue 

prontamente adoptada por las compaM1aa latinoamericanas y 

europeas. aunque al parecer. en Francia it y sobre todo en 

Espana. su uso no ha llegado a ser general y tra.scendente. 

En Alemania, el artículo 163 de la ley del 30 de 

mayo do 1908. dispone que la cláusula de indieputabilidad ee 

consideraba como norma imperativa. pero sólo en los casos en 



70 

que la póliza había estado vigente por un período de diez 

anos consecutivos .11 

A partir de 1906. la mayor parte de los estados de 

la unión americana dictaron leyes que hacen obligatoria. de 

una u otra forma. la inserción de la clóusula de 

indieputabilidad. Actualmente esta exigencia rige en móe de 

30 estados de la unión. En este pa:íso se tiene conocimiento 

de que la primera ley que hizo obligatoria a esta cldusula se 

dictó en Nueva York. en 1906. pero desde 1872. en Ohío. se 

hab1a declarado inadmisible la excepción de nulidad de una 

póliza por la cual se hubieran pagado tres primas anuales. si 

se fundaba en errores o inexactas declaraciones. excepto a 

las referentes a la edad del o.segurcdo o en caso de dolo. 14 

La actual ley francesa de seguros del 13 de julio 

de 1930. nada dispone sobre la indisputabilidad de las 

pólizas." 

El proyectO de ley elaborado por Moasa en 1931. 

declara indisputables a las pólizas de seguro de vida que 

hubieran estado en vigor un ano. salvo el caso de dolo. Cabe 

"Martfoez Gíl. José de Jeaüa. op. sit .• póg. 161. 

14 IDEM. 

"IDEM. 
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indicar, que del Código Civil itáliano de 1942, al regular el 

contrato de sequro. no sigue el proyecto mencionado~ pues 

considera causa de nulidad del contrato a las declaraciones 

inexactas u omisiones. en caso d~ que el contratante hubiera 

obrado con dolo o culpa. grave.'ª 

Para concluir. he de mencionar que en México. la 

cldusula de indiaputabilidad ae empezó a utilizar a 

principios de este siglo. pero en forma y casos aislados. No 

fue sino hasta mediados de los anos treinta. fecha en que 

tuvo un gran repunte del mercado de seguros en este país. 

cuando se uso en fonna generalizada. As1. el 26 de agosto de 

1935, al promulgarse la Actual ley del contrato sobre el 

seguro se dispone la aplicación de esta cláusula en forma 

generalizada e imperativa (artículo 186 y 193 de la ley en 

comento). sin embargo a partir de entonces su aplicación tia 

sido en forma incorrecta y la mayor de las veces con ventaja 

o beneficio de las compaftíaa aseguradoras. en virtud de la 

mala redacción del artículo que consagra esta figura (art. 

186), sin embargo este comentario será tema de capitulo 

posterior. 

"IDEM. 
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LA APLICACION DE LA CLAUSULA DE , .. INDISPUTABILIDAD EN EL 

CONTRATO DE SEGURO SOBRE LAS PERSONAS 

2.1. CAMPO DE APLICACION. DE LA CLAUSULA DE INDISPUTAEILIDAD 

EN EL CONTRATO DE SEGURO SOBRE LAS PERSONAS. 

En este punto he de exponer la forma. momento, 

alcance y efectos en que se aplica y tiene la ciáusulo de 

indisputabilidad en Jos 

personas. Al respecto. 

contratos de seguro sobre los 

mencjonaré que en la próctica 

aseguradora en México. se entiende al c~rnpo_de aplicación de 

lo cldusulo de márito en dos aspectos. el primero a su ámbito 

formal y el segundo a su 6mbito juridico. Para precisar este 

comentario. a continuación desglosaré ambos aspect?s: 

Al AMEITO FORMAL. En este aspecto se contempla la 

situación de en donde se ubica la cló.usula de 

indisputabi l idad. As'! tenemo~ que dicho cld.usu·la· se encuentra 

plasmada dentro de lo.s condjc1ones gene.roles que junto con lo 

póliza conforman el contrato de seguro. Por lo general. se 

encuentra casi en las primeras cldusulas de las condjc.iones 

mencionadas Cver anexos). 

Ahora bien. en México existe una idea generalizada 

por parte de las compaft1as de seguros en el sentido de que la 

cl4usula de referencia sólo se aplicard ónica y 
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exclusivamente EN LOS CONTRATOS DE SEGURO DE VIDA situación 

totalmente errónea y contraria a derecho. En efecto. en 

México todas las empresaa de seguros trabajan aue pólizas (de 

seguro) con la cláusula de indiaputabilid'ad· ónica y 

exclusivamente respecto a los contratos de seguro de vida. 

aludiendo que no hay la regulación jurídica al respecto y. 

ademd.a. dicha cld.'Jsula. nació en la aplicación de ese. 

contrato en lo particular. y as1 ha de aplicarse. 

Al respecto. si bien ea ci'erto que no hay 

regulación expresa. también lo es. que nuestra ley de seguro 

hablo muy claramente en su artículo 151 que el contrato de 

seguro sobre las personas comprende todos los riesgos que 

puedan afectar a la persona del asegurado en su existencia, 

integridad personal, salud o vigor vital y asimismo esta 

disposición está contemplada en el Titu.lo Tercero sobre las 

disposiciones especiales del contrato de seguro sobre las 

peraonna y. como se mencionó en el capítulo anterior. la 

razón de ser de la figura denominada indisputabilidad emano 

del artículo 186 de la propia ley y título. por lo que es 

posible concluir que LA INDISPUTABILIDAD ES DE APLICACION 

GENERAL E IMPERATIVA A TODOS LOS CONTRATOS DE SEGUROS SOBRE 

LAS PERSONAS EN MEXICO (art. 193 L.S.C.S.J. 

Como ejemplo de la errónea aplicación de laa 

aseguradoras mexicanas respecto· de la cláusula de 
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de 

contratoa de seguro del ramo de accidentes y enfermedades o 

gastos módicos. en Jas cuales no se contempla dicha cl6usula 

o en eu caso contempla un período de TRES AAOS de vigencia 

continuada de la póliza para quo opere la cláusula de 

iridisputabilidad. actuando us1 contra las disposiciones 

referidas y, lo más importante, EN CONTRA DE LOS USUARIOS DE 

LOS SEGUROS DE ESTE TIPO. ESTA ES LA PRINCIPAL RAZON DE SER 

DEL TRABAJO QUE AQUI SE DESARROLLA. 

Bl AMBITO JURIDICO. En Io 1 que respecta a la 

cuestión jur1dica de la aplicación .de esta cláusula. debo 

manifestar. que al igual que el anterior. hay una idea 

generalizada equívoca por parte de las companías aseguradoras 

e incluso (lo que es peor) por parte de algunos de los 

tratadistas de la materia CDe Larramendi. Mart1nez Gil. 

Huehner, HaJperin. entre otros) ya que se piensa que la 

cldusula de indisputabiljdad solo habrá de versar o de operar 

cuando. después de transcurrido el plazo que determina la ley 

Cdoa afloe de vigencia continua de .la póliza) el asegurador al 

recibir la reclamación de pago descubra que el siniestro que 

ee reclama fue omitido o falsamente declarado por el 

asegurado al momento de requiaitar la aolicit.ud del seguro. 

Al respecto. es importante resaltar que el 

razonamiento arriba desglosado es incorrecto. ya que la 
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cldusula de indisputabilidad es una figura jurídica que por 

a·i. misma representa. como ya se di.:io, la renuncia de la 

propiO aseguradora para invocar la nulidad o rescisión del 

contrato de seguro celebrado. Por tanto. si se cumplen los 

requisitos para que opere dicha indisputobilidad. estaremoe 

entonces ante una obligación de pago· indiscutible y por 

conaiguient~ no sqlamente es de aplicarse a las omisiones o 

inexactas declaraciones del asegurado, sino a cualquier otra 

circunstancia que provoque el siniestro. incluso. el propio 

suicidio del asegurado Cart. 186 L.S.C.S.l. 

De lo anterior, resultan inexactas las 

delimitaciones que se realizan frecuentemente en loe 

contratos de seguros sobre las personas,, sobre que la empresa 

de seguros no se hará responsable cua~do el asegurado sufra 

un daflo f1ajco o incluso pierda la vida. on un duelo. a 

consecuencia de una sentencia judicial. por. la actividad o 

profesión del asegurado. o cuando éste traslada su residencia 

a. un lugar insalubre; ya que como se dijo anteriormente. la 

cl6uaula de indisputabilidad opera en forma categórica e 

indiscutible. al reunirse los requisitos de ley. 

Es preciso indicar que la cláusula en estudio no ea 

regla absoluta. y~ que admite excepciones. las cuales por su 

importancia. serón tema de estudio. en· el eiguiente cap:CtuJo. 
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2.2. REDACCION DE LA CLAUSULA DE INDISP\1I'ABILIDAD EN EL 

CONTRATO DE SEGURO SOBRE LAS PERSONAS. 

En este punto. trascribiré y comentaré la forma en 

que otros países y el nu~atro redactan en loa contratos de 

seguro sobre· las personas. la cldusula de indisputabilidad. 

Estimo importante hacer esto. ya que al comparar la forma en 

que se maneja la cláusula de mérito en otras legislaciones. 

podré dar. en mis 

esta figura. Así 

conclusiones, una propuesta para mejorar 

tenemos que. en Estados Unidos de 

Norteamérica. la cldusUla de indisputabilidad se emplea a 

saber en cuatro tipos: 

al Indisputable después de que la póliza haya 

estado en vigor. viviendo el asegurado. por determinados 

anos: 

b) Indisputable después de que la póliza haya 

estado en vigor durante uno o varios anos; pero sin hacer 

referencia a que este periodo sea en vida del asegurado; 

el Indisputable después de uno o varios anos. y: 

d) Indisputable después de un affo cuando desde la 

fecha de la emisión a no aer que el asegurado muera durante 

ese ano. en cuyo caso será indisputable. después de dos anos 
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o.'· partir de la fecha de emisión .1 

Comentario especial merecen las distintas 

aplicaciones de la cláusula de indiapUtabilidad en loa 

contratos de seguro sobre las personas que operan las 

r-ompaM1aa de seguros americanos. ya que manejan la figura de 

la indieputabilidad según eu oferta. y asegurado en 

eapec:Cfico, teniendo una gran 11 libertad 11 para hacerlo. pues 

su legislación se los permite. En principio pareciera muy 

conveniente. comercialmente hablando. Sin embargo, pude 

investigar que de cada diez pólizas emitidas. cuo.tro son 

objeto de litigio. Esto es lógico, ya que se da amplia 

libertad de actuar a los aseguradores para que manejen en 

espec:Cf ico esta cláusula y ea obvio que la emplearán en 

beneficio de sus intereses. En relación a lo anterior. los 

tratadistas norteamericanos J. M. Laird y B. M. Andereon. en 

su obra indican que ea necesario que se regule 

correctamente la figura de la indiaputabilidad. pues ai ae 

lea sigue dando autoridad a las empresas aseguradoras para 

que la manejen en sus contratos. el fin de dicha figura 

seguirQ decayendo. provocando m6s litigios y molestias a loa 

asegurados ... " . * 

1 Laird. J. M. y Anderson. B. M .• "El Seguro de Vidaº. 
Traducción de Luis Guasch Rubio. Editorial Compania Continental. 
S. A .• 2a. Edición. Nueva York. E. U. A .. paga. 177 y 178. 

• IBIDEM. pag. 180. 



' ··Por otra parte la~ empresas cariadiensea rédactan .la· 

cláusula de indisputabilidad de la siguiente forma; 

ºLas ·declaraciones hechas por el contratante del 

seguro o por el asegurado, en la solicitud o en el examen 

médico aer6.n considerndae verdaderas e indisputables.' excepto 

en el caso de declaraciones dolosas. o error ·respecto:a la 

edad,· después de que el· contrato· hoya eet_ado en vigor por dos 

anos durante la vida de la. persona a.segurada 1.•·.~ 

En osta cláusula. se observa la idea errónea que se 

comentó. en· el sentido de que la indiaputabilidad sólo 

operar6 respecto de las omisiones o inexactas declaraciones 

incurrida.e por el asegurado al momento de suscribir· .la 

solicitud del contra.to de seguro. 

Asimismo. la cl6uaula adoptada por las grandes 

compaft1aa francesas dice así: 

11 Las declaraciones. tanto del contratante como del 

tercero asegurado, sirven de base a este contrato. Toda 

reticencia. toda falsa d~claración quo disminuyan la 

apreciación del riesgo o que cambie su objeto. anulan el 

seguro y ~n eete caso. las primas pagadas quedarán a favor de 

•·rBIDEM; pag. 162. 
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ta· companta de seguros. Sin embargo. d~spuéa de cínco anos 

enteros transcurridos desde la suscripción del seguro. las 

diaposicionea del pdrrafo anterior no podrán ser invocadas 

por la companja" .4 

En la cláusula de referencia en idéntica manera se· 

refiere anica y exclusivamente a laa declaraciones omisas o 

inexactas del asegurado al momento de solicitar el ·seguro¡ 

aparte. en la ley de seguros francesa se dispone un término 

de cinco anos de vigencia continua_ de la póliza para que 

opere la indiaputabilidad. disposición por dem6a ventajosa 

para la aseguradora. 

Por otro ledo. la cláusula de laa companíaa 

italianas esta redactada como sigue: 

"IndisputAbi 1 id ad del seguro: si la.a respuestas 

suministradas por el contratante o por el asegurado a las 

preguntas contenidas en la solicitud del seguro o en sus 

anexos o suplementos no son verdaderas o son incompletas. el 

seguro ea nulo. Sin embargo. transcurriendo un ano desde la 

celebración del contrato. la compaftía no puede suscitar 

disputa por las respuestas no verdaderas o incompletas. a no 

• Magee. Joseph. H .• op. eit .• pdg .. 264. 
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sér en caso de fraude o engo.No" .• 

Ea clara la redacción de la cláusula de 

indisputabilidad en los contratos de seguro en Italia, pero 

sigue refiri6ndose única y exclusivamente a las declaraciones 

'del asegurado Cya sean omisas o inexactas). pero surge algo 

nuevo e importante para este trabajo, que en Italia el 

tármino de indisputabil idad ea d_e un ano de vigencio de la 

póliza y que en la cld.ueula misma se refiere a las 

excepciones de la indieputabilidad, es decir dolo o engano. 

puntos que como se comentó serán tema de análisis en el 

capítulo posterior. 

Continuando con este punto. la cláusula de 

indisputabilidad usada en Argentina. indica: 

11 Inconteetabi1 idad; transcurridos tres af'loa deede 

la celebración del contrato. el asegurador no puede invocar 

la reticencia. excepto cuo.ndo fuere doloaa. (art. 130 Ley 

17,418 .SEGUROS)".• 

Aquí ee menciona la reticencia que significa o es 

Danati. Antígino, op. ait .• pág. 205. 

Meilij, Gustavo Ra(ll, "Tratado 
Editorial De Palma, Rosario, Argentina. 

de Derecho de Seguros". 
1975. pag. 242. 
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el dielmulo de un hecho o circunstancia por la persona 

que se encuentra en la obligación de manifestar BU 

exiatencia". 7 Por lo tanto, también ee relaciona en Argentina 

a la indisputabilidad con los declaraciones del asegurado, 

contemplando además. un término de tres anos para que opere 

dicha figuro. Asimismo. también se contemplo una de las 

excepciones a la indisputabilidad. que es el dolo por parte. 

del asegurado, el cual será comentado m6s adelante. 

Por otra parte en Colombia. la cláusula de 

indiaputabilidad se describe aai: 

"El asegurador no puede invocar la reticencia como 

fuente de ajuáte o nulidad del contrato una vez que hayan 

transcurrido tres o.Nos de su celebración. salvo que el 

ocultamiento o falsedad hubieren aido dolosoa 11
.• 

En dicha cldueula del mismo modo se refiere a las 

declaraciones del asegurado. e in embargo. el propio 

tratadista colombiano Carlos Ignacio Jaramillo J. hace uria 

7 
De Pina. Rafael. "Diccionario de Derecho 11

• Editorin.l 
Porr~a. lla. Edjcjón. Méxjco. pag. 437. 

' Jarami l lo. J. Carlos Ignacio. "Estructura de la Forma en 
el Contrato de Seguro". Editorial Temis. S. A .. Bogotá. Colombia. 
1986. pag. 282. 
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cr:it·ica a la disposición que regula a la .1ndisputabilidad en 

la ley de seguros colombiana. al decir 11 
••• la législación de 

eeguroe sólo se refiere a la reticencia del asegurado. coaa. 

por demás insuficiente, pues la cláusula de indisputobilidad 

debe aplicarse no sólo a las reticencias del solicitante del 

seguro, sino a todas aquellas circunstancias que se 

contemplen en el seguro y sean real y 11citamente posibles. 

siempre y cuando transcurran ·1os tres anos de vigencia 

ininterrumpido. de la pófiza y que el asegurado no haya obrado 

de mala fe ... ".' 

Para concluir en lo que se refiere a la 

transcripción de las c·ld.uaulaa extranjeras. cabe indicar que 

en un mercado tan importante para e·l seguro como lo es 

Espana. no se contempla la figura de la indisputabilidad en 

su legislación y por consiguiente no se redacta ni aparece en 

ninguna póliza de seguro sobre las personas. 

Ahora bien en México. la redacción actualmente rn6e 

difundida de la cláusula de i.ndisputabi l idad. empleada por 

diez companías mexicanas de seguros y que puede considerarse 

como "cláusula tipo" aprobada debidamente por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas. ea la siguiente: 

' IBIDEM. pag. 283. 
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"INDISPUTl\BILIDl\D: l.as coberturas contratados aerl!n 

indisputables después d~ haber transcurrido dos anos a partir 

d'e su techa efectuada o de su último. rehabilitación, 

renunciando la 

para rescíndir 

compaNía al derecho que le confiere la ley 

el contrato por omisiones o inexactas 

declaraciones en que hubiere incurrjdo el asegurado al 

formular la propuesta de seguro. la propuesta· de 

rehabilitación o. en su caso. al contestar el examen médico". 

Ver esta cláusula· en las condiciones generales del 

seguro de vida expedido por Seguros Interamericana. S. A .• 

que se anexa en ~as altimas hojas de este trabajo. 

Otras compaftías. en número de ocho. redactan sus 

cldusulaa de indisputabilidad de la siguiente manera: 

"Esta póliza no será disputable por omisión o 

inexa~ta declaración de loa hechos que sirvieron de base para 

la expedición de la póliza. para su rehabilitación, para 

otorgar un incremento adicional en la suma asegurada no 

estipulado en el contrato o para la inclusión de algún 

beneficio o cláusula adicional después de dos anos de su 

inicio de vigencia. de su ú.ltima rehlibi 11tación . de 1 

otorgamiento del incremento en suma asegurada o de la 

inclusión del beneficio o clduaula adicional". · 
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Esta cláusula se puede observar en las condiciones 

generales del contrato de seguro de vidn expedida por Seguros 

Tepeyac. s. A .• la cual se anexa con este trabajo. 

Otras CompafUas. (entre ellas Seguros Monterrey, S. 

A.). redactan su cldusula de indisputabilidad como sigue: 

"Indisputabi 1 idad: una vez transcur~idos tres o nos 

de _vigencia ininterrumpida de la cobertura otorgada a un 

miembro de la familia .asegurada. lo ~netitución no podrd. 

rechazar el pago de la indemnización correspondiente a los 

gastos efectuados a partir del vencimien~o de dicho plazo; 

por causa de enfennedad o accidentes ocurridos con 

anterioridad a la fecha de inclusión de dicho miembro en el 

seguro y siempre que tales gastos no se encuentren 

ospec:íficamente excluidos confonne a esta póliza 11
• 

De igual modo podemos ob~ervar dicha redacción on 

la copia fotoet6tica de las condiciones generales de la 

cldusula de indieputabilided del seguro de vida. que ae anexa 

en este trabajo. 

Por \ll timo reeul ta muy importante. mencionar que 

las compan:ías de seguros en México. sólo conteinplan en forma 

general y obligatoria a la cldueula de indiaputabilidad en 

los contratos de seguro de vida. pero en los demds seguros de 
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peraOnae. nada· di.aponen al respecto. por ejemplo en los 

anexos que se exhiben respecto de Condiciones generales de 

pólizas· de seguros de accidentes y entennedades. de tres. 

sólo en una se contempla la cláusula de referencia (en la de 

Seguros Interamericano.); por lo que. dicha actitud es 

contraria a los intereses de Jos usuarios del seguro y lo 

grave ea que la propia Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. consiente dicha omisión. 

De lo anterior se desprende cl~romente que la 

figura de indiaputabilidad sólo se aplica a las declaraciones 

Comisas o inexactas) que formula el proponente del seguro en 

la solicitud del mismo. dejando a un lado las circunstancias 

de hecho o de derecho que pudieran beneficiar. al asegurado. 

Es d~cir. en la práctica. las aaegur4dorae sólo ocupan dicha 

cláusula cuando ocurre un siniestro después de dos anos de 

vigencia consecutiva de la póliza. pero única y 

exclusivamente si se refiere a omisiones o inexactas 

declaraciones del asegurado. de conformidad a lo que diapono 

al artículo 47 de la L.S.C.S. Al respecto. es pertinente 

indicar que. en mi opinión. es incorre~ta esta utilización en 

virtud de que nuestra legislación en 'seguros dispone _una 

indisputabilidad sujeta al previo transcurso de determinado 

período ídoa anos) y no a ai incurrió en omisiones o 

inexactas declaraciones el asegurado. por lo que. las 

cláusulas de indisputabilidad que se utilizan en México. para 
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mí. son incorrectas. Este razonamiento se funda~enta en lo 

que disponen los articulos 186 y 193 de la L.S.C.S. que a la 

letra rezan: 

"art. 186. La empresa aseguradora es taró. ob1 igada. aún 
en caso de suJcjdio del asegurado. cualquiera .que sea el 
estado mental del aulcida o el móvil del suicidio .. sí se 
verifica después de dos anos de la celebración del 
contrato, si el suicidio ocurre después de los dos anos. 
la empresa reemholsar6 únicamente la r·cserva 
.matemdtica". 

y. 

"art. 193. Todas las disposiciones de la presente ley 
tendr6n el carácter de imperativas, a no ser que admitan 
el pacto en contrarío". 

Por lo expuesto; claramente se desprende que. la 

figura de la indisputabilidad emana de una disposición de 

carácter imperativo. que no solaflente se refiere a las 

omisiones o -inexactas declaraciones del asegurado, sino que 

contempla cualquier evento que ocurra. incluso el suicidio 

del propio asegurado .. disponiendo que al concluir el segundo 

afto de vigencia del seguro. la aseguradora ESTARA OBLIGADA a 

cumplir con el pago del seguro. Lamentablemente la redacción 

del artículo 186 de la ley en mérito. es ambiguo.y confuso. 

prestándose a una interpretación deficiente y manipulada a· 

toS intereses de las aseguradoras y en detrimento del usuario 

del seguro. por lo que estimo necesario una legislación 

correcta a dicha indisputabilidad~ tema a que me he de 

referir en el siguiente punto. 
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2.3 NECESIDAD DE UNl\ CORRECTA LEGISLACION DE LA FIGURA 

DENOMINADA INDISPUTABILIDAD EN EL CONTRATO DE SEGURO SOBRE 

LAS PERSONAS. 

En este capitulo. he de comentar la necesidad que 

existe de legislar en debida forma la figura denominada 

"indisputabilidad" en los contratos de seguro sobre las 

personas. En efecto, como se ha comentado. la figura de 

mérito surge a raíz de una "opción" o conveniencia ~omercial 

de las empresas aseguradoras norteamericanas. con el objeto 

de reducir litigios con motivo de la validez de un contrato 

de seguros. Así, desde fines del siglo pasado. países como 

Estados Unidos·. Argentina, Canadá. Francia e Inglaterra la 

han reglamentado en debida forma en sus legisldcionea. 

En M~xico la indisputabilidad, cárece de una debida 

reglamentación, pues al ser utilizada como mera costwnbre 

comercial. hasta el momento nadie se ha preocupado por su 

·normatividad; inclusive. en la práctica aseguradora de 

nuestro país. se tiene la idea generalizada de qu6 dicha 

figura emana del articulo 186 de la L.s.c.s .. esto en parte 

es cierto. pero dicho articulo es tan obscuro y confuso. que 

los aseguradores lo aplican a conveniencia de sus intereses y 

desde luego en detrimento de los asegurados. 

Asi tenemos que en México existe la necesidad de 
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una debida reglamentación de la figura jur1dica comentada. La 

necesidad de referencia debe ser analizada desde dos puntos: 

el jurídico y el prdctico. Para precisar estas ideas. a 

continuación me permitiré realizar un breve desglose de las 

mismas: 

NECESIDAD .:JURIDICA. Esta necesidad surge desde e·l 

momento en que al realizar un eyatudio minucioso de diversos 

ordenamientos legales referentes al contrato de seguro en 

México. en ninguno so refieren específicamente a la 

indisputabilidad, es m6s. hay autores mexicanos (Díaz Bravo. 

Ruiz ·Rueda. Rodr1guez y Rodr1guezl que en sus obras. 

solamente hacen referencia de esta figura en algunos 

p6rrafos. Así. la investigación que importa este trabajo. me 

llevó a consultar jurisprudencia al respecto. encontrdndome 

que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, tan aólo 

contempla la figura que se comenta en una jurisprudencia, la 

cual en mi opinión. es un poco confuso. y no detalla 

exactamente lo que debiera entenderse por "indieputabi 1 idad" 

y en BU caao cuando debe operar. Dicha jurisprudencia 

menciona lo siguiente: 

SEGURO. CONTRATO DE. LA CONDICION DE INDISPUTABILIDAD DE 
LA POLIZA SEAALA UN TERMINO DE CADUCIDAD Y NO DE 
PRESCRIPCION. Si el plazo de disputabilidad del contrato 
de seguro. se seffala en la llamada cldusula de 
indiaputabilidad. se abrevia el plazo de prescripción 
senalado en la ley, en cuanto que seno.la dos anos a 
partir de la fecha de vigencia del contrato y no del día 
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en que la aseguradora haya tenido conocimiento de la 
omisión. falsa o inexacta declaración del asegurado al 
describir el riesgo. lógica y jur1dicamente se debe de 
concluir que. oi dicho pacto estableciera. un plozo de 
prescripción. s'er.ia nulo; y como las condiciones 
geheralea' de la póliza de seguro deben de interpretarse 
las unas por las otras. de manera en que se haga posible 
su objeto, es preciso concluir que el mencionado pacto o 
coridición de indisputabilidad de la póliza. senala un 
término de caducidad y no de prescripción. 

Jurisprudencia visible en ediciones Mayo. Tercera 

Sala, Séptima época, Volumen 71, Cuarta parte, P4g, 41. 

De lo anterior. se desprende que la tesis 

jurisprudenci~l comentada nos da una idea do cómo opera la 

llamada cláusula de indisputabilidod. pero en ningún momento 

refiere si ésta ea obligatoria. los casos en que debe 

aplicarse. en qué tipos de seguros. qué eventoa ampara. etc. 

As1 pues. tal y como se mencionó. la L.S.C.S. sólo ,contempla 

a la figura de mérito en un sólo articulo (el 186). el cual 

ea por demás obscuro y confuso. Es obscuro porque en ningún 

momento se refiere o. la indisput.abilidad en espec:ífico. Este 

comentario ee realiza. ya que en la investigación de este 

trabajo pude constatar que en otros pa1aes si lo contempla. 

tal es el caso de la Ley de Seguros Argentina. que en su 

articulo 130 indica: 

"Art. 130. Inconteatabi 1 idad. Transcurridos tres anos 
desde la celebración . del contrato. el asegurador no 
puede invocar la reticencia. excepto cuando fuere 
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Ahora bien. es claro que en el artículo 186 de la 

ley del seguro en México. en ningún momento se refiere a la 

indisputabilidad. sin embargo. las personas relacionadas con 

el medio aSegurador tienen la idea de que es en este artículo 

en donde se plasma la ti.gura. En relación con esto. tal y 

como ae dijo al comienzo de este punto, este hecho es 

correcto. pero deja de serlo cuando no se le menciona a la 

indisputabilidad en dicho dispositivo legal, lo que propicia 

su indebida regulación. 

Por otro lado, también he mencionado que el' numeral 

invocado, en mi opinión. es obscuro, ya que su redacción ea 

deficiente, pues en un principio se refiere a una obligación 

de la asoguradora. pero en ningün momento indica qué 

obligación, por lo que, d~duciendo. dichQ obligación debiera 

ser el cumplimiento del contrato. ea decir. el pago de la 

suma asegurada; asimismo. dicha redacción hace incapie en 

forma extrema al evento sucedido en caso de suicidio del 

asegurado. concluyendo su primera idea en que la Obligación 

de pago del asegurador operar6 deapuéa de dos anos de 

vigencia del contrato. En mi modo de ver este articulo. sólo 

se refiere a una obligación por parte de la aseguradora de 

"Meilij. Gustavo Raól. Op. eit., pag. 242. 
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pagar cuando ocurra el suicidio.del aaeguraQo. dejando.a un 

lado dicho numeral. conceptos fundamentales de la figura 

denominada indiaputabilida~. 

Con base en lo anterior. existe una imperiosa 

necesidad de modificar el único articulo de la L.S.C.S. que 

se refiere "más o menos" a la clóusula de indisputabilidad. 

por lo que, mediante este trabajo y en un punto posterior, me 

permitiré aportar una propuesta de reforma al mismo, la cual 

e.n forma clara y sencilla nos dará una idea de lo que es la 

indiaputabilidad, cuándo y cómo debe aplicarse, las 

cuestiones o eventos que ampara y en mi opinión la.parte 

medular. consistente en la obligatoriedad de insertarse en 

todos loa contratos de seguros sobre las personas, esto con 

el objeto de reducir en gran parte los abusos de las 

companias aseguradoras y regular en óptima forma la figura 

~antas veces mencionada. 

NECESIDAD PRACTICA. En relación con la idea 

anteriormente desglosada. en mi opinión existe una necesidad 

referente a la aplicación indebida que en la práctica se 

llega a dar. tanto por las empresas de seguros. autoridades 

administrativas o judiciales. tratadistas e incluso abogados. 

En efecto. la necesidad de una correcta 1.egislación de la 

figura denominada indisputabilidad en el contrato de seguro 

sobre las person~s es imperiosa. dado que en la práctica. ya 
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aea·a1 celebrar un contrato d8 seguro de este tjpO o al 

valorar la validez del mismo. surge una laguna al no estar 

dÓbidamente legislada la indisputabilidad. lo que motiva a 

que laa compan1aa de seguros manejen tal figura a su· antojo y 

en obvio detrimento de los asegurados, así también tanto para 

los tribunales administrativos o judiciales resulta dif1cil 

aplicar el derecho. ya qué este no existe. es decir. n~ hay 

regulación jurídica expresa sobre Ja cl6usula de 

indisputabi!idad, y por último los abogados que se 

desenvuelven en el medio do seguros no saben interpretarla y 

mucho menos aplicarla. 

Un ejemplo de los abusos que en la pr6ctica ocurren 

por parte de las aseguradoras se da muy frecuentemente cuando 

al contratar un seguro de accidentes y enfermedadea (también 

se le denomina de gastos médicos). se le hace llegar al 

asegurado la póliza de seguro adjuntando también las 

condiciones generales. sin embargo. en estas ~ltimaa jamás 

eat6 incluida la cláusula de indisput~bilidad. ya que seg~n 

las aBeguradoraa. dicha cláusula sólo se aplica en loa 

contratos de seguro de vida. Ai respecto. me permito hacer 

referencia al punto anterior de este cap1tulo. en donde en 

fonna clara y precisa detallé que la L.S.C.S. contempla en 

forma general a los contratos de seguro sobre las personas y 

on ellos están comprendidos el de vida. accidentes y 

enfermedades. de grupo. de viajero. etc.; llegando a concluir 
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que en cua~quier contrato de s~gur~. sobre las .. personas es 

aplicable la cl4usula de indisputabilidad. 

No obstante lo anterior. de igual manera las 

aa·eguradoras r-ealizan múltiples injusticias al a.plicar en 

indebida forma la cl4usula de indisputabilidad. en virtud 

desde. luego a la falta de regulación expresa de dicha 

cl6usula~ cuando al celebrarse el contrato de seguro y 

transcurre vigente por dos affos conaecutivos (término que 

dispone la ley para que opere la indiaputabilidadJ. dichas 

companías eluden su responsabilidad de pago al sostener 

conceptos inverosímiles Ctales como que el contrato no cubre 

actividades peligrosas del asegurado v. gr. esquiar. 

alpinismo. paracaidismo. etc.) mediante las cuales rechazan 

las reclamaciones de los asegurados~ obligando a acudir ante 

el órgano de vigilancia de las aseguradoras. es decir. la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o en su caso ante los 

Tribunales competentes. 

Estos rechazos generan múltiples molestias a los 

asegurados e incluao reportan un perjuicio a sus intereses. 

puea en la mayoría de las veces. al negar el pago de un 

seguro de vida se deja sin protección. por regla general. a 

loa familiares inmediatos del asegurado o como en el caso de 

loa seguros de accidentes o enfonnedades. los asegurados 

realizan los gastos médicos y hospitalarios que se requieran 
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en la atención del padecimiento sufrido. pensando en el 

reembolso que de estos ha'rd lo. .ei"Beguradora siendo que al 

final le ea negado dicho pago. 

Loa problemas aqu1 comentados, no son exc lusivoe. 

del mercado de seguros en México. sino de muchos otros 

pa:tsea. tal y cOmo lo refiere el autor :argoritino Isaac 

Halperiri en su obra "... en lo personal sugerir1a que la 

incontestabilidad fuera ~ptimamente regulado.. ya que eu 

interpretación de por si compleja. importa·graves molestias y 

perjuicios a loe asegurados en paises en donde es poco 

aplicada y que incluso, en otros ni se aplica ... 11
•

11 

Motivado por estas situaciones. creo pertinente 

indicar que es necesaria la debida legislación de la clóusula 

de indiaputabilidad. pero hago notar que mi ofán no es de 

perjudicar la actividad empresarial de las aseguradoras. sino 

quo simplemente ae realicen dichas actividades conforme a 

derecho y por consiguiente. que el contrato de seguro en 

México sea juoto y equitativo. 

11 Halperin. Isaac. "El Contrato de Seguro". Editorial De 
Palma. Buenos Airee. Argentina. 1983. p6g. 305. 
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LA PROBLEMATICA JURIDICA Y PRACTICA DE INDISPUTABILIDAD EN EL 

CONTRATO DE SEGURO SOBRE LAS PERSONAS. 

3.1. Excepciones a la indisputabilidad: 

3.1.1. Error y dolo en el contrato de seguro. 

3.1.2. Falta de existencia de el contrato de seguro. 

3.1.3. La inexacta o falsa declarlición de la edad del 

asegurado al momento de suscribir la solicitud para el 

contrato de seguro. 

3.2. Propuesta de reforma al articulo 186 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguro actualmente en vigor. 



LA PROBLEMJ\TICA JURIDICA Y·PRACTICA DE LA INDISPlrrABILIOl\DEN 

EL CONTRATO DE SEGURO SOBRE LAS PERSONAS. 

3.1 EXCEPCIONES l\ LA INDISPlrrABILIDAD 

En los capitules anteriores he hablado sobre la 

cldusula de Indisputabilidad indicando que ésta es la figurn 

mediante la cual i'a einpresa de seguros renuncia ll invocar la 

nulidad de un contrato.de seguro sobre las personas. una vez 

que han transcurrido dos anos de vigenci6 ininterrumpida del 

contrato. Ahora bien. esta imposibilidad de discusión. como 

toda regla admite excepciones. 

En el tema que nos ocupa. pude investigar que la 

cláusula ·de indisputabi 1 idad 

fundamentales. las 

anal izaré: 

cuo.les a 

admite tres excepciones 

continuación mencjonaré y 

3.1.1 ERROR Y DOLO EN EL CONTRATO DE SEGURO 

Éste punto supone dos elementos de excepción. el 

error y el dolo. figuras mediante los cuales la empresa 

aseguradora puede invocar la nulidad del contrato de.seguro. 

Aa1 conforme al orden mencionodo, primeromente he 

de analizar el error en el contrato de seguro. Según lo 
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dispone el articulo 1813 del Código Civil, el error de hecho 

o de derecho invalida el contrato cuan~o recae sobre el 

motivo determinado de la voluntad de cualquiera de los que 

contratan. En materia de seguros. ~~ error opera cuando el 

solicitante del seguro al llenar o requieit~r la solicitud de 

seguro. declaro erróneamente algún dato que le es preguntado 

en dicha solicitud. el cual. posteriormente al realizarse el 

evento asegurado. sale a relucir. 

Al respecto, los diversos tratadistas que ae han 

consultado durante este trabajo. coinciden en el hecho de que 

el error mencionado sólo operará si éste es disimulado o 

efectuado de malo fe, pero si este error se da de bueno fe. 

no da acción e la aseguradora de anular el contrato. 

Para aclarar estas ideas. a continuación me permito 

. desglosar ejemplos de estas: la de error de mala fe se da 

comúnmente en ~a práctica aseguradora. cuando una persona. al 

llenar el cuestionario médico que se anexa a las solicitudes 

de los contratos de seguro de vida o de accidentes y 

enfermedades. declara erróneamente en forma intencional que 

hace determinado tiempo había sido intervenido 

quirúrgicamente de un mal. cuando en renlidad se le hab1a 

practicado otra operación. pues sabe que si declara la 

verdad. no le ser6 cubierto el padecimiento real o en su caso 

le aumentaría la prima de seguro; para unos tratadistas esto 
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se podría· tomar como dolo .. (Halperin. Huebner, Meilij,._ 

Martinez G":í 1 J. 

De este ejemplo claramente se desprende cómo el 

contratante. declara erróneamente viciando la voluntad de la 

asegura.dora y dando oportunidad a ésta de solicitar la 

anulación del contrato. <Articulos 60. y 47 de la L.S.C.S.). 

El ejemplo contrario. es decir de buena fe.,se da 

comúnmente en los casos en que alguna persona o personas 

desconocen con exactitud.su edad ya sea por que son de edad 

avanzada. o por que en provincia. sobre todo. jamás los 

registraron y carecen de acta de nacimiento. Así cuando 

llenan o reqµiaitan una solicitud de seguros declaran una 

edad que no es la correcta. pero como se explicó antes. dicha 

omisión no es intencional o de mala fe. Ante estos cosos. al 

conocerse este error. si es subsanable! la. empresa de aegurOa 

no puede anular el contrato de seguro. y sólo p~ede hacer un 

11 ajuate" (pago extra) en la prima de seguro y algunas veces, 

a las sumas o coberturas asegurados. (Artículos 160. 161 y 

162 de la L.S.C.S.). 

·Cabe indicar. en relación al ejemplo anterior. que 

la declaración inexacta de la edad también puede constituirse 

como una situación de mala fe. pero esta idea ser6 tema de 

anólieis posterior. 
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De lo antes expuesto, la excepción a la cláusula de 

i'ndisput:abi 1 idad fundamentada en e 1 error en e 1 contrato de 

seguro, puede valorarse y analizarse en los ejemplos citados. 

ya que loa demás cosos en que es viciada intencionalmente la 

voluntad de la compa~ía de seguros al celebrar el contrato de 

seguro. son tomados y ~nalizadOs como dolo. t~ma próximo. 

El caso de dolo por p_arte del contratante del 

seguro. es el que por lo general suscita la mayoría de 

problemas respecto a la aplicación de la cláusula de 

indisputabi 1 idad.- El dolo en el contrato de seguro se 

manifiesta en una gran variedad de situaciones, desde la 

persona que contesta en forma intencional con falsedad una 

pregunta de las contenidas en el cuestionario médico 

proporcionado por la empresa aseguradora. creyéndola ain 

importancia para la apreciación del riesgo a asegurar, hasta 

el de quien o quienes planean complicadas "maquinaciones" 

para obtener por parte de la aseguradora la célebración del 

contrato. con el objeto de lucrar a costa de la empresa de 

seguros. 

Para poder continuar esta idea. creo preciso 

aenal~r que se debe de entender por dolo. Aa1. nuestro Código 

Civil, en su articulo 1815 define el dolo en los contratos 

como " ... cualquier sugestión o artificio que se emplee para 

inducir en error o mantener en él a alguno de los 
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cOntratantea·." 

As1 también. muchos tratadistas han analizado el 

caso de dolo en loe contratos. pero para este trabajo ea 

importante citar lo que noa senala el tratadista argentino 

Luis Mun:oz en su obra 11 
••• el dolo no es otra cosa que el 

comportamiento o la conducta que quebranta un deber. cuando 

la parte contratante o un tercero, al obrar o al omitir 

voluntariamente y con representación del resultado, inducen 

al error a la contraparte. conscientes de la relación de ta 

causalidad entre la declaración o manifestación de contenido 

volitivo y el resultado. que es aquel error.'' 

Para concluir oste razonamiento. baste citar lo que 

la jurie'prudencia argentina. Cen México no .existe 

jurisprudencia alguna al respecto), ha definido como dolo en 

el contrato de seguro en relación a la cláusula de 

indisputabilidad: 

"RETICENCIA Y DOLO EN EL CONTRATO 
el contrato de seguro tiene pactada la 
indieputabilidad. la reticencia del 
la anulación del contrato. excepto 
tuviere el cardcter de doloso. "1 

DE SEGURO.- Cuando 
cláueu a de 
aae·gurado no produce 

que el ocultamiento 

Ahora bien. una vez que se ha definido el dolo en 

Munoz Luis. "Derecho Comercial. Contratos". Editorial 
Tipográfica Argentina, Buenos Aires, 1960, pág. 460. 

' IBIDEM, pág. 461. 



el contrato de seguro. mediante este .tra~ajo pude investigar 

que la.mayorta de los tratadistas de la materia coinciden en 

delimitar al dolo en.el contrato de seguro en dos fonnos: 

A) La declaración conscientemente falsa. ·y; 

B) Las conductas fraud~lentas. 3 

En cuanto al primer supuesto de dolo on loe 

contratos de seguro sobre las personas, es decir. a las 

falsas declaraciones del solicitante del ·seguro. estas 

obviamente inducen al error a la componía de seguros, 

constituyendo así el supuea.to que dispone el artículo 1815 

del Código Civil, y ei dicho dolo es causa fundamental y 

determinante de la realización del evento que se aseguró, tal 

situación hace anulable el contrato de seguro. (Artículo 1816 

del Código citado). 

En relación a lo mencionado en el párrafo anterior, 

si el contratante del seguro incurre u obra con dolo al 

momento de suscribir la solicitud del contrato, con el objeto 

de tomar ventaja en relación a la aseguradora y por 

consiguiente obtener un lucro indebido. ta·l situación queda. 

eximida de la aplicación de la cláusula de indisputabilidad. 

ya que el artículo 1822 del código Civil establece que " ... no 

3 
Mortínez Gil. José de Jesús, op. sit .. pág. 107. 
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ee ljcito renunciar para lo futuro la nulidad que resulte del 

dolo o la violencia.'' 

Para culminar con esta idea. un ejemplo típico de 

una falsa declaración en un contrato de senuro sobre las 

personas. se da cuando el solicitante del seguro, al llenar 

el cuestionario médico declara falsamente que no ha padecido 

enfermedades· graves o crónicas o intervenciones quirúrgicas 

anteriores a la solicitud del seguro. siendo que en ·realidad 

si las ha padecido. Otro ejemplo clásico de esta conducta 

dolosa ea cuando omite declarar que tiene ciertos hábitos 

nocivos tales como fumdr. ingerir bebidas alcohólicas 

conse.tudinariamente. hacer uso de drogas. etc. 

Por otra parte. la hipótesis de que el dolo puede 

consistir en que el contratante o solicitante del seguro 

puede incurrir en maniobras para inducir a error o engano a 

la compaftia asegurador·a. resulta la md.s contundente y clora 

excepción a la aplicación de la cldusula de indisputabilidad 

en los contratos de seguro sobre las personas. pues estas 

conductas· afectan de nulidad cualquier contrato. incluso 

constituyen en ilícitos que sanciona la ley penal CArt1culo 

1386 del Código Penal}. 

Aunado a lo anterior es iffiportante resaltar que 

nuestra legislación claramente dispone que el dolo anula el 
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contrato si· este fue causa determinante en el propiO acuerdo 

de voluntade·a. (l\rt:lculos 1816 del Código Civil y 77 de la 

L.S.C.S. l 

Ejemplos típicos de esta conducta de dan cuando hay 

sustitución de una persona por otra cuando la aseguradora 

realiza el examen médico para el contrato de seguro 

solicitado o cuando hay un cambio de muestras de orina de una 

persona diabética que pretende asegurarse por las de otra que 

está sana o cuando se asegura a una pe~sona que ha fallecido 

usando documentos apócrifos. etc. 

Finalmente. queda plenamente demostrado que esta 

primera excepción a la cláusula de indisputabilida~ que 

atiende dos figuras jur1dicaa (error y dolo}. por su propia 

naturaleza resultan inaplicables para sustentar la validez de 

un contrato determinado. dando as! acción de nulidad a la 

contraparte en el contrato, en la especie a la compan1a de 

seguros. 

3.1.2. Fl\LTA DE EXISTENCIA DE EL CONTRJITO DE SEGURO. 

De acue1·do con el articulo 1749 del Código Civil. 

para la existencia del contrato se requiere: 
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l. Cons~ntimiento. 

2. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

Por lo que respecta al primer supuesto citado. es 

decir. el consentimiento en el contrat~. es preciso senalar 

que en el seguro Sobre· las personas existen dos hipótesis 

donde ea imprescindible el consentimiento para la validez de 

,dicho seguro. por lo que. si éste faltara. el contrato de 

seguro estaría viciado. dando acción de nulidad a la 

aseguradora y siendo por consiguiente inaplicable la cl6uaula 

de indisputabilidad. 

Para aclarar las ideas mencionadas en el párrafo 

anterior, la primera hipótesis referida se desprende de lo 

que dispone el artículo 156 de la L.S.C.S., que indica: 

11 Art. 156.- El seguro para el caso de muerte de un 
tercero eer6 nulo si el tercero no diere su 
consentimiento que deberá de constar por escrito 
antes de la celebración del contrato con indicación 
de 1 o. sumo. aaogurado. ... " 

Al respecto. es preciso manifestar que el 

legislador pretende evitar posibles conductas ilícitas que 

tengan por objeto un lu~ro indebido. pues hace tiempo cuando 

no se reglamentaba este hecho. eran frecuentes lo que se 

conoce en la pr6ctica aseguradora como ''autoviudazos". es 

decir. que un cónyuge aseguraba la vida del otro cónyuge por 
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·determinada suma de dinero quedando él mismo como 

beneficiario del seguro y despuéS planeaba Ja ·muerte de su 

cónyuge. con el objeto de cobrar el seguro. 

En la actualidad estos casos ya no se dan pues la 

prdctica aseguradora exige aste requisito. aunque ai se 

llegase a dBr esta situación desde luego que no operaría la 

cJdusula de indisputabilidad. ya que se estaría violando una 

disposición de orden público. dando consecuentemente acción 

de nulidad a la aseguradora. 

El segundo supuesto que se da en los contratos de 

seguro sobre las personas respecto al consentimiento, emana 

del artículo 158 de la ley en consulta que textualmente 

indica: 

"Art. 158.- Cuando el menor de edad tenga doce aflos 
o más. aerd necesario su consentimiento personal y 
el de su representante legal. de otra suerte el 
contro.to serd. nulo ... 11 

En esta hipótesis de igual modo. el legislador 

previene conducta dolosas que afecten a loe contratantes 

(principalmente a la aseguradora) aa1 como también tutela el 

hecho de que. para celebrar un contrato. las partes 

interesadas deberán de tener las facultades a que se refieren 

los artículos 635, 1795 y 2224 del Código Civil. 
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Así. estos dos supuestos son los que se presentan 

en loa contratos de seguro sobre las ~~rao~as. en.donde .en 

~orm~ c::~ara se.desprende que si no existe el consentimiento 

requerído en los casos mencionados. el co~trato se vicia, 

darido acción de anular el mismo a la contraparte. y si el 

contrato se da en estas condiciones. lo cláusula de 

indiSputabilidad no deberá aplicarse. resultando así una 

excepción.a la misma. 

Por ·o~ro lado. en lo que se refiere a la hi~ótesis 

referente. al objeto materia del contrato·. el tratadista 

a~g~n~~no Gustavo Raúl Meilij. nos indica " ... el objeto que 

pueda sor materia del contrato de seguro presenta con 

referencia a este doa manj fostacionea de gran irnport.ancio.: 

a) La existencia del riesgo que trata de cubrirse: 

b) Un interés asegurado por parte del contratante 

del seguro ... • 

El primer supuesto se refiere a que es primordial 

para el contrato de seguro, que el objeto a asegurar sea 

real. es decir. que exista. lo que aplicado al contrato de 

seguro sobre las personas ea obvio. por lo tanto esta 

hipótesis no requiere explicación. 

'Meilij, Gustavo Raül. op. sit., pág. 162. 
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El segundo supuesto nos senala que el contratante 

del seguro deberá de tener el interés de que el objeto a 

asegurar no sufra algún dano o pérdida. lo que de igual modo. 

aplicado a los seguros sobre 

indiscutible su aplicación. ya que en 

las personas resulta 

estos contratos lo que 

se trata de asegurar son aquellos acontecimientos que afecten 

la integridad f1sica del asegurado. 

Para finalizar. se han analizado las situaciones en 

que al no darse los requisitos de consentimiento y objeto 

materia del contrato, estaría afectado de nulidad cualquier 

contrato no sólo el de seguro, resultando que se daría acción 

de anulabilidad del mismo y por consiguiente siendo una 

excepción a la aplicación de la clausula de indisputabilidad. 

3.1.3. LA INEXACTA O FALSA DECLARACION DE LA EDAD DEL 

ASEGURADO AL MOMENTO DE SUSCRIBIR LA SOLICITI.JD PARA EL 

CONTRATO DE SEGURO 

Un hecho que tiene particular importancia en el 

seguro sobre las personas. en especifico el de vida. es el de 

la declaración de la edad del asegurado. toda vez que no sólo 

determina la prima aplicable 

decisiva en la admisión del 

al seguro. sino que 

contrato. Asi. es 

puede ser 

frecuente 

encontrar personas que no conocen con precisión su edad o que 
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eatdn en la creencia de tener una edad Que difiere en varios 

anos de la que realmente tienen por lo que suele darse una 

información errónea al asegurador. 

En principio. no hay ningún inconveniente legal 

para considerar que la inexacta declaración de la edad. sí es 

hecha de buena fe por el solicitante del seguro. deba de 

quedar cubierta por el seguro y en consecuencia. permite 

perfectamente que sea aplicab!e la cláusula de 

indisputabilido.d; por lo tanto. la compof'lía de seguros 

estar1a obligada a pagar la suma asegurada. previo el 

"ajuste'' respectivo (como se estudió y comentó en el primer 

tema de este capitulo). 

Habría que excluir a lo mencionado en el pdrra_fo 

anterior. dos supuestos que por si mismos constituyen las 

excepciones la apl jcación de la cldusula de 

indisputabilidad. aegón nos menciona el tratadjsta Luis RÜiz 

Ruedo al refe:rir en su obra que " ... En lo que se refiere a 

la edad del asegurado. en México. sólo hay dos casos que 

pueden anular el contrato de seguro: lo.- Cuando el asegurado 

es menor de doce af'loa y: 2o. - Cuando 1 a edad real de 1 

asegurado al momento de la celebración del contrato. eatd 

fuera de loa limites de admisión fijados por la empresa 

i 
1 
1 

! ¡ 
¡ 
¡ 
' 
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aseguradora."ª 

A lo que se refiere al primer caso de excepción que 

menciona el autor antes citado. éste emana de los que d~spone 

el articulo 157 de la L.S.C.S .. el cual a la letra indica: 

"Art. 157. - El contrato de seguro para el caso de 
muerte sobre la persona de un menor de edad que no 
haya cumplido los doce anos. o sobre la de una 
sujeta a interdicción, es nulo ... '' 

De lo anterior, es claro que si alguna persona 

celebra un contrato de seguro sobre un menor de doce anos y 

. omite decirlo a la compaffía aseguradora, estará actuando en 

contravención a la ley, por lo que dicho acto jurídico aer6 

nulo de pleno derecho y por consiguiente. no opera la 

aplicación de la cláusula de indisputabilidad. En la práctica 

aseguradora en México. esta ~ituación ea poco frecuente. 

Asimismo el segundo supuesto que refiere el 

licenciado Ruiz Rueda. ea por lo general, la m4s frecuente 

controveraia en los contratos de seguro sobre las personas. 

en cuanto a este aspecto. pues en la pr6ctica tal vez por 

haber considerado de carócter imperativo lo dispuesto en los 

artículos 160 y 161 de la L.S.C.S .. las pólizas que emiten 

las empresas aseguradoras mexicanas, no obstante de contener 

Ruiz Rueda. Luis, "El Contrato de Seguro". Editorial 
Porrúa, Séptima Edición. México. 1974, pág. 162. 
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la cláusula de indisputabilidad establecen expresam¿nte que 

se puede anular el seguro si la edad del solicitante es fuera 

de los límites admisibles (en México hasta loa setenta anos). 

En nuestro país la cláusula tipo aprobada por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. se establece de modo 

expreso la inexactitud de la edad como una excepción a la 

indieputabilidad. 

Cabe mencionar. que esta figura es muy común en la 

pr6ctica. pues muchas personas declaran tener una menor edad 

a efecto de que puedan ser sujetos de seguro o en su caso. 

exhiben actas de. nacimiento falsas. para convalidar su 

declaración. actuando claramente en forma dolosa y en 

detrimento de loe intereses de la empresa de seguros. 
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3.2 PROPUESTA DE REFORMl\ AL ARTICULO 186 DE LA LEY SOBRE EL 

CONTRATO DE SEGURO ACTUALMENTE EN VIGOR. 

solución 

En este punto. el suscrito. me pennito aportar una 

para la debida aplicación de la cláusula de· 

indiaputabilidad en los contratos de seguro sobre las 

personas. 

Dunmte este trabo.jo he mencionado que la fi_gura 

denominado. como indisputabilidad. no ea otra cosa que la 

renuncia que en forma voluntaria hacen las empresas de 

seguros para discutir la validez de un contrato de seguro. 

después de cierto lapso de tiempo a partir de la celebración 

de dicho contrato. Asimismo. en el cuerpo de esta tesis 

referí que en algunos paises esta renuncia es obligatoria y 

que en otros, como México, se aplica por mera costumbre 

comercial. 

También indiqué que existen diversas clases de 

indisputabilidod y que en nuestro país sólo se aplico aquella 

que coneiste en que lo indisputobilidod empiezo a surtir sus 

efectos después de dos anos de vigencia ininterrumpida del 

contrato de seguro. 

Por otra parte. de igual modo expuse que en Ja 

pr6ctica aseguradora en México. lo figur~ de mérito. sólo se 
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~plica en los contratos de seguro de vida, transgrediendo 

dicha práctica las disposiciones de los . artículos 151 y 193 

de la L.S.C.S .• en las cuales· claramente se nos indica que e~ 

un contrato de seguro sobre la.e personas y su coracte·r 

imperativo. por lo ti:lnto. la exclusión que hacen las 

compaftíae de seguros respecto a la aplicación de la. 

indisputabilidad en sus contratos, es contraria a ia ley. 

En· relación con el p6rrafo que antecede, se dijo y 

estudió el porqué de dicha contravención a la ley. pues esta 

resulta de una deficiente legislación de esta figura. aunado 

al hecho de que. en el único artículo del cual se presume 

emana la indieputabilidad en nuestro país, su redacción es 

deficiente y enganosa. prestándose aa1 a interpretaciones 

ventajosas para loe intereses de las asegurad~ras. en 

detrimento de los usuarios del seguro. 

También se comentó que la figuro. denominada 

indisputabilidad no ea absoluto.. y que admite excepciones, ea 

decir, que puede suscitarse casos en los.cuales las personas 

que soliciten el seguro pueden incurrir en actos il1citos 

para obtener de parte de la aseguradora un lucro indebido. 

por lo que. es posible concluir que en estos cosos la 

indieputabilidad no operaría. pues en este coso se estaría 

debidamente tutelando los derechos e intereses de la 

aseguro.dora. 
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Con base en todos los. elementos que ae han 

desgl.osado en este cttpjtulo y con fundarnánto en el estudio 

que me ha· importado este trabajo. me permito aportar. una· 

reforma al ar.tículo 186 de la L.S.C.S .• COJ? el objeto de que 

la figura de la indisputabilidad sea deb;idamente 

reglamentada. así como que al redactar. e~ mi opinión. de una 

manera m6a clara y objetiva a dicho articulo, podr6 ser 

posible una mejor aplicación de la misma por parte de loa 

sujetos que intervienen en el contrato de a~guro (incluyendo 

a la autoridad.regidora de las aseguradoras). haciéndolo máe 

justo y acorde al espíritu de dicho contrato. 

Aa:í el artículo en cuestión podría quedar· de la 

siguiente for-ma: 

"Art. 186.- En loe contratos de seguro sobre lae 
pereonae. la empreBa aseguradora estard obligada a 
pagar lo. suma o oumae o.seguro.do.e. aún en caso de 
suicidio del asegurado, oualquiera que sea el 
estado mental del suicida o el móvil del suicidio, 
si el evento o.seguro.do se verifico. despu6e de dos 
anos de la celebración del contrato, el cual se ha 
convertido en indisputable. Si el suicidio ocurre 
antes de doe o.nos. la empresa reemboleo.rd 
anico.mente la reserva mo.tem6tica. 

·La disposición que antecede no aurtir4 oue 
efectos si se demuestra que el asegurado obro con 
dolo, vició el consentimiento o declaró falsamente 
su edad real o.l solicitar el seguro." 

De este modo. o. mi juicio el artículo que se ha 

desglosado, reúne todas las co.racteríaticas que se han 

planteado y estudio.do en este trabajo tales como: 



113 

'A) Que dicho numeral sea aplicable a todos loS 

contratos sobre las personas (desde lUego los que por su 

duración p~rmitan la aplicación de la indisputabilidad), y no 

sólo a los seguros de vida: 

Bl Se define claramente qu~ la empresa aseguradora 

está obligada a cumplir con el contrato de seguro. es decir. 

pagar la suma o sumas aseguradas, según lo dispone el 

articulo lo. de la L.S.C.S.: 

C> Se determina expresamente el periodo en que la 

indisputabilidad podrá empezar a tener efectos legales, es 

decir. dos anos después de la celebración del contrato de 

seguro: 

0) El punto medular de este trabajo y ea el que se 

refiere a que por primera vez se reguia en debida forma a la 

indisputabilidad. al indicarse en dicha propuesta de reforma 

al artículo de mérito que el contrato de seguro celebrado se 

ha convertido en indisputable ... ". Así esto. figuro. 

emanará. sin.ningún problema de interpretación o aplicación. 

de este artículo·. 

E} Po.ro concluir y como ee mencionó en este · 

trabajo. la indisputabilidad no es absoluta. pues admite 

excepcionea a su aplicación_ las.cuales se estudiaron a fondo 
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en este trabajo. incluso dándose ejernpfos claros y 

comprensibles de ellos. por lo tanto. dichas excepciones se 

plasman desde luego en el ültimo párrafo de la propuesta 

hecha. con lo cual también se tut~lan los derechos e 

intereses de las empresas de seguros. 

De esta manera. el suscrito, opino que este trabajo 

aporta en menor o mayor medida. un estudl o y. pr.opuesto. de 

refonna a un art1culo. con el objeto de que se regule en 

debida forma un figura jur1dica que en la práctica se 

utiliza. pero que jur1dicamente carece de una debido 

normatividad, con lo cual. sirva este trabajo para ayudar a 

desaparecer esa "laguna''. que existe en la ley y además. al 

legislarse dicha figura. los contratos de seguro sobre las 

personas que se celebran en México. sean mós claros y acordes 

con la ley. tanto para los usuarios de eatoa contratos como 

para las compaH1as de seguros. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. Durante este trabajo he realizado un 

estudio jurídico y práctico en forma escrupulosa de la figura 

denominada INDISPLTrABILIDAD. que tal y como se mencionó en 

esta obra. es la figura que mediante uno cláusula aparece con 

carácter especffico en loa contratos de seguro sobre las 

personas y que implica la renuncia que en forma voluntaria 

hacen las empresas de seguros del ramo de personas. después 

de cierto tiempo a partir de lo celebración de dicho 

contrato. 

Asimismo. y toda vez que la INDISPUTABILIDAD se 

aplica únicamente en Jos contratos de seguro sobre las 

personao. mediante este trabajo se hizo un análisis de los 

principale·a contr~tos de este ramo. citándose sus modalidades 

y características. 

SEGUNDA. En este trabajo también se hizo un estudio 

sobre las principales cláusulas que en espec1fico. aparecen 

comúnmente en los contratos de seguro sobre las personas. 

resultando en este punto 1 a denomj noda "CLAUSULA DE 

INDISPLTrABILIDAD". 

Así. al ya referirme en espec!fico ol tema central 

de este trabajo. es decir. la "CLAUSULA DE INDISPUTABILIDAD". 

mencioné que en algunos países esta cláusula impone en forma 
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obligatoria la renuncia de las aseguradoras~ pero que en 

.otros. como .en México. su aplicación e in·t.erpretacióÍi es 

deficiente, ya que carece de una óptima legislación. 

También se indicó, que existen diversas clases de 

INDISPUTABILIDAD y que en relación a nuestro pajs, esta 

figura se aplica o surte sus efectos después de que el 

contrato de seguro .está dos anos vigente en forma continua. 

TERCERA. El suscrito, expuse que en la pr4ctica 

aseguradora en México. la CLAUSULA DE INDISPUTABILIDAD. sólo 

se aplica a lo~ contratos de seguro de vida. contraviniendo 

así las disposiciones de loe artículos 151 y 193 de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguro. en los cuales claramente se 

indica lo que deberá de entenderse por un contrato de seguro 

sobre laa personas y el carácter imperativo de tal 

disposición, por tanto. la exclusión que hacen las 

aseguradoras al respecto. como se dijo, es contraria a la 

ley. 

En relación con el párrafo anterior, se analiz~ el 

porqué de dicha contravención a la ley. senalándQse que tiene 

su origen en una deficiente regulación jurídica de la figura 
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denominada INDISPUTABILIDAD. ya que el unico artículo del 

cual se supone emana esta fjgura (el 186 de la ~ey Sobre el 

Contrato de Seguro) la redacción es.deficiente y confusa. 

prest6ndose a interpretaciones ventajosas por parte de las 

companíaa de seguros. en obvio detrimento de los usuarios de 

estos segurOs. 

CUARTA. En esta obra. también se analizó el error 

en que incurren tanto los tratadistas. las aseguradoras e 

incluso loe abogados. al determinar que la CLAUSULA DE 

INDISPUTABILIDAD sólo se aplica en relación a las 

declaraciones que realiza el contratante del seguro· al 

requisitar la solicitud del mismo. En relación a esto. 

claramente se desglosó que la INDISPLITABILIDAD. no solamente 

versard sobre las declaraciones del contratante sino a todos 

los elementos del contrato del seguro. siempre que se reünan 

los requisitos para que opere la misma. (Dos a~os de vigencia 

continuo del seguro. la prima o primas pagadas. etc.). 

QUINTA. De igual manero. en este trabajo se hizo 

una comparación de la forma en que se redacto la CLAUSULA DE 

INDISPUTABILIDAD en los contratos de seguro sobre los 

personas en otros poises en relación con México. 
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encontrándose grandes diferencias 

cláusulas que ae redactan en este 

deficiente legislación. 

y deficiencias en 

país. · derivado de 

las 

una 

SEXTA. También, en esta tesis exPusc la necesidad. 

tanto práctica como jur1dica. que existe en e~ medio 

asegurador. para que Ja figura de la INDISPUTABILIDAD sea 

debidamente reglamentada. con lo cual, evitaría aplicaciones 

e interpretaciones deficientes de dicha figura, situación que 

en la práctica se realiza constantemente en beneficio de los 

intereses de las empresas de seguros. en obvio detrimento de · 

loa asegurados. 

SEPTIMA. Por último. del mismo modo se mencionó en 

este trabajo que la CLAUSULA DE INDISPUTABILIDAD no ea 

absoluta. ya que admite excepciones a su aplicación. Estas 

excepciones consisten fundamentalmente en el error y dolo en 

el contrato. la falta de ex.istencia del contrato y la falsa 

declaración de la edad real del asegurado al momento de 

contratar el seguro. indicando también que estas excepciones 

pretenden tutelar los intereses de la compaft1as de seguros en 

contra de posibles conductas ilícitas de los asegurados. 
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OCTAVA. Con base en todos los argumentos que se han 

mencionado. por medio de esta tesis me permit9 aportar una 

reforma al articulo 186 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro, con el objeto de que la INDISPtrrABILIDAD en México. 

sea debidamente reglamentada. por lo que al tener dicho 

numeral una redacción mas clara y objetiva. podrá ser objeto 

de una mejor interpretación y aplicación por parte de las 

personas. tanto físicas como morales que intervienen en los 

contratos de seguro sobre las.personas en nuestro pnis 

(incluyendo a la autoridad regidora de las aseguradoras). 

haciéndolo asi m~s justo. 

Asi. el articulo 186 de la ley 1nencionada quedaria 

de la siguiente manera: 

"Art. 186.- En los contratos de seguro sobre las 

personas. la empresa aseguradora estará obligado a pagar la 

suma o sumas aseguradas. aún en caso de suicidio del 

asegurado. cualquiera que sea el estado mental del suicida o 

el móvil del suicidio. si el evento asegurado ae verifica 

despu6a de dos anos.de la celebración del contrato. el cual· 

ee ha convertido en indisputable. Si el suicidio ocurre antes 

de dos anos. la empresa reembolsará únicam.ente lo reserva 

matemática. 

Esta"diaposición no surtirá sus efectos si se 
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demuestra que el asegurado obró con dolo, vició el 

consentimiento o declaró falsamente su edad real al solicitar 

el seguro••. 
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TORIO AIZA (CU!lACO) 100% 

' 

'--~~~~-~~~~~~~~~~---ll 
SEGUROS MONTERREY , S. A. 1 DENOMINA EN ADELANTE LA COMPAÑIA ASEGURADORA, 
DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DEL CONTRATO DEL CUAL FORMA PARTE ESTE CER
TIFICADO, LOS BENEFICIOS ARRIBA INDICADOS EN CASO DE PERDIDA O MUERTE DE 
RIVAOAS DE LESIONES CORPORALES (;lUE SUFRA EL ASEGURADO A CAUSA DE UN ACC.!. 
DENTE, TAL COl10 SE DEFINE EflJ EL CONTRATO, OCURRIDO MIENTRAS ESTE CERTIFI 
CADO Y EL CONTRATO 11ENCIDNADO SE ENCUENTREN EN VIGOR. -

!·'L-,1(\,_ L.1. ,·, l~·DEENERODE1991, 

{ 

FUNCIONAR 10 AUTORIZADO 

.,;::03;'.;.ot:'1•"·•;----------------------------------,,.,c'°".c, 
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. Grupo Nacional Provincial S.A.+ 

SEGURO O! GASfO~ lo'ED1COS MAVOllU UNU. AZ.U\. :S) 
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rrn~~ANOr: T VF.R.\ 

Hot>Ef'OUZA l1f1711$1 '1ll'.,l'12A 
CONTROi. l\F. COllRAMlA 104!"1lf1<'d 

H011l!l.E • 001.11cn.io Dl!L COl\ITRATANTe. c."·· TE\.EFOl'K>., n.PO. 
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!NSURGFNTES SUR 4135 · 
TLALPAN 
'iEX.tt:o, n.F. 1''ººº 

DUDE u.a 12:00 HAa. 1 > HMTA o.a tUIO H.IW. 1 

1eguros 

VICTOR HANUDL IB•71151 9113292A 
~f:l\NANOft Vt::.fl..A 
PLAN HOSPlTALA'!O PREMIER 
F(CtlA on IG JtJAL N-P •25011993• 
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co6ttmJ11A IJMrCA 

LIH:t:A.UU\.. 
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CLAUSULA DE EM~RGENCIA 
EN EL EXTRANJERO 

c.r..e. zor-iA. e 
~'lUI~AL~NTE ~~ H~. A 
,,o,oo'J u.s. DLS. 

F.,_.H.JIVALFt~n: F.tl KN. A. 
50 u.s. f>t.S. 

C\l.\fllD'fAllMENTOS 

INTffllo' QUUl.IJflGICi. 

PP.tVAflD ~TANOARO SF.HIPK!VAUO 
nr· \CU0t~fl'I 1\L CtJ.')VflJH V{f..i.trnr: CUN r-1tfllC:OS Y HúSPlTAl..ES DEL PLAN 
"30 ·:~ J.Q. 30 "'::: 0€ 1.0. .. 

OBSERVACIONES 

s·E CU1Htf:' CLAll~llLA f)f- DE POR ff.S 
PELIG. S(N COSTO cn~t L~S ~ISHAS 

COND!ClllllES ll!. LA Cl1U~RTU'<A 
•ASICA nr ACU•Rnn AL PLAN 
cnrnru. TAJ'}CI. 

ENDOSOS ADICIONALES 

OTRAS CUUSULAS / . · , '· 

GftUro HAClONM P/IOVINClA.t.. G.A. \d-lr.lnti<h 911 -"•'•"'• •• ~1111) CW• 11 A~tdct ••1'111• U•dp y }jt pto-.i• d• ·~do-· ..... ~~ ond..ol da .... 
Wfl\ta)Oll!Cl90 d•ueld•,.l1Q•t'l.im~~-IO<!MfUllC:0"-'1"fllM'll.lmlllltt.U7potlu ... m .. .a)flltfldU rn~hta .. 1lemptl«"".t~•lill~M ~ 
~~·"H .... f,frll:ll 4• I• PQllU., no Hit ··"~ICl'O to'!'~""' •••• lll!pwl1t~f d•I conlr1ht. . 
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POLIZA DE SEGURO DE VIDA 
CONDICIONES GENERAi.ES 

1. CONTRATO 

E•I• pól11a, la(•} ptopueall(•) de aeguro, laa ci.uau! .. •diclOnelaa y loa endosot. que aa agrepuen, con111tuyen la pruabll del 
contra!a de seguro. 

SI ef contenido da la póliza o a1.19 tTIOd.flc•clon•• no coneotdaren con la afertm, el AaaguradQ podrj J*!lr la u1cllfle4lclón connpor.· 
dlenla dentro de loa trelntA dlaa que '1gt111 al d/1 911 que rtlC\bli I• póliza. 

Transcurrido este plazo MJ conakbranlln ocepladat la1 e1tlpulaclonet de la póliza o da au. rnocMcaclones (Artlcu!o 25 de la 
Ley Sobre el Coninsto de Seguro) 

2, VIGENCIA 

Cada "'2>ertura contratada entra en vigor en la Fecha Efectlvll CONlgnlKI• en la cartth.Jla do eata póliz•, y conllnlia duran10 
al plazo do aeguro ea!Jpulado. 

3, MODIFICACIONES 

LH eatipulacionos de lQ póliza sólo podnln rnodlficanJO previa acuerdo de lo. Compcttlla y del AaoQurado, que .. hari constar 
por escrito. 

En coosecuancla ni el agente, ni cualquiera oltlll pen.oN., tienen facultod algun. pan1 hecor conceslOne• o modificaciones. 

4. CARENCIA DE ReBTRICCIONES 

Eale c.onlralo no,91!larA aujeto a rMlricclone• por razones do re11doncla, OC\Jpeclón, vtajH y g4nero de vXia del Aloegu~. 
satvo lo que " e1tlpulo eJCPIO&amer.ht. 

6. INO!SPUTABfUDAD 

Lu coberturas conllllladaa aenlln indisputllblea dea"°'s da hebor tranai:umdo dos at'ios a panir do au Fecha EfeciMI o 
de au i:inima rohablfilaclón, renunciando la Ccmpanra al derecho que le conflltftl la lay para rMClnd1r el contrato por oml1Jo. 
nea o lneuctu declaraciof'oe• en que hubiere lncunido el Augurado • fotmulat la propuuta de uguro, la propue"a de 
rehabilitación o, en 1u caso, al coNoalar el exemen méd'ico. 

l. 8UICIDtO 

En caao d• suicidio dal AHgur•do, l)Cl.&ITldo d•ntro d• lo• d09 primorea •l'la• oontado# • partir "9 111 Fecha Efocttva o 
do b a:iltma reh•blli!1cl6n de alguna cobertura, la obliQaclón de la Cornpanla H limilatli •I pago de la reserva matam.6tlca 
quo corresponda a la cobertura en la fecha on qua ocurra el fa«ecimlenlo. 

7, PRIMAS 

El Asegurado pr:gar.i anualmonle en fonna anticipada la prima 11nu11I corr11apondien111 • coda cobertw• contratada. 

El pago de primas ae ln1e!arli en la Focha Efoctrva y conl1nun duran!• el plazo cft; pa~ de primo• 111tipu!&da o haala IM anualidad 
en qua ocurra el f11JlirCJmJ11nto del Ategurado, 11 e110 •vcada lltlln. 

El Asegurado podrll optar por el pago fl'ftCCiornldo do lo prima anual, mfldl41\le exhiblclonu umeatrale1, ltlme1tr1loa o menauale• 
venciendo la prima anual o fr&eclón de 1bta al Inicia do cada porlodo pacida. 

SI el Asegurado opJal'll por el pogo fraccionado do la ptlma, aa apíJCenin a la ml1ma loa recargoa autorizadoa por la Comlalón 
N•clanal d• 5.Qwoa y FlanzH. 

SEGUROS INTERAMERICANA. 8.A ·1· EMl3/N 111 
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POLIZA oe SEGURO oe VIDA 

11, CAMDIO DE PLAN 

ei As~urado podré cambl:::ir cualqulorn d8 Jos planes con1:at.tdos a Ofro que en la fecha de cambio errut11 normofrnenle la Compa
nla, de acuerdo a loa uiguJcn!es reqUJa~oa: 

a) El ~eilurado deberá solicrfarb por esenio a la Compllllfa y enconlraru 111 comente en el pago do ptimns. 

b) El cambio aa electua1i a1ompre qua no H hayan hecho efec\rvos '°11 benef.cloa derivado1 de cobett4ras de 1nval·.deJ: 

e) S1 el cambio implica un aumento on el r1e&ga cubierto por la cobartura original, la Companla podr6 pedir prueba1 de D"UUtabi
l1ú11d 1ulnilaclor1a&, antes dll efectuarlo 

El cons!o o dovoluc16n al Asegurado por concr:plo del cambio. se delerm1n11rilln de acuerdo a loa proccdimienloa establecidos por 
la Compallla para tal efuelo y autorizados por la Com11;16n N1munal do Seguros y Flanlaa. 

12. CESION 

Loa derechos de este contrmo aólo pod1én ccderw u lercoraa personas mt!dumle decliJ1aclón suscrrla por las partea y nollf1C3da 
ala Comµaflla 

13. BENEACIARK>S 

El AacgU1Bdo tiene derecho a designar o camb1a1 libremente loa benehciimoa, aiemPfe qua e:1.ta CCl<lltalo no h1ya lldo cedido 'I 
·no eX11!11 JH!1iccl6n legal en conlrarro. 

El Asegurado deberá not1f1CiJt el cambio por e&crito a /a CompatlJa, indicando el nombro del nuevo benef1CJario y rem~iendo la póliza 
p1111 &U 1nolación. 

En ca.o do quo la no11ficac1ón no •o rec•IHI opotlunurnenfo, ta Compaf!Ja electuraré el pa;;o del 1mpo1te del aogu10 conformen la 
Ultima d111ignacl6n da benuficltuim quo lenga reg1st1nda, quedando l1b111eda de IH 'obhgaciones conlreldas por •&11111 contra10. 

El A&egurado podri renunciar al dereeho do cambiar la designnc1ón dll benelictarios, t.•empso que la n0Mcac1ón de esa renuncia 
ae haga por escoto al b6rieíic1art0 1rrevocablG dusignado, asl como a ta ~ompa.l\la y ae haga com;lar en la pu.~aente póh.za.como 
lo prt1Vlone la lay. · 

S1 habiendo v11no1 l>enef1cianos falleciere 11!9uno de ellos, lil suma os.egur11da quo se le haya Hignado &e .drslnbumt1 par partea lgua· 
Jes ertlru las iLIJlilr"O'IV11Jnl111. &.:ilvo 1ndteación P.n ctmtt1uio dul At.cguratlo 

Cuando no haya bcnoflci.:irio dos¡gnacJo, el Importo del seguro eo pagaré 1 Jos herederos del Asegurado, la misma regla u observo. 
rt, aa:vo ea11pulación en contrario, en caoo do que el beneflc~no y el Asegurado niueron aimulldnearMnle, o cuando el blltleftehmo 
o loa benofoe1arlos dea1gnadoa mUc1an antes que el As~utado 

1•. VALORES GARANTIZADOS 

Encont1ándoSI! l.;i póliza al comente t-nel pago tli! sus p11m.:is.cl Ascgurndo podi.l h<1ccr us.o,en l:isfechaadaan1vora11rio Indicadas 
en la Tut>la de Va!oros Oa1anhzados, do las cantidades flst1puladas en la columna Valor en E!eclrvo 

El Asegurado lenara derecho a v11!01es en electivo al complc!iu el pago de la anualidad ontmiw a In pnmera focha do anivernno 
aspoc1fic&da en dfCha loblo. 

EJ V,11tor an Efcicl1vo en un;s lecha qua no comc1tfa con 1<1 del nnNersano 111 delcflntnor.!I b&JO el oiguionte procCl'd•m1enlo 

a) Al compktarao el pago de la anualidad el vnlor en efeclwo cotrHpondelÓ 111 del s1gu1ente anrveraario, dosconlando el .65% 
niensual por el !lempo comprendido entre /11 fecha do ctleu!o y la fecha do aniversario 

-3. 



POUZA DE SEGURO DE VIDA 

lH can!idados do prima couespondienlal a laa cobo1luras conlraludaa con po;$IC!tioridad • la Fecha da Emisión da 111 pófiza, 
ae 1umar4n a las cantid4des de prima Originalmente pactadas y conf01mar6n una !Ola prima para loa efectos do au pago. 

l. PERIODO DE ESPERA 

SI no hubiere sido pagada la pmna 'o la frat.Wn do ella on io. casca de p~ en parcialldade1, donlro de los 30 dJ11 natu. 
ralea ,Jguienles 11 la fecha de au vencimiento, ~ efK"los del CCJ(lfralo cuatin automá!lcamenlo 11 /a1 doce horaa del úllimo 
dla da e.re plazo, alllvo lo ea11pull'ldo en la cl6usui. rolatlva • Prdatamo Allfom*!leo, 

9. EDAD 

Se consideraré como edad rHI del Allt>gurado Ja que lenga cumpíida en la Fecha da emisión da &ala póliza. 

l• edad declarada pot et Aa!!gurado debct6 ct1mprobarao lcgalmenle an1e la Compallla, la cual hllfá constar dicha 
comprobación por escrrto, y no tendr6 derecho • e:rigir, poslanormentt>, nueva1 p11.1abas do odad. 

SI enconlrándcsa en vida el A&egutndo eo comprueba que la eddd dec:Jaroda fuo lncocrecta, pero que au edad real se oncootraba 
donlro do los limites dt> admisión fijadoa por la Compat'\la ae procl!dor.1 en la fonr.a siguiente 

a) SI el AM;ura.do dt!Claró una edad mano( a su edad real, la 11uma Hegurada se reduciré • la pwporclón que u:lsle entre 
la prima pegad11 y la que cOfl'esponda a lt edad 'llOrdadero. 

b) SI el J\uvurado declaró una edad mayor a su ~ad tHI, la Sum;t BSi!'Q'Urada no stt mod1ficar6 y 14 Compel11a teembo!Htd 
la d1rerencia enlro la resel'Va Clt'.ISten!e y la que liubiere sido nec:eaaria confa<me a la edad wrdadara. 

l111 primaa ulloriotH cot1e1ponderán a la edad real conformo a la tarira eprobl'lda, en la fecha do cele~ción del 
conlralo. 

SI con postetlotidad el f11Jloc!micnlo se> coní1m1a que la edad manrfeatada en ta propuesla da seguro fuo incotr~a. peto 111 
encontraba dentro da roa lfm~cs da admisión fi¡adin por lo Componla, aa pagar6 L'I suma asegurada que las primas cubierlH 
hubiere podido comprar de acuerdo cort la 11d11d reaJ y con las lar1fao vigentes a la fecha do celob1ación del controlo. 

51 a la exJ)4díción de e1la póh.za la edad real del AJeguredo ao encuentra fuera de Jos llm1ht• do admisión, el contrato 
quedaré r111cind1do y la Compsnla Unicamcnto pagara el impoite do la reserva matemáliclli que hubiera y que corro.pondo • 
etla pólaa "." la lt!Cha do au roacialón 

loa lltru!e1 de adm:sión fi¡ados por ta Comp111\la aon 

12 afio& como mlnlrno y 70 corno máximo. 

10. · REHADlltTACION 

Cuando loa elecioa del conlrato hubitm1n cesado por falla de pago do prim.1, o el mismo se haya convor11do a seguro 
&1ldado o 99guro pra<rogado, pcdr6 ser rehabil1t1do en cuoJquier época, al el Augurado lo aol.cil• por Hctilo y jusllfica 
au aaegurabdidad mediante nuevas pruebas a Hlltfacción da 141 Compal\fa. 

Para olf!'ciu11r la rehttbh11c1ón el a1eaurado deben~ pagar las primas en dfft:Ubler!o y loa 1oterttt.ea mmaloriot correapondren!ct 
a la tasa de interés au!orizada por la Com1aión Nacional dtt St>guro• y Fian.zas, aal como cualquier otro adeudo detlVDdo de 
eslo controlo 

·•· 



11. CAMBIO DE PLAN 
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POLIZA OE SEGURO DE VIDA 

El.Asegun1do podrA c::arnbiar cUalQuiara do 101 ¡llal'\es. contratados n olio que en la fecha do cambio 1111\!1:0. norma!mento le Com¡i«· 
nla, do acuer~o a la. 11Jgul11nt1111 requlgito•: 

11) El A~ado doberé solicd&M po4' eM:rrto a la Compet\!a y enconlrarao al comente en 111 pngo do primt'.•. 

b) El cambia MI' ef~uart cten'\ple QUtl no se hayan ~ho efect~ los beneftciae. derivados de coberturH as !nvahde2 

e) Si el enmb10 impl!Ca un aumento en el nesgo eub1erto po.r la cobertura otio1nal, la Coq1puflh1 pod1/I pedir prul.'baa de atoegu1ubi· 
l!dad a.ah&.tac.tr;uiss, antes do efeclva1lo 

· El c0t1slo o davolw:!Ón al AMigurado por concepto de! cambio . .!10 dctermmerán de 11cuerdo a los Pfotlldimitil'lloa e1Uablecldos por 
la Compafl!a Pª'" tal elucto Y o.utoo.i:ado& paf' la ,com1Ató~ N11.t.i00alda Seguros V fJanzH 

12. CESION 

los derechos de e.Me c00\121!0 &Oto podrán Cedm&e a te1ccrs1 pcraon.:11 med11m!e dcctaraclón aus<nta pot IH partea y nold1cada 
ala Comµ&flla 

13. BENEflClARIOS 

El Asegumdo f!QM dfo1ccho ll designar o camblw' \!bieint-nlt' 1011 benefJCiaoos, s1e11\pu1 qWJ eaf11 cOhl.rato no haya sido cedido y 
no eritta tHIIiccibn legal en conltu1io 

El Aae\lUHt.dO deber.\ not.ftcar el cambio JlOf escrito a la Com¡iaflht, md1Ct1ndo el nombr" del nuevo beneficiarla r remit!Ct\dc la p6ht• 
para •u anot1cldn. 

En talO de quq la not1f1C11cl6nnolie1ec•bi10portu11amcnto,laCornpalll11 efec;twar• el pago del 1mpo1tft del ng~ro conformea IA 
úlhma desígnaeión de beneítClmius que tenga teg1'1rada, quedando trberada de léu~ 'ob1igacionos eontroldas por ••lo conltato. 

El A.logurado podrá renunelllr a\ <le1ct:ho do cambl<lt Ja da!l.igr,acl6n do benc!iciatros, ~empu1 que la not1ficación de esa renuncia 
ae hagc1 POI escnto a! benefic1ano irrevocable dus.ignado. usl como a 111 Compa.f\!a y ss hDga con5tat en la pn:11enl11 pól12a,eomtt 
lo prevH!;ne la ley. 

S1 habiendo va1los benefldanos f<t!lticiC!1e alguno de c:lios. la sumo Me\)\llllfla que ae Je ha~a Hlt)nado Mt drstnbulrá pot ~rtH tQua• 
le111 entut loo 1upeMvmf\\1n1, t.a\vo 1ml1cuc1ón en tu1'1\1&1.11Q del Astgu1ado 

C\iando no haya benef1eia1b de'111gnado,cl 1mportGdcl•et1uro &e pagilrAdkls h\!federos del Alegutado, la mivnateglll&e observa· 
ra, 1atvo 1:1>\ipul.aci6n en con!fatio. en cet.0 de qua e/ beneficiario 'I el Angwado mueren lllmu.'1~ntt11menle, o cu.anda et beMf\CiO!r\O 
a los bcmellc1arins dei;.igr.111105 mue1n11 onhts que ti\ At~urado 

14. VALORES GARl\UTIZAOOS 

Encont1ándo'!>e la p6\¡za al corrientu tm~! pago d11 1.us ptrmJs,cl ASC9\Jlado podra hac:cr uso,er. la11fothasdtan1ver~oa Indicadas 
en la Tubla do Va!moa G111antttados, de las tantldadea vst•puladas fin !.J. co!umn:ii Valor en E'ectivo 

El Aseourado ltndrA dcfecho o valores en efectivo al completar el pago dtt 14 anve.l!Oad anltmor a 111 primara fet.ha de cnlversano 
e11poc1ficmd• en di<:ha t11bl1 

a) AJ. complel;n1a l!I ,o:igo de la anu;sbdad el valor en tfect1lf0 cor1esponder4i al del &igu1en\a arweraoriO. de1ccnt.ndo el .65% 
mensual pot et tiempo ~mprondfdo ent1c In fecha do c4Jculo ~ la fecha do anrversario . ... 



b) 

• \· ¡.: ··~ POLIZA DE SEGURO DE VIDA ... ~~e:~ i \~~ 
En caso de no e•lar cubler1.i~ lhuatldad el valor en eíed1vo to calcularé cons1detarido 111 prlmaa p11gad111 y el pe1fo.;to 
comprendido ent1e la facha de cAlcu!o y la fecha dol aigu1enht aniv1111a1io. 

MOdlanle aolíeitlXI escrlla y. remijiendo la póltZa para su cancelación o nnotacl6n c:orrnpondienle, el AHgurado podr6; 

Rnct.lar 11 póriz1 por au Vllot en efecllvo deduci.Sndoae cualquier adeudo derivado del preianle contrato. 

11) Aplx:ar el vaÍor en efwctivo a la convar11ón da su aeguro, sin roquer!rae mh pago de primH, de acue1d~ a lna siguientes 
opclonn: 

a) SEGIJROBAlDAOO 

Conlinuar asegurado duranh1 al plazo y por la 1uma asegurada e1pecif1Cados en la Tabla da V11!ore1 Garantizados, 
11demés da recibir un efectivo, al lo hubiere, en la fecha que so establece en Ja labla referida. SI al efectuarn /11 
conversión a S~uro Saldado la pófiza estuvle1a gravada con p!'éslamo, podré ain1ef\-a11a el adeudo siempre 
qua no e),ctd1 11 la reserva malemdlica que cotresponda al Seguro Seldado. 

b) SEGUROPRORROGAOO 

Continuat a1egur11do durante el plazo y por la suma nsegurada e1poc1r1eados en la Tabla de Valores Ga1entjzados. 
SJ el Aaegurado sobrevive al lé11nino dol pi.izo de seguro, 110 pagará el eftM:hvo, 11 lo hubiere, Indicado en 13 
tabla 1eferid11. 

Al efectu1111e la conversión a Seguro Prorrogado, el Asegurado deberé pegar lodo adeudo conlraido en virlud de 
nta contrato. 

El Valor en Efectrvo del Seguro Saldado y Seguro P1orrog11do 11116 igual al 95% de la r~ef'i!I matem!ilica cor11t1pond1enle 

ta. PREST AMO 

El ~urado podr6 obtener da /11 Compol\la pt6atamos que, en total no C11Ccedan el Valor en Efectivo de la póliza en la fecha en 
qut H otorguen Loa pr61tamo. cau11rAln inler111e11 de acuerdo a los proced1mien!a1 11u!01"izado1 por la Comlalón Nacional de 
S11gtsros y Flnn.tna 

El pcéatama pod1é 11ti1 l.c¡uidado por el Asegurndo en un sólo pag"o o en ~os pa1ciale11, bon1flcándoula en su caso los intoreaoa 
no deveng3dos. 

SI, en un momento dado, la suma del P-'blamo mh los intores~ igualare o exced.era el valor en efectivo, eil contrato Uaar.!i en 

sus erectos 11uloméhcemenle. 

P11ra los efeclos de esla crauaula. el v11lor en efoclM> se determinaré de ncuerdo a los prnced1miento1 descntoa en la C!Jlusu1a Valo
res Garantllados 

11, PRESTAMO AUTOMATICO 

Teniendo Hla póUza derecho a vnlor en efectivo y 11 no eios!fere restricctón Cll'ptesa en contrano, cualqtnera prima que venza y 
no ae pague- donlro del periodo do espe1a, seré pagada madianle un pu'.lstamo automáhco, a cuyo íll'I ae p1oceder.!i de acuerdo 
con lo eslfput~do en la cl.tu1ul1 Prhtamo 

Para lo• efectos de e ala ctfiusull, el valor en efedrro ae determU\ará de ncuerdo a loa procedimiento• deserrtos en la Clausula Valo
rea Garantizados 
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POLIZA DE SEGURO DE VIDA 

SI el valor ~n ereetrvo de la póliza en la focha del vvncimi9nto do ~ prima no pagada fuere inauf1C1enl• para el PllOO de dicha 
p11m11, 1• conhdJd d11pon1blo poi• Pfhlamo. ao uuri JJ9ra man!enet la póltza en \.'lgor por el tiempo que propcl(clonalmenlo 
alcanr.e, lranacumdo el cu;iJ. el contralo eour.6 en 11u• llfecto., pero con derKho a· aer r•h•bllilado do acuerdo a lo Hllpurado 
en 14 cláusula Rehab1fitaclón. 

17, COMUNICACIC>NES 

lH c:omunicac:ionoa a la Companfa deberilln haceraa pot esenio a su domicilio aocta.t, Indicado en la car.Alula da la póliza 

las comunic.iiclonu al Asegurado o a sus cauuhahlentea se dlrtg-dn al illllmo domlciHo del cual lenga conocimiento la Compallla 

18. UQUIDACION 

la Companfa pagara las &urnas aseguradi!IS corre1pondienlaa a /1111 coberturas conlr.l~daa ar recibir las pnJebaa da los dereehot 
da loa reclamanlea y de los hechos que hagan Pfocedentu la aplieaclón de IOli baMncioa derivados da d1cha1 
coberturas. 

la prima anual vencido o la par1a faltan!& da la ml1me que no hubiere •ido PllO-da, as/ como cualquier alto adaudo darivado da 
este cootralo, sori!in deducidos da la liquidación correspo(ldiente. 

19. MONEDA 

Todos loe pa!]O• relativos a eale coolrato, ya sean por por1e del As.egurltdo o da la companra &e venficarén en MOl\l!da Nacional, 
conforma a la Ley Monotori4 vigente en la época en que ff eractúen. 

2D. INTERES MORATORk> 

En ca&o de qua Ja A.&egur<1dota, no obsllmte haber recrbido 101 documentos o información qua la perrrwt1n conocer el fund11manto 
de /a tttlamaclón qua le her a 111do pff1seriteda, no cumple con la obllgactófl do pagar la indemnización, cap¡tal o 1enta ~ io. 1.6rrni· 
noa dol Artlctlo 71 d11 la L11ySot.1e 11ol Conlrafo d• Seguro, en vez del lnlar1h legal, qu9da1.6 convenclort1lment• oblogada a ~g., 
al Megurado, B11fll!ÍH:1eno o Tercero danado un in!erhmoralorlo anual equivalenht a la media aritmética do las tasas de 1erodimJen• 
lo brulat.co11espond1enleaalasaenesdeCert1ficado1 de la Tesorerla de la Fedetación (CETES) emrtldaa duranta et lapso do mora 

En defecto dolor. CE TES ae ap1iCar.6 la lasad1.11end1rrienlo da los depósrros bancano1 de dinero o pfuzo da noventa dll!I para el 
cálculo do mlcd:a moratomJ convcnc1onal ' 

Lo d11pueato on 111 presenta cláusula no es aplieable en Jos c111oa a que u refiero el MJculo 135 do la Ley General do lnatituCIOnH 
da Seguros 

21. COMPETENCIA 

En c1110 de conlrovc1s1a el que-jo~o deberá ocumr a la Comisión NiM:.ional da Seguro• y Fianzas, en aua oficina a contrala. o en 
laa d111ut1 dlllcgilt10rw1. en loa !llfminoa del a1tlculo 135de la ley General da ln1Muct0nes da Seguros, y .11 dieho Org•n1MT10 no 
es deaignado illrbilro, podr.6 ocurrir a loa lnbunales competenles del domicdlO de la Compal'lla, • cuya JUll!d1tción Mt M>metcn ex. 
presamenh1 las partes renunciando a cunlqu1cr o1111. 

22. PRESCRIPCKJN · 

Todas la• acciones que u deriven de asla coriltalo da teguro prescnbirán en dos anos, contados en loa h!.rm1no• del Mlculo 81 
de la lar Sobre i:I Conlfalo de Seguro, desda la fecha del ltCOl'll&cimlenlo que lea dio origen, salvo loa caso1 de exupcl6n con1igna
dos en el ertlculo 62 de I• misma Ley. 

la ptescrlpclón se interrumpirá no aólo por las casona ordlnuia1, sino lamb16n por el nombtamiento de perf!os o por la iniciación. 
del proced1mlenlo 1et\al11do por el Artlculo 135 de In Ley General de lnslf!ucionea da S~uros 

·•· 
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. \\ iÑTERAMERICANA 

1. CONTRATO 

ES1a póliz~. lof1Í proPuosta f al de aogu10, las cláusulas adfc/onales v los ondosos qua ae eoutguen, conslituvon la pruoba del 
contrato de aegu10. 

SI el contenido de la Póliza o sua modmceclonos no concOf'darencon la oferta, el Asegutado podrd podir la recUflcaci61l comts· 
pondícnte dentro 'de los' rrelnta dlas que sigan el dfa on que recibi:J la póliza. 

Transcurrido esto plazo so considererén aceptadas las estipulaciones de la póliza o de 'sus modillcnclones (ArUculo 26 de la 
Lev Sobre ol ContJato de Seguro}. ' 

2. VIGENCIA 

Ceda cobortura contratada entra en vigor en la Fecha Efoctive Conalgnada en 111 cer6tula de esta PótiM, v con1lnúa duronto al 1 . 
p/aa:o do seguro estipulado. r 

3, MODIFICACIONES 

Las cslipulndonos de Ja póliza sólo podrán modificarse provio acuerdo de la Cornpanfo y del Asegurado, que so hor.6 cons1a1 
POI escrito. 

En consecuencia ni el ogento, ni cualquiera otra persona, tienen facultad alguna para ln1cor concusiones o mod•licocionos. 

4. CARENCIA DE RESTRICCIONES 

Este contrato no estará sujeto a rcslriccionea por razonas do rosldoncla, ocupación, viajas y género do vida del Asegurado, sal· 
vo lo quo se cslipule eJCpresarnonto. 

5. INDISPUTADILJDAD 

Las coberturas conuatadas ser.ttn lndlsputeblcs después do haber nanscurrido dos al\os a partir do su Fecha Efectiva o de su 
úl1ima rehabilitación, renunciando la Campan/a al derecho que le confiere la loy para rescindir ol conualo por omisiones o ine· 
JCac1as docL.m1cloncs en quu huhlore Incurrido el Asouurado al formular la propuesla de seguro, 10 propuesta de rehabilitación 
o, on su cuso. DI conreswr el 011<11T1t1n médico. 

6. SUICIDIO 

En caso do suicidio del Asegurado, ocunldo don1ro do lo:J dos primeros anos con1ados a partir de la Focha Efec1iva o do la lllli· 
ma rehabililaclón do alguna cobcrrura, la obliaaclón do la Companra stt limitar.ti al pago da la reserva m11tcmá1ica qua correa· 
ponda a la coborlura en fa focha on que ocu1ta el fallecimiento. 

7. PRIMAS 

El Asegurado pagará anua/mento en rorma an1ic1pada ra prima anual correspondienle a cada cober1ura contratada. 

El pago do primas so iniciará en la Focha Efecriva v continuará dwanro ol plazo de pago do primas estipulado o hasta la anuah· 
dad en que ocurro el fallecimionco del A11agurado, al esto 11ucttdtt an1a1. 

El Asegurado podr.11 optar por el pago fraccionada da la prima anual, mediante 011:hibiclones somes1talC1S o trima11traltts. van· 
ciando la prima anual o fracción de ésta al inicio do cada periodo pactado. 
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1.t ... 11' CONDICIONES OENERALES 
PlANEACION PATRIMONIAL 

, POUZA DE SEGURO DE VIDA 

. Sl el Asaourndo op1mo por el Paoo haccionndodo la prima, se aphcarán 11 la misma los recargos autorizados por la Comisión 
Nacional Banc11ria v do Seguros. · 

Lns t:111111dmlm; dn 11wnn corror.pond1rntcr. n las c:otmrrur;m canlratndm~ con postorioridnd a la Fecha de Emisión do la pólito. 
ae s111nmtm a 111s cm111dad1~s do 11111na m1w1111tmr.nlc pm:1odn1> v cunlornuuán ur1a solo pumo para los Ore~1ó1 de su pago, 

o. PARr1ciPAc10N oE uT1uoA0Es 

El Ascnurmfo paruc1pmA rfo las lllilrdartcs qut• obtenua la Compania en la opl!fadón do la carwra a la quo pc11cnrn:e os ta pól11a, 
mcd1anlll el p11no dcl 1ftv1dcndo qoo lo corrnsponda mt cnda nmvcrsm!o dtt 1islu conlralo do seguro . 

. lo11.<h..,ldnnr1os rm calcularán da ncunrdo o lna p1ncml1tniflnloll au10111ndaa por la Comisión Nocional Oa~cnri11 V de Seguras. 

FONDO EN AOMINISTRACION 

los div1d1mdos docwtndos V las tlolahdarlcs i111110 lcnua derecho el Ascou1mlo sr.rán dcstmmfos a la cuun1a do fondos en ail· 
n11nlstr•1Clón para su inversión V rrinversió11. 

la i11vars11,11: rernversiOn v udminislrach~n del fondo so rcahzarfl de acut!rrfo con los p10ccd1mmnws .mrobados po1 /,1 Con11s1ón 
N.1c1onnl Bancnna V de Sogutos. 

RETIROS DEL FONDO EN ADMINISTRACION 

El Aso¡¡urado podr.1 olcctu11t h;i~Ha dus rn11ros do !;U rondo duri.111111 Ci1da m\o p<\h¡¡t, para lo cual dnborc'i solic1lnrlo por escu10 a 
la Compai"lia. 

lo Companla clcc1uarfl f!I pa¡¡o thmrm de los 5 1U,1-; s1guin11f(1s a la fecha c11 q11e 1oc•b~ In 1iOhc1lud ffu rnllro. 

A la ltquidac1ón r¡uo co1rns1iond.1 so ~phcar.1 un Cilf\/O oquivalento a un dla de salario mlnirno vlgcnlc paro el Oislrilo Federal por 
concep10 dtll rcliro cfc.c1uado. 

LIQUIOACION DEL FONDO 

Et lonrlo l'!ll ndm1nir>ltnción del Asegurado form;uá puun 1nlugrnn10 do la lrquiduc1ón <1uo haga la Companln .al A1rn¡¡mndo on ca· 
so de cancelarse In póll1n o dr. In liquidnr:ión qua hnnn a los hc11chciu1tot; dcs1g11mJo5 s1 ocurro el lullecm1ienlo del usegurado. 

ESTADO DE CUENTA 

En cad¡¡ a111vvrsa110de111 póhra, la Compnl\la prop01c1onarñ ni Asogurado un llSlado du cucn10 du su fondo en adm1rns1rac1ón. 
El Estado de Cuunrn contendrá /11 s1guien11J mfom111c1ón: 

ul Saldo ut an1vc1st1110 inmmlmlo antcuor. 
lJI 01vidcn<los y Do!llhdadns ncrnct1li>1Jos. 
CJ C,11gos 1"11 fondo p:U,"1 P<llJO de IJlltnnS. 
11/ f1r!li1us clcc1uadc1'1 por ul As1:~1urudo 
itl ln!Ctn'>f!S 011:1cd1tatfo'I por In inversión del fondo. 
11 C;iruo por mt11mu!t.lrnc1on del lumlo. 

f'or c.:om·C'plo do U<J'>ln'> di! ¡1rf1111ms1r;1c11~11 l11 Cornpanl,1 cnh•ar;i 111•l11., do l!ls 11111i1usl'!s quo so oli111111111n pru 1;1 mvr.1s1ón cfcl fon 

"º 
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CONDlCIONES GENERALES 
PU\NEACION PATRIMONIAL 

POLIZA DE SEGURO DE VIDA 

·9. · ·PERl009' DE ESPERA 

: lO, 

A partir de la focha de vencimiento de cada prima anual o hocci6n pactado de la mis.me, el An9urodo liene derecho e un pPrlo· 
do de espera da ue\Mo dlas parn efectuar el pago conespondienle. 

. . . . 

CualQUlct ptima no c:ubierla en el perfdo de espora sÓrb pagada con ca1no ni fondo ttn administración del Aattgurado con objoto 
. de maf)tener la pólita en \/lgor, 

' $¡ t1\ fondo luure inr;ufic!ento lii. Companla procederó o: 

¡j) · CaiÍcolar la póliza cuando el AsoQutado no tonOo dato.cho al Valor en EICctivo descrí10 en lo Ciá\lsula Volor~s Garanti.la· 
dos. · ' · ' 

bl Convertir el seguro o un setiuro pronogodo, s.I <!1 Anegurado tiene derecho e Val?r en Electivo. 

En esto coso lil suma a5egurada por faUeclmionto corresponderá a le.que se cncuonue º"vigor ul momento de la conver· 
s!6n y el plato.de seguro al qut' pueda pagarse con el Vnlot en Elecflvo couespondionto. .. •• 

1 
, • " 

. · ··: ·· ;; ¡; ~,!;!?: ~'-.~¿ ?: ·s·:\C~~:~1 
EDAD , ,_;j ~"'(~ti\,\ b,b~~~ r.. ..._....., 

Se cor.sideratil como edad 10al del ASegurado la que tong3 cumplida en In fecho dlJ en\isión de esla pólira. 

Le edad declarada por el As.cgun~do debcn'f comprobmso lc9DlmenH:> nnro la Compat\fo, lit cual harQ conslar dicha compraba· 
ción por escrho. y no tendrá derecho a to:ioir. postcrlormonlo, nuevas p1uelm,'il de edad. 

Si enconirándose an v~da el Asegurados.o comprueba q'uo la edad declarnrla lue Jncorroclo, p<Ho que su edad real so oncontro· 
ha dcmno de Jos lfmitos de admisión fijtidos por la Compot'iln se proceder.1 en lo. forma slaulente: 

<11 Si el Asogurado declaró una odad ml!.nor o su edad roa/, la suma asegu111da so reduc:ird a la propotcíón quo o.xisla entre la 
p1imn pagada v la quo cone&pondo. a la edad 1i1mdado•a. 

bl SI el Aseguradoduc!nró \lila edad mDyor os.u cdod rea\, la sumil asegurada o so modilicar4 y !11Companfa1eombolsar~ la 
dif(!.uinciil entrn la reserva existente y la que hubiere sido nccuso1la conlorme o la odnd verdadera, 

Las primas ur1oriouis couospondari)n 11111edad1cal conforme il la tarifo aptobada, un la fecha do celabraclón dul conrrato. 

SI con po!tt!rioridad al tal!ocimlunto se confltma que le edod manllestada en la propuesta de seguro fue incom:ctn, pc10 se on· 
conuaba demro de los llmltos de admisión fijodM por la Corripnf\fa, so pcg<irlj la suma asogumda que las primas cubiertas hu· 
bieran podido compnu do ocuetrlo con In edad r1rnl y con las larifos vigentes a la focha do c:elebfaclón dol. contrata: ·" 

Si a la Okpedición do os1a póllta lo ecfod t(lal del Asngurodo se encuentra fuet(I da los l/t11í1e~ d~ -odmls1bri, Of tOflrrato ~~edatá 
:~s;~7o¡:~0y ~: ~;~:,,:~~~6~~icn1ne1"110 pagara el i~''\1f,'l"tlfT&sl1tvh7iiiit'11m31ica quu hublora ~ q~e corresponda a esta póliza 

tos ltMltas do admii>16n l1jndor1 por la Compnl'lla son; 

12 al1os como mlnimo y 70 como m1h:!mo. 

.J. 
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c.,... CONDICIONES GENERAlES 
PlANEACION PATRIMONIAL 

PDUZA OE SEGURO DE VIDA 

Cuando'º' ehtcloa del con1,alo hub!aum ce-sedo poi falta de pago da primas. o ol mi amo H haya corw1tnldo e aoguro .. ldado 
o sogUfO pr01rogado, p.Gds6 aer rehabilflado en cualQuler épocll, 11 el Al'lagtN.!tdo lo sol!cl1a por esccitoy juJUflea 1u uegurablll· 
dad medm01e nuevas p1ueba• a siulsfacción do la Compa(Utt. · 

Para efectuarse la ret¡abilllación el a$DIJUrado doberá pngar tas p1imas en descubleno y loa ln1t1r11set mounOfios couespondian· 
tes a la r.osa de in1016s autorltadu por lu co,.,'.iislón Ncclooal Bancaria y de Segur Os, asf como cualquiet otro ad~Ó derliÍado de . . 
oste coniuuo. 

12. CAMBIO PE PLAN 

El Asegurado podrá comblar cualquiera da los p!ane., conttarados a otro que en la f11tcha de cambio tim.!la normalmente la Com· 
panfa, de .. acuerdo a lo• sfguicmtes requisitos: 

a) El AsQ{Juredo deb6rA sollcitaric. por escrito a la.Compat'lfa v enconlfl!ffo al corriente en el pa90 de primas. 

b) El cambio Bt! ohrctuara s1cmp1e que no se huyan ~ocho eluc.tivos los beneficios dtuivpdos de coberturas do in 
validez. · 

el Sí el cambio implica un 'aumento en e! 1\osoo cubieno por la cobertura Ofig1n11I, la Comp.1tlla podré pedir pruebas da ase
gu1abilidad sa1istaeta1las, antes de efectuarlo. 

El ~os to. o devolucit.n al Asegurado por con"cepto del cambio, so dete1min111r6n de .ecue1do o los p1ocedim!ento• tts111blecidos 
por fa Compst\!o. para tal afocto y '1utoritodos por la Comisión Nacional Bancorhr v de SegUfO!I. 

13. CESIO...; 

Los dereche,s de esto conlratOsó&o pod16n cedcna.o a 1erce1os persoMs mediante deciarac~ ou•crlla pof las panes v not1fü:a
da 11 I• Companla, 

14. OENEFICIAR10S 

El ASl!guredo Uene derecho a designar o cambiar libfernento los bcnelic!arios. siempre que o&te conl1<1ta nGheya sido cedido v 
no Bl{ista fOs"icción legal 01. conhaiio. 

El Asegurado deberá notillcar el cambio por trscriro a ta Ccmpal\la, indicando ~I nomb1e del nuevo benolic:i111io v rem1ttendo la 
p6!irn para su 11nou1r.16n. 

En caso di:t que la not1fo::Bción no :io 1eciba oportunamente, fa Con1pa'1ia etecluac.1 01 pa110 dal imvci11otSelsoguto c:on(oune a la 
Ultimo. desgmación da bunofitiauos que teí\ga registrada, 11uodo.ndo \1burada de 1<1s. ob!iyacionOs conttaldas por!!''º contrato. 

El Asogutado podri renunc1af al dtnecho de cambi1u la dosignocidn de beneficiarios, siempre. que la notifü::ación de esa renun· 
cia so haga Pot escrito al beneficiario 1rrevocablo designado. asl como a la Compsrua v se haga conslar en la presente ~110. 
como lo Pt'Oviarnt la l"Y· · 

Si habiendo vano' benehciarios loHeciere a!guno de ellos, la suma asegurada que •e le haya asignado se distribuir A pof pa1'es 
igualas enuo los suPQrvivien1es. salvo indícación en conlrario del Asegurado, 

·•· 
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CONDICIONES GENERALES 
PLANEACION PATmMONIAL 

POLIZA DE SEQURO DE VIDA , 

Cuando no haya benul1c1ano dos10nado, el importe del soguro so pagara a loa horuderos del Aseo11tado· la misma regla•• ob· 
servará, salvo estipulación en con1rar10, en caso de que el bcnefrc18rio V el Aacau1ado mueran llmlJ1f8ne11mente. o cuando el 
bencficiuno o los benoficinrios designados mueran ontas que el Asegur_ado. 

15. VALORES GARANTIZADOS 

Enconlréridosu fu póhlll al couienle en ul p8[10 de sus prima&, el Aaogurado podrá hacer uso. en las lcch.15 do 11n1vcrsat10 ind•· 
cadas on In Túhla de Valores Garantizados, de las cantidades us11puladas en.la colu~na Valor en fll!cl1\IO . 

El Ascuurado umdr.i dcfccho a valores en electivo al completar el pago de la anuahdad antenor ll l,1 pmner(l rucha de an1vc1sa· 
rio 1J8paclf1cada en dicha labla. 

El Valor en Eluclivo en una lecha que no coincida con la do aniversario se dalenntn•Uá IJ;.i¡o el S1!JU1ente p1occdirme1l10· 

al Al complclarse al pago de la anuahdad lll valor en electivo corrcsuonderá al rJct s111uicn1C .run.oflrSiltlO, dm>co111ando el 
.65% mensual uor ul 1icmpo comprendido cnlrn la fecha de ctllculo V IJ fecha de amvcrsanu 

bl En caso de no es lar cublur1a'J¡¡ anuahdüd el valar en electivo se calcular A co11s1dtnm1do la!> p11m11i. pagodas v el podado 
comprr.nd1du cnue la lech,1 do cfllcuto v la fecha dul sluu.1cn1u a111v1~1s;u1u 

Med1an1e sohcilmJ 1~sc1110 v H!í11tl1cndo la póhra para su c11ncclac1ón o anotación c01rnspond1c111c, ul Asuuurado podttl: 

111 

Rosca1;1r la Jlól11a por su valor 1m etcc11vo dr.duc1émlose 1:udlr¡u1cr mfoudu d1111\/a1!0 1lcl 111u:.cntu conirato 

ApllcJr el \/Olor en elec11vo o la con\/crs1ón de su sc11uro, sin mqucmse más PJ[JO du fJ1HTms, llo acuerdo a la:i siguientes 
opcmncs: 'i:::·. 

a) 

·'! 

SEGURO SALDADO 

Conlrnuar aseourado dutonlc el piara v por la sumu ast!11u1ada t!spcc1f1c;11los un 1.1 Tttlil,1 d11 Valows Garan11rados. 
mJemAs do 1cc1b11 un efor.:11\10, si lo hub1c1C, en la locha que su usl ablecc en la tabla u~fcmJa 
Si al elc~tuarse la con\/ors1ón a Seguro Satrfodo '11 pólira eshwm1<1 g1auadJ con 1111'!swmo, ¡1nd1ó conservarse el 
mlcudo s1t11np1U 11ue no 11111:cedu H lrt re:.111\/a 111a1m11.,h1.:,1 que 1.:111111:.pmul.1 ,11 Suuuru S..ihl.idu 

bl SEGURO PRORROGADO 

Cunrinuar asegurado durnnle el plorn V por la suma 11se11u1arfa t!l>IJI!( 1f1c,1clos en la T11IJIJ d11 Valmcs Gar..intuailus. 
S1 el Asenmado sohrc\/IVtl al rérmmo dul plilto di! s1~uuro, se.11<1q.11ó'l 1?I clecll\/U. s1 lo hu!J1c1e, 111d1c,,ilo en 111 1abla 
1olurnla 

Al olocluarsc la conversión •l Suguro Pro1109<1do. el Ase¡¡urado flehcr.'i ¡1.J1¡ar ludo mh.•udn r.llnl;aido en \/lflud du 

El Valor en Eluct1\/o del Soguw S•JldiJdo v Seguro ProtrogiJdo surá igual al 95% d" la 1eser\/a ma1emt111cll couospond1enht. 

·• 
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16. COMUNICACIONES 

CONDICIONES GENERALES 
PlANEACION PATRIMONIAL 

POUZA DE SEGURO DE VIDA 

. ~s com~nicacJones a Ja Compal'ila daberdn h8cerso por oscr/10 a su domicilio" soclcal. Indicado on 111 CClrlSIUID de la póliza. 

Los comunicaclonos ol Asegurado o o 11us cnusohablontc11 se dirlglrtin al último domicilio del cunl tonoa conocimiento la Com· 
ponla. 

1 7. LIOUIDACION 

La Compal'ila pagará 1115 sumas aseguradas corrospondienlos o los cobeuuras conlratadas al recibir las pruebas de los dete~hos 
do los 1oclamantes y de los hechos quo hagan procodonles la aplicación do los bcnelicios derivados do dir.has cobortures, 

Lo prima anual vencida o la parte follanle do la misma quo no hubiere sido pooada, as/ como cualquier otro odeudo derivado de 
osfo contrato. serán deducidos de la liquidación corrosp0ndlonlo, 

18. MONEDA 

Todos los pegos rolarivos a esto contrato, yo soon por parlo del Asegurado o da la Companla so vorificar6n en moneda na· 
clonal. conforme a la ley ~onot?rla vfgonte en In époco on que so ofoctúen. 

19. INTERES MORATORJO 

En coso de qua lo Ai;egwodo10. no obs1anto haber recibido los documentos o información quo lo permitan conocer el funda· 
mento do la reclamación que lo haya sido presentada. no cumpla con la oblioación de pegar lo lndemni.rnción, capital o renta en 
los términos dal Anlculo 71 do la Loy Sobrnnl Contra10 de Seguro. onvnz del inierés legal. quedará convencionalmente obliga• 
da a pagar al Asegurado, Beneficiario o Terceto donado un in1111és mora torio anual equivalente o la media arltrnóUcn do laa ta· 
sea do rendimlen10 btutás concspondiontos a las serlos do Certificados do la Tesororla do laFeduracldnfCETESI emitidas du· 
ronte el lapso de mora. 

Endefocto do /os CETES so opllcnr6 lo tnl>l_t de rendimiento do los dopósitos bancarios de dinero a ptazo de noventa dlaspara el 
cálculo do interés morator/o convenclonal. 

lo dispuesto on la prosonto cláusula no os aplicable en los cosos 11 que so refiero el J\11/culo 135 do la luy General do lnst11u· 
clones do Segu1os. 

20. COMPETENCIA 

En coso de conlroversia el quejoso doborA ocunir a la Comisión Naclonnl Bnncnrin y de Seguros. en sus oficinas cenitales o en 
lal da sus delogacionos, en los lérmlnos del Artrculo 135 do la ley Gunoull de /muiluclonos do Seguros. y si dicho Organismo 
no en designado 61bitio, podr6 ocurrir e loa mbunales competentes dol domicilio do la Companla, a cuya Jurisdicción ae some· 
tell expresamente las panos renunciando a cualquiot oun. 

21. PRESCRIPCION 

Toda lns acciones que se deriven do os10 contiato do seguro proscubmtn en dos anos, contados en los términos del Anlculo B 1 
do la ley Sob1e el Conlrnto de Sogu10. desde la focha del acontccinlicnlo que los dioo1lgcn, snlvo los cnsos do excepción con
sionndos en el A11lculo 02 do la mismo ley. 

la prescripción se interrumpiré no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento do peri1os o por la ini
ciación del procedimiento sel\alado por el Arllcuro 135 de lo Ley General da lnstltucionos de Seguros. 

·•· 
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GASTOS MEDICOS 
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CONDICIONES GENERALES 
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Oe acuerdo con la sollcilud rospecllva, y con base on los 
dalos o Informes onella proPordonados ala "lnsliluclón", 
el proscnlc conlralo se sufcta a las slgulonlcs 

CLAUSULAS: 

DEFINICIONES: 

Para la debida lnrerprctnclón de os1a pólfzn, las par1es 
convienen en dofinircomo a conf/nuacl6n se oxprcSJ, 
los sigulonles 1'1nnlnos: 

FAMILIA DEL ASECURADO: 

Encaso de qua en cGla póliza se ampareelbcnelfcio de 
reombolso de gaslos médicos ocasionados al 
"Asegurado'", por accldenles o onrermcdadcs do los 
miembros de su familia, sa anlcnden1 como lal IJ 
consliiulda por el propio •M;courado'" su cónyuge, si 
éste es menor do 65 anos a la fecha da su incfusión en 
es1.1 póllz a y lodo;; :;us hijos sol1 eros, mJenlru:; dcpcnclari 
económlcamcnle de él, desdo su nacimiento llasla la 
eaad do 25 anos. 

DEPENDIENTES: 

Encaso de que la '"lnstiluci6n" los <iceplc, elcónyuoe y 
los hijos del "Asegurado" a quo so refiero Ja dellníclón 
anterior, se denomfnmán "Oependlcnras·, yse lnclufri1n 
ccn dicha cnlidJd en esta póllza como miembros do la 
"Familia del Ascourado·. 

Cunnrlo 011 csla pófíza 110 se cubr.1 el bn.11ofido do 
rc<:mbolso de Gastos M~dicos para Jos micmtJro~ do la 
fa milla ascgurad.l, Jos Mrmlnos "Familia del Asegurado'" 
y •oependícnlcs· se rcndr.:\n por no puoslos. 

ACCIDENTE AMPARADO: 

Es lodo suceso Jmprovíslo y C'lcnrual, provocado 
dir!Jctamente pt)r una o varias causils lnlnlcncionaltJs, 
c.11lernas y \flolcn!.:is, y del quo rcsullen una o m.1s 
lcs10ncscorporalos al'"Asogurado'"o sus "Dependientes'", 
siempre que al ocurrir dicho suceso y al efectuarse al 
primorgaslo médico para el ltalamicn10 respectivo, se 
encuonlre vlgenlo la cobcrlura do esta póliza, rospccfo 
al alcclado. 

Todas las lesionP.s corporaras surridas por una persona 
en un accldonle. so conslder.:ir.1n como provenicnro::. dn 
un solo •Accldenlo J\mpílrado•. 

No se considerarán como ·Accidenres Ampnrados'" y 
por lo lanto no se rccmbolsar~r1 los oa~ros módicos que 
origine el lrara111icr110 do las lesiones r~su/lantcs, los 
hechos que provoquen lnlcncionalmunte al "Asegurado 

o sus ·oependlentes•, o se produzcan con ol 
conscnllmionlo o la par1fclpacl6n de cualqulora do o/los. 

Tampoco so considerar.in como •Accldenlos 
Arrparados• Jos actos dollcluosos quo so Indican en la 
cláusula do •Excluslonesyllmllacfones"do ésta póf/za. 

ENFERMEDAD AMPARADA: 

Es loda altoradón on la salud que sufra el •Ascaurado'" 
o, en su caso, cualquiera du sus "Dcpondlon!Cs", quo no 
provengan do un"Accldonle Amparado· ni de cuasa 
e1epresamenlo exclufda en esta p6ll1a, slempro quo 
tanto su Inicio como el primer gaslo módico que se 
electllcparasudlagnóslicootralamienfo,ocurradurranlo 
la vigencia de la cobertura respecllva. 

Las enfermedades quo so produzcan como 
consecuencia lnmedlal a ydirod a do l.:is sena ladas en el 
pjrrafo anlorlor,odo su lralarnlonto o mc1ncfo quln.'.lrolco, 
así como las rccurruncras o recaídas, complicncloncs y 
secuelas, seconsldcrür.1ncorno la rnlsma"Enlermcdad 
Amparada'" quu les dio origen. 

So londr.1n como •entormedados Amparadas'" Sos 
embarazos exir autor/nos, los es1adosde l/ebre puerperal, 
eclampsia y lo.11lo6sls gravldica do un •Ascaurado" 
casado del so1eo femenino. o do la esposa do un 
"Asegurado" que sea conslcferada como ·oepcndlcn10•, 
siempre quo el embarazo se Inicio y 1crmlno mlontr3s so 
encuenlro en vigor la cobertura do csla póliza on su 
lavar. 

Aespeclo do los gastos por los conceptos anolndos en 
el párrafo anterior, la canlklad reembolsable no o.11ccdcn1 
del porcontaJo del ·aeneliclo Mjxfmo Asogurado" quo 
para eslt! electo se indica en la tabla do •Honorarios 
Módicos o Quirúrgicos'". 

CONDICIONES PAE·EXISTENTES 

Una vez 1ranscurridos tres anos de vigencia 
lnlnlerrun1pldJ de la cotJorlura otoroada a un miembro 
do la Familia AseguradJ, la "lnsliluclón" no podr~ 
roch<1zar el pago da la Indemnización correspondiente 
a los gastos of ectundos a pan Ir dol vencimiento do dicho 
plazo,parcausadoenfcrmcdadosoacckJenlesocurrldos 
cona11tcrioridadal<Jfcchadelnclusi6ndodichomicmbro 
en e/seguro ysiompreque tales gasros no se encuentren 
espccilicamenlo oxc/uldvs con/armo a esla p611la. 

FECHA EN QUE SE EFECTUAN LOS GASTOS: 

Se consíderar.1 que k>s gilslos médicos so eleclúcn-cn 
la fecha en que se reci!Ja el SOl\'icfo m~d1co 
correspondlenle. o en la fecha qua se compren los 
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CUHfRAIO 

Esro póUto. ia 1ohcllud do s~amo V 101 ondoros quo en su coso se 
a111ogo1on a la pó11Zo, con111IUV9n ol te1llmon10 cornprero del Ccnllo· 
lo de 1ogU10 onrre la Compol\la Ver A1011urodo. 

En cufl'plu~e11roa b aispuo1to poi eJArl 26do10 lev sob1e c1Conl1oro 
, de Soguro. 'º l1ontr.11ce terluotmanle e• A1J. 25 oe1 pioplo cirdcnomionto 
quodJC:o: 

•51 el contenido do lo pólllo o 1ut mod11lcoclone1 no concordaren con 
la ororlo, el Asoouroclo podrO ped11 lo recl1r1Coclón comupondl&nlo 
denlro óo lot lrolnlo dlo1 que 1/gan al dio on que 1eclbo fo pó~zo. 
11onicur1ldo oslo plato so conslderarón ocoptodol los eit1pu1oclonos 
. de Ja póYta o da IUI R'IOdl[Íl!OClones•. 

VIGEl4CIA DU CONntATO 

Et Conrrolo de lll'JUIO '° pcrrecc1ano desde el n'lOmonro en qua ot 
propononre luvle1e conoctrnlenro do lo oceploclón do la oler to. Polo 
linos do prueba, el controlo 00 sogu10 ail como sus OCllctonos y 
10101mos. se ho1ó comlo1 p01 1nc1no. Ninguno afro rnucbo, lQJvo ro 
conrcifonol, se16 odm1S1btc po10 probtJI su lUh!cnclo, mi como lo aoJ 
hucho Uel conoclm:enlo do lo ocoptoclóu Clo k.1 ofu1lo 

INDIS,trrAtlll!JAD 

E1/o D61Jlo no seró dlspuloblo poi Ont31ón o lne•oclo croc1oroc1ón ue 
los hctehot quo s~vleron do baso po10 lo e~poCllClán do 10 pÓUZa, poro 
su 1ehobUltactón. poto olorgor uri tnc1emonlo oa1c1onal eri la.sumo 
01ogurodo no e1r1puloC10 en el cont1alo original o poro 10 1nclu11ón do 
olgim beneficio o ctóusura oaiclOnal de1poó1 de e1os ot'los do su lnlc:JO 
de vigencia, de su UlttlTl(J rehob~iloclón. del 0101go~n10 ao1 Jnc10· 
mcnlo on suma asegurado o de la Inclusión e1or benot1c10 o c!óusula 
odlelonol. 

SUICIDIO 

En COJO do IUIC!CflO del 01ogurarta. denlfO dG 101 dOI primeros añosªº 
\"lgencla delconf•alo o do 10 Ullirno rehobrnloclón, e lndeponaiante. 
mo9r11 de 10 cou1a o os lodo monlal o li1Jeo dot 01ogurodo. coiorO la 
ooffgoclón de lo Compor'llo por el pago Clo lo 1urna 01eguroao. 
lirrulOnao1tt su obligación ol f'O()O do/ valor en orecUyo d11po111tite on 
lo lecha 001101ec1mionto 

Cuolqu1c1 1ncrcrnon!o oa1ciono1 en lo suma 01egu1uda sera nulo en 
cu10 do 1uk:J010 del 01ugurodo anlos ele curFlploe dos of101 du lo 
rocho en que fue acoplado et1nc1omon10 por lo Companlo, ~rrntón· 
doJe en oiro cu10 1u oll~goc1ó11 u/ pago del volo1on1HP.ctwo corrol· 
pone1.onlo o ocno 1nc1omcnto 

CAIHHCIA DE aUTllCCIOHU 

[I p¡e¡onle conlrolo no osloió su/el o o roslllcclón alguno por cou10 de 
lo 1ostC1011cla, ocupación del A1egu1odo o po1 loJ \rlOjol que óJle hago 
salvo que su1 aclMdodo1011ón1.onc1onodo1 po11m tev~1 Ponolcs 

MOOlflCACIOHU 

lot Conctrclones Gonomles do lo pólllo sola podróri rrod1llco110 previo 
oulonloClón CJo lo Comu1ón Nocle>nol Oc Seguros v flontoJ Los t1om61 
ocue1aos enlru oJ Conltolonle v Ja Compol'lla, poarón moe1111co110 
pro vio convenio do los ml\ITIOS. el cual C1ebe16n consror par e1crlto. o 
on IU coso. on enc1o101 oprobodOI POI la Comb!ón Uoctonoi CJo IOQU· 
ros V f10nza1. como la previene el A1I. 10 do lo Lev SObto Conlrolo Clo 
Seguro: en cann1cuenclo, las agenles o cuolQufor otro pouono no 
outo1l1odo POI la Compafifo, carecen oo loculodo1 poro hacer mo. 
dtf1coclonoso conccsionos 

MOHIDA 

Se convleno que lodos los pogo1 quo el Asegu1ado O.DO hacer o lo 
Cornpofllo o lol quo éllo lenoa qu151 hacc1 PDI cvolquler eoncepto, 
cori mollvo ele 0110 Conllolo aoberón oroctuarse en MonoClo Uucla· 
nal. c,on101mo lo dispone la ley Monelolla vlgf.!nlo. 

PAGO DE Pf/MAI 

CI pago Clo prrnos doba hacaue POI onuolldades odalonlooos. pero 
ro CompOl'llo acoplo que er Ateaurooo los pague on forma 1ornc1trC1L 
1r1mosfroto maniuol. S1el A1egu1ado opta poi el pago l1occlonodo do 
10 puma, su ophca16n o la mrtma tos rncotgos ou10llZOdol poi ta 
ComlslÓn Noclonal du Segu10l v flontm rrurm1 que so dorón o cono
cer poi 01cn!o ar Aseourooo . 

LOI POOOI ero pllfUJJ doberón101 hechos ()n los OflclnOI dolo Corrpat\la 
v rolronóaoot poi lo po1aona que recibo IOs tnUf!O• En consecuencia, 
10 Compol'lla no 0116 obJoQodo o coblo1101 p1rnas ni a OOJ ovllo do 111 
venc1rnicnto. en coto do quu ad lo nooo et'I el domiClllO del AsogurocJo 
o 011 ol¡)im 0110 ~oor 1nc11coe1oporé1lo. ono no ~lleoque lo Cofl"l)Q· 
r\io con!ro100 0110 olllllJOCIÓn poro el fuluro v poi lo lonlo. que se 
mod1l1quo ol conlmlo en 0110 tant1do. sr c.I Asegurado na pago1e a 1u 
v1mclmento o Clontro de los l1elnto CJ!as da 01p0ra la co/Utapóndlenht 
p11ma y no opetu lo ctóu11~1J do· Pt~ilumo Aulomótlco poro el Pago do 
P11mos·. Jos efcclo1 001 Contlolo coswón culom61Jcornonle 11n necell· 
dad de declorocJófl especial ni do 101oluclón juólclo~ no len!ondo l!I 
Asegu1od:l domcho o O.ll(Jlf devolución alguna. 

ESPERA MU El ,AGO 0( ttlMAI 

tos p11rno110 enlonde1án vencldm al comionzo yno 01 l~ol da coOO 
poilodo 

SI no hubiere sido pagoda ro pr.ma o lo lrocclón du ella en 1o1 coios 
de pago enporclo•dodos, donllo aero1 llolflla dlo1nolu1oles 11gUJon· 
fc1 o Jo loe na do su \roncn~~nlo. lOI a1uclo1 de esle Confrolo ccK?rón 
oulom6ticomenro o la1 doce ho101 001 úlllmO dio ae eslo piolo. 
Du1onla dicho po1lodo el Conlro!o conhnuofó en piona vigor. SI d!J· 
1onle el nmmo plazo ocuno el lot1ecmtonlo dol A1egu1odo, lo Campa. 
Mo pogoró ot Imperio UOl 1oguro convon!do en 0110 pórl.la, una ve1 
que 0110 havo 1ec11:1100 p1uollo1 lehoc11mtes dol e1ecet0. dosconlon· 
do ot 1rnpo1lo de la pun:ia no PO¡)Odo o lo por lo de Jo puma aol afio 
en curJo hoiro compmlor lo onuoMCIOd lnreg1a QuO esluvlete on O&I· 
cur11erlo. oiicomo c11olqu1-01 0110 odaudU Oerlvodo do olla póllzo que 
ol A1ogurodu lu~1t1ra con ta Compul'llo. 

RtHAllllTACIOH 

En coso dequo esle Conlrolo hub1e1ocai:1ucodo por to U o do pago do 
ICU purnas o bien QUO ol m11mo hubuno Sido con~e•lklo o Seguro 
rrorroQodo o o ~ogum Soldado. el Asogurodo londrá derecho o 
1enob1~101lo en cuolquior época, mocJlonla lo111gukmhn conaJctancs· 

lo. Que el Asogu•odo Jo sollcJla por oscrl!o o lo Compot\fa. 

20 Cue el A111gurodo compruebo o 10!11roccldn de ta propia CompoAio 
Que ieuneJos cond1c1onoi necosa1101 do sotud y ae asogurobl~CkJCI 
en general en lo rocha ele 1u so1lc11ud. 

Jo. Pagar or wnpo1ro do 101p11tna11n1otutos osf como cuo1qul01 arra 
doucso dorwodo do eslo póh1ocon un recargo colCulodo o lo losa 
esa lnlo1ó1 aula ~roaa POI lo Comilón Placlonol de Sogu101 v RonlOs. 

4o los 10qu1i1ro1 oo 0110 c1ousu1o 1e1ón opDcoble1 en or caso do que 
lo pál110 hubloso posooo o gOlOI ou los bener1c1os del SegufO 
Soldo do o P1011ngoao v el Asegurado d1ueare convo1ltr et conlrolo 
o IUS condlCfOl'll!I 011ctnalcs 



C:A.MllO PI' PlAN 

A 1olcllud del A1agurodo, al pion d!J 0110 póuo pod1Q t&f comblodo 
•n cuolqulo1 ltpoco, o otro aa los quo la Compofllo e1tuvlft11t amlllan· 
do an lo fecho do oxpodlel6o do lo tmrna y que on elmctnenlo dol 
cambio 11gu1010 1tmlt1•noo10, cqn •~Capción oo planos da Sogu10 
lemporo1, 11omoro Quo kJ puma y lo reHllva poro ~•nuevo pion. on la 
t•cho óel corno10, 1oon mayorof qua 101 oe e110 póuo y quo no 0110 
hoclondo um da Jo• benehclc:u que otorgo lo Clóusulo de lncopoci· 
tkld Total y Permcinenta; lomtilOn 1016 noce1a110 que el Cont1alo so 
encuentre 01 co111ento en el pago do pelmas. 

Alcelob1or10 e11e cambio, elAsogurado dobe1ó pagar o la Compañia 
lo dt!o1enclo de len pdmo1 entro uno y 0110 plan. mm lntcur1e1 do 
ocuc1do o la toso anual oulorlrodo por lo corn1i1ón Nacional do 
Segu101 y flanrot, cop110111oblos en codo venclmlOnto de p1lmas. 
desde lo lecho de vencmianlo de codo Uf'IO do ellos hoslo la dOI 
combtoy opllcóndoM! po10 elcómpulo, las 1011ro1 on vlgorOl o•podirso 
et!O p61lza. 

la obllQaclón Q\JO longa que &allllacer el Asegurado por lo conversión. 
no 11»0 lnle1101 o lo dlletencla enlre lo 1e1mva malorn6Uco cdslonle y 
la que debo comllluWSo po10 el nuevo plan 01 1oor1101so el camboo 

lo locho de otm1ón, lo edad y lo Sumo A1r>gurado pagadora on co10 
de ra11eclmlonlll por lo nuevo pó~ro. doberón mr los rromcu que 
apare.can comlgnada1 en el preionlo Conlralo 

HNIFICIAllOI 

El AH1gu1odo heno eJ dorecno de designar y comb1011.bremenre los 
tionellc:Ja1101, ll{lmp10 quo eite Conlroro no hoya sido cedodo y no 
exltto uutrlccl6n legal en canr1or!a Poro esto eleclo d<1bt'lcl nuceJ 
una not111cacl6n escolo y d~lg1da o 1o Compoflio o•p101ondo con 
Clo~dod el nombtc dt'!J o 101 nuevos cenohc101lo1, poro su onoloc1ón 
en el Contrato En co10 do que IQ n0Mlcoc1ón no m rec•llOOPOrluria· 
menle, se conviene enquo la Corripor'iia pague ol lmpo110 1:101 Hl'JUIO 
OlÜltkN> bonel1C1UllO delQuo novo Jo111do conoc1rnicnto. 1~1 reiporim· 
blldad otguno pa10 ePo 

El Asegurado puede renunciar al dPrr>c/10 que hono do comblm c11 
benenc1orlo d~ lo prf!senle Póllto Poio QUO 01!0 renuncio produ1co 
1u1e1ec101, u~ dPbe16 hocor constm ene1!0 m1,mo Conlroto y comu· 
nlcórsato osl ar Bnnellcf<lrlo oo ocumdo con 10 01donodo por fll A1I. 16~ 
de la ley Sobre el Con11o1o de Seguro. 

Cuonoo no havo benellclano de11g11odo, et tmporle del se¡¡u10 formo 
porte del hobc1 M1ed1to110 del A1eo1irodo y poi IO tonto sn pogo16 a 
qulonot 1uo1en doclorodo11u1 hemdo101 en ot lulclO sucesorio corics· 
pondlenlo. 

to frftmo reglo IO obsorvo1ó. 'nlvo <'!llpuloclón ~n cnnlra11n. ()n coso 
de quo et bonolielorlo y A1ogurodo mueran 1tmullanoomcn1e. o blOl'I 
cuondo el pumoro mueia onlo1 quo el segundo y ésto no t1ut.i1cro 
hecho nueva de11gnocl6n. 

Cuondohovan varios boncllclooo1. lo parle del qua muero antes que 
el A1egurado se C111t11bu11ó propwc1onol1T1Pnle en!10 101 supf!rvlv1onte1 
llomp1e que no hublom 01t1pu!odo olla co10 

Se ad~llule quo: 

En oleoso do que se de so e nombrar bener1clm101 o menort11 d<' eaod. 
no re debo ser'io!ot a U!"l maro1 do odod como ropresenlonle do los 
meno1e1 paio electo de que. t>n 1u 1eprernnloc1Ón Cr")b/e lo lrlóamnl· 
rocJ6n 

lo anterior po1que las 1og11loclono1 c1v11o1 p1evM.lnqn lo fo1mo en qua 
dobo de1!gnors& tuloiot, olboi;cm. rop1e1en1onh?1 do MredCHOI u 
01101 ca1go111mo1a1e1 V no comldcmr al conlrolo ~ 1og11ro como ol 
lnst1umonlo adccuoao poio lalcs e101.gnoclono1 

la (leslgnaclón quo se hiciera de un movo1 de edad como 1opro10n· 
!ante do monoret bonellclarlos. dUronle la mlnor!o de OJdocJ oo e~os. 

ktgolmonlo puado lmp~co1 qlie 10 nomb10 bune11c1o110 al mava1 de 
edad. qu.on en 1oao caso. lendllo uno obllgaclón mo101, puc1 lo 
de11Qnoclón quo 10 hace dO beno11c1orlo1. en un con!rolo do tU'Quro 
lo concede •I derecho tncond.clonado ae a~pono1 do la Sumo 1<1e· 
g_ur~do. 

EDAD 

los limllo1 de admmón 11¡ados por la Corrpor\Jo poro 0110 Con11olo 
$On: 12 01'101 de edad como m'nlmo y 10como móxlmo, En IOI planos 
cu~o vonclmtonlo sao a 10 odad 01eaniodo poi el Au!gurodo do 55, 
60 y 65 or'ios. el limllo móMlmO de odmlllón MllO do 45, 00 y SS ro1poc· 
ll~omenle. 

lo Odod declomda poi el A1ogurocJo on ta prosonto póllzo w dobor6 
comp1obor 1ogo1monre cuando 01fl0 jUzguo necoso110 la compofllo 

uno vezquo el A1egu1ado havo nacho d.cna comprobación o 50lls· 
rocció11 de la compañia. ésto narO lo anotación couespondrrmlo en 
lo po~10 y no pod!O OM>glf nueva1 pruobcl11obre lo o do U po1a pagel 
ulscguro 

Cuom1o 10 cornp1uebo que hubo lfloxochtud enla declomclón do lo 
ooud oot Asogurodo, lo Compoflia no podró 1e1clnd11 el Controlo, o 
no 1c1 (j(Jfl la f'd11d 1co1 ot tiempo do sucolobrocón 0116 ruom oo los 
lirno!c1 dq oamr\lón lijados 11or la compnñlo, porn en 1?111' coso so 
dovolvoró al A1egurodo Jo ro1e1~0 motom611Co aol conlmlo en lo 
locho dOSUrl!SClllÓl'I. 

~~~~:l~Ó~~~l~~~~~'i,~~ ~~,:~~º:~;~~~~~:~~ ~~~11~~~~,:;,:;~1 
• 

u) Cuenco a consocu<'ncia do lo lnd1coc1ón lne•oclo do lo edad se 
pagor6 uno purno meno1 do lo que co1101pondmlo por lo edad 
H?ol, lo ob11gocl6n ae lo Compol\lo ut rodlltkó on 10 proporción 
que o 11110 on11e lo p11ma a1llpuk.Jda y lo iir1mo óe 101110 poro lo 
eaod roo1 nn k.1 locno do co1oti1oc1uro dol Conlroto. 

b) S1 lo Corrf)or'wJ 11utm110 YJ!r.ri;cho 01 inporle del SQguro ol de1.eut>1ir10 
lo mo•actotud do lo 111U..-::uc1c11 'ºoro to r>duu .;lel fllc>gwo'lo. 
lcndió 001rch"a r~chrrvJ1 loQlH! ho1'1<!10 pogmln rJc> nin r<Jnlorme 
OICólculo ele kJ rr lCC 10() 11nlor101. N1Cl1J~cndo IOSlfll<:'llo'WSIC'lpeCllVOI 

c) SI acomccuonr: ID do lo lflO•Oc r1.11nd~oclón do luccllld. 10 f1lluv0<1so 
PUIJOndo uno p11rnu rnói elevoCJO QUO lo co1m1po11dl(lnlo o 10 
oda O real. lo ColfTlol\lo estora obMgoda a 1et>mtlol1or ro oiloronclo 
en1m 1e1orva Olllltenle y lo que tlobtlo Sido nece1mla pom lo edad 
1001 del Aiegurodo en r.lmomcnto do la celebroclón 001 Conlrolo 
tos pumas unerlo•et aebo1611 roduclrm de acuo1do con esta edad 

d) S1 con no1rcmoildod o la mucrlo del Asequrodo so c101cubrle10 qye 
luo lfltounclo IO üdud munueslodo un lo solicitud. y éito se 
encuentro oontro do 101ltr11to1 doadrmlón 011to11zooos.1o COfl'l>Or'ila 
esloróobtogodo o PO'.JOl lo sumaotogurodo que los prm:n cublortas A. 
llub101on poctido pagar do ocvotoo con lo odod real fil' 

Fo1a 101 tólcu1ot que c11uo IQ pw~on11! Cicíu10kJ 'º opicorón las lou101 
que noronos1orlo en ~901 n1 t1omno do lo celebroc16n dol Controlo 

DIUDAS 

las conlldal.101 quo se oCX>udon a lo CompaMa a cuoolo de cs1o 
po11zo. saton ctaduC1dos en cuolqulel hqllldocJón quo 10 hogo do lo 

m11rnu. [n coso de s1n!osllo. 101101001 pena1onto1 do lo prima poi el 
of1n co1uen10 et-! lo pól<Zo. lomb•ón 1n1ón doduc1ctm 

r.:oMrmHCIA 

En coso do controver110. el queto10 deM!O ocum1 a lo Comnlón 
Nocronol do Seg111ot y fmnzoJ on 1111 ot1c1no1 cenl10kll o len de su1 
do!ogoc1ancs en 101 lérflllflos dol A11. 1l~ do lo ley General de 11ulllu· 
Clones oo Seguro1y11 d>etio 01gom1mo no 01 do19nodo Orb1!ro, pre~lo 
doc101ociónerp1010 do1 m1srno, elque¡oso potiró ocu1rlf o lat hlbuno· 
los compolontes dl?I domir.b'3 do la Compofllo. 



COMUHICACIONU 

to1 comunlcucJOnOJ qu1t ol A1egurodo úobo hoco1 o la CO/TIPOfJO 
'aobufón 0ino•r10 a•1oclomunlo a Jot olJcinu¡ ltU é1la Ol'l la ckJdadde 
Mo.ico, [J f . ub1eudot en la e otl!t do t1tJmbo101 No !>ó. e P. 06040, o 
5ucursalot 

lot comun1coc1on1J1 queo to Compor'ila deoa 11ocor ol Atogorodo los 
d~9-ó ol c1om1c1~0 01pecmcorio <tn la p11nor.le (>Ól•:a o al 01timo oo 

'qua naya Jonldo conoc11T111:nro en coso oe olgtln combio nolillcoóO 
por e1c11ro, p.:;¡r oJ p1op10 01ogurodo. 

PIUJAMO 

Con go1anlla de b 10101vo deet!a pónzo. t!I A.1egu1oclo poClfo oblonor 
préstamos en canlJdodos qua no o.11eedon o la1que1e ospecll1con on 
la lobla de Valore¡ Goronllzoocit. on Nneo ca11e1pom:fronte arnümo10 
do p11ma1 onuo!os poooc:1o1. d&~enoo lnle1ern1ola1010 ou1ou1odo 
poi to Com111ón Noclonol dit Soguro1 y Ftanza1, do blondo cutnue po1 
adolonloPo 01 01ilono1 el ptéJlorro. IOs Jntew101 óe cua hoiro la 
/echo do onrvorsono t1gu1cnlo do la pOUra. SI 101 ltlloroso no mn 
poam:los o 1u voncmonto se l'Jfral1ónola ooudoeil:llen!o y C1n11engorón 
u w ve1lflleremsu10 m1Smo lom quo uJ prósromo 

10 lo tia ae pago do loJ 1nlcretes no ho1a coduco1 la pór11a m1ent101 eJ 
odoudo !olor ieo 1n1c1101 a1unpo1ro ael varar del Ptésromc o que rengo 
aorecho el A$eguioao. ac acuorclo otnUmci10 oo p1mos pogocf.J1. sr 
el oduudo rrego10 o Jer mayo1 ol vofo1 dol próslomo, lo pólllo coauco. 
16 y no lend16 nlngtln 110Jo1. no rnqulrtén11ose e1eclo1oc1ón por porto do 

Compor\lo. · .,, 
$lOUllO SA.lDADO 

Sin más pagos da p1lmo1. er Segu10 Soli:l'oao manl10ne 0110 Contioro 
en v1go1 poi lo SUfllO Que lo ospec111co en lo Tablo do Valores Go1on. 
111odll1 en la Uneo conesptincftento al nUrno10 110 pr~no1 onuolo1 
pagodas Po10 hacer t.110 de 0110 dt:.>rcicho. el Asegurado dobo16 
so11t;1101lo por u1c11ro o m61lotdor11onho dOI Po1lod<l 110 [1pero po10 
el pooo Cle Pr~s ~ 1omt!I' la pO~zo poro su onofocl6n. 

El impo1ro aot Segu10 Soldado 11116 POIJOdO poi lo Compofilo un los 
rru1mw cooaic1one1 que lo 10110 b sumo ori¡,lnolm:mro 01ogu1000. 

Slol ofecluorrn lu conv11111ón o Sciguro Soldado, el Controlo osruvtereo 
grovuoo con p1d1lomo, peoró cona:r~ono ello odouao11 no e.eco do 
oJ 11~"1. do ~·11ou11vo quo couospond<J 01 Sogu10 Saldado 

El Ategu1odo potirO obloner corno roscare dor sc:<gmo Soldado, e1115'\ 
do lo re1otvo Que conospondo al Conlrolo, mcoionle la dc11olucfón 
ao lo póll:a poro sor cancofodo 

UGUIO PltOllllOGADO 

Sin m61 Pooo ae ptlmcn. ol Suguro Pro11ogooo monr1enon 01/a Con110· 
on v1go1 por su 11a1or nomlf\OJ ouronrool riompa quo indica lo labia 

o Valores Go1onll10001 en la /•neo cor1oipond1cnlo ar numo10 oe 
primos ot1uultn pogoocu. 

Po10 hacer usa do esto oerecno, el A scigi.rooo debeló pogo1 p10111cJ· 
rnonlc lodo ooeudo conl1oido on 11~tucr do esto Con!ro!o. mlocH011o 
por oscura dent10 dC'I petlodo do Hpeow poro el Pago do Primos y 
mmH11 Jo póbzo paro su ano lución 

51 lo fllljOtle del A1cg1uocJo oci.r10 ouionle ol pJo10 del Seguro Pro110· 
godo.la Compoi'.Ja pogo1olo Sumo Asci¡¡uroao srn doducciónol¡¡uno 
por conCf'PIO do primos V 1J oJ torrrnnor el pto10 del Seguro P1ouooooo. 
el Asegurado 110 hub1er~ lodocroo. conclutrón oulomó!oeornenro 1o1 

ofoc101 Clo 0110 Centrara quodonoo 11o 11ok11 alguno. sorvo quo to 
!Ob!o de Volaros Gmonlllodo11noiquo alguno con11doa en erocl1110 
po10 101 pogoflo por Jo Compor'ilo ar l-"'ol11or dlcl'lo ~cirk:loo 

EtA1ogu1oao podrO oblcino1corno11.ucole dcil Seguro rrorroga1:2o. ol 
85'11o de la 10101~0 que correspondlJ al Conl1oto. meClron!eo u de11olu· 
clón do lo ¡:;01,1u poto 1or cunceioda 

VAlOll EH UECJIVO 

El A.1egura(J(l podló Dblon1;r corno Valor en Efocllvo. a1londo 01 co· 
11lonto on el pago do prlmi:ts, el 9~'11. dol Jmpo1lo aer P1ó1lomo que Nt 
lndlCU en ra lobJo do Vura101Guro11lllad1ll. 1w 1ollneuco1101pondlon· 
I& al ntlrnoro de p11mu1 onuolv1 pagad.u. 

[n 81 Coto ªºque 111 IOllCll9 ol VO!Of en fl8CllVU QnlDI do /8flTlll'IOI 

cot1o ut'lo e111 111gCtni,kJ, ne dicho woror so dou::onfo1dn lnllillCllH a 
101ón dol po1con1o¡a anual aprobado por la comr1ión Noclonol de 
Sogu101 y ,Jonzo1 p¡:¡1 t1l l1&mpo quo ralle hallo al p1óxnno on1111mo1lo 
<101seouro. 

Puto oblono1 0110 Benohclo. flf Alegurado dobe/Ó 1omill1 o la Compci· 
ñlo ta P101onlo pólla paro 1u conceracJOn. 

PlfUTA.MO AUTOMATICO PARA fl PAGO DE PRIMAS 

SI cit A 1eou1oao Ck>lo1é do paoo1 alguna p11mo. el conl1oto no coau· 
coro dcispué1 do 11omcurudo er periodo de Esporo pa10 el pago do 
P11mu1. 1.orfl]10 que ol 11olo1 del P1011orno al 11no1 del pedodo que 
culJro lo prlfna vencido, 1ug¡jn lo espocl/Jco lo Tublo de Valore• Go· 
1ontuodos. soa Iguar o mayor u l.J$ p1éslomo1 ya C1llllonle1 quo Ja 
g10.,.en. mo11o prlm:J 'lenr.tda y 1011nl0fese1 00110101 ho1to el final de 
periodo que cubrn 01chu primo 

rn 0110 caso y sin nocoMod do provla 10Uc11ua dol A19gurod0. lo 
cornpunio Je prosloróporo elpogo do Jo p1!mo. ell"l>Ollo.do IQ mrsma 
con lo SOia IJOIOflliO do lcJ 101e1vo malem611co do kJ pólllO, o la IOKJ 

'"' 1r1re1ós outoH.1odo poi lo cornnión Nac1ono1 do segu101 y r1an10i • 
cup11oh1obkl on Jos an111cnor10s 00 IU pó~ro 

CuonClo el 11olo1 d&I P1éslomo 1eo muop1 al lotor de lo1 pré11omo1, 
p111no e lnletosos. lo pól110 1ogu1rt.i en ~lgol por 1onto1 dial coonfo1 
w1u11en murllpticondo los 11001 aer pcwoao Que cub!e dicho prllna (JO. 
90. 1eo. 360) poi ol 1c1u1tooo ae a1HJuc11 el valor Ool p1dslomo. 101 
acudas que graven la pótilO y chlOlt'ndo el promiclo onl10 10 puma 
conespondloole 

SI l1oni.cuntoo el po1lodo o que so 10/1010 el póuofo anlorlor. que 
nunca 1e10 meno1 du JO C11011.1n v&lud OUI pe1lado do Etpero p010 ul 
Pago do P11tnos. 11ol~1egumt10 no poao lo pomo. Jo p1e1on10 Pó~zo 
coduca1ó tnrned1alo11'1(>nle V cP.sa1ó'l IOI eroclo1 da e1!0 Conlroto. os! 
como loJ ob11Goclono1 que ta Compolllo hoya conlmkfo en ur rn11mo. 
sin nl!cosldod dO quo Jo Compañia tlooo decJo1ocldn ni nor~1coclón 
olouno ...., 

laJ deudos conrroroo1 en v11rua el P1ól!orno Automóllco ooro elpooo 
do pumas. padrón ser cubJurlos poi el A1aou1ot10 dO uno 1010 vez o on 
POIJOI parciales. sin necesidad clO Quo 10 prosenlon nuovos p1uobo1 
ae owo111ob~•dod. 11 Jo Póllta 10 encuenJ10 on vlgo1 

Pum lo opllCoclOn de esto Clóusuro, su 11J1narón 01 voro1 del P1~1!0/T\Cl 
f¡uo opnu:-co en IJ lobl.l mi vc101e1 Gorun111odos. lc11 cone1pondrun
leso k.Jlfld1C10ne1101d.:iou1~1000 conl1úul1 quu poi OMdenao1opo1 
01101 cor1coplo1 que con 1no11vo úO es ro µ)~to. adeude Jo compat'lla 
ar AiegL1tCJdO 

lodos los conl1daoe1 que on 11wlud du esta ClóusulQ o dO lo CJ6usulo 
dt• P1osrorno gru11r.n a Ja pótizo, J& deducirán on or moflV:lnlo do lo 
hqu1aac1Jn d~ ra rn1mo 

Pom oJ 01..1hcaclór1 ae 0$10 CIOUIUIO so oO!ionde poi p11mo. lo p11mo 
lo!al de lcJ pól!10 1nc1uyenoo 1,11 prrmui ao Endosos V 8ano/1CI01 Adiclo· 
naioi 

'AflJICJPACION (N lAS UTIUOAOU 

El A1cgurodo pafl1c1pa1ó. a purrir doJ teoundo afio de vioenc10 del 
Conlloto. on las u11ru10001 0Ulc>n1dos pc1 Jo co1110ar'ila on Ja cmloro ao 
seguro 11101v1wor rrm purhc1í}ac1..ln an 1u1 L1l~1dade1. doocuo1aocon 
rus p1oc1wmwntos optobadm 01 ~rr.•clo por Jo ComJslón Noc1ona1 oe 
Seguio1 vf!..1n1os 



Al •uscrtlk lo sollcifud el AH'lgUrodo OOboró ('ll?g~ CUO/qlJIOfO de /01 
· slol;fenlo1opc1one1: 

A) Cobmrlo on otoclivo 

1) Ap11Co1k:I a1 pago dGo p11!Tkl1. 

C) De¡o110 en dopó1Uo con ptÍrllclpoclón en lo compolllo con 1.m 
lnleré1 oulolltado por la com1oon NocfOnol óO Segu101 v fianzas. 
copllolzoble onU(Jlmenlo. 

OJ Apllco•la o lo comp10 oe un 1egu10 odlelonor soldo® cuyo1 
co1oclo1i1hcos se1ón len nivnos QUO las del plan oa lo presente 
póua. 

E) Ap!leoib o lo cor"PIO de un seguro totn(I0101 por un afio 

Lo porllclpoclOn esló com.:Jlclonodo al pago do ro prtma voncldo en 
Jomb:molecho 

SI 01 pago ae lo pnmo es Serneslrol ft!rnl'.!1/101 o Menma1 et do1ocho o 
10 porllcJpaclón en los opciones A, 8 o e, se octQuh116 olcomplelot Jo 
anuondod cou1:upondlon!e. 

fn caso tl6 que tro11011oml(lnlo o Jo ernblón de ro póll¡o, d<l1eoro 
cambio/ do Opción P'JIO acogerse o otro Que kl olorguo uno mayor 
p1oloccJón, deberó p1osenlo1 pruebo1 Clo Oll'{)Utobnldod soll1loclo· 
1lcr1 o ¡uicio de lo Compof!lo $1 o/ A1ogu1od0 al 1mc11blr lo ,arlctruct no 
lndlCo lo Opelón Que e101eo. outom6Hcorncnle ms po1flclpoc10ne110 
oprlcorón o ro compro do uri segu10 lemporol poi un ano. 

SI el A1ogurado dO/OIO do pago' primas. oulomóllcomenllt so 1u1pcn· 
doró el pago 00 po1IJclpa.c1<mEU. c~oplo en el coso do Que el 
Conl/lllo conMuo1e en Wgor. poi una suma osegmoda Igual o supo· 
110r a lo 011g1no™nlo conlrolado 

rAQO DI ltNIUtROI 

lo Conipolliu pogo'ó lo Surna Ascgu1od0 01 1cctb1r los s1gulonles 
documenlos. 

P1uebossolisloclorJosooJ1011oc1rnonlodolAwgurado OC<:lotocioflos 
l. 2. J. {P1oporclonodo1POf Segutos fepeyoc S. A.) 

Acle CorMlco110 do No~lcf'llen/o del Asogumc» o cuolqulo1 alto 
docu~nlo QUO hago re do lo Edad del A1ogu1Cdo 11tHY1p10 y 
e uando no hubiete doOO P•uebos de ua onle11ormanlo. 

· Acla Ce1/1f~odo de Molumonio del A1~u1ado. 

• Aclo Cerliltcoda de De/unción del Asegu1ado 

• Acla Ce/Uflcada da Noclrnlenlo dnl o 1os flenGllCIQtlos 

• Acfo Co1l111codo do Ool•mclófl dolo los eoriolicJ01lo1 dnslgriodo1 
en lo Póblll Q\$ hovon lollocl<Jo 

• Bl QI lolo\:JtfllQnlo ruo cou1odo pot Accldonle pr1u•nla1 fo Co¡:ilo 
Co11mcocto dor M1n1s1ouo Püb&co do Jo AulOfldOd Compotonle 
QUU dJo íe de Jos Hechor. 

· Pmsonlofldenlllicoclón del Ase guiado con rolograrlo V Firmo de 
V0Qde1 Ollclol. 

Todoll kll oc e rones QUO 1e deuv1m do eslo Conliolo de seguro, prescf/· 
blrón en dos 01101. conlod01 d~Udo lo locha que 101 dio 01lgrn lal 
como 10 previene et A11. 81 de lo 1ey Sob10 elCont1olo de s-ou10, salvo 
101 cosos dO o•copelón consignados en el Art. 82 do ro rrlsmd ley, 

lo prescripción 10 1nte1rump1ró no solo po1 101 causas ou:21no1lo1 1lno 
lomblón por el nombrotn!Onlo do pelJlo o por lo Iniciación del proce· 
dimlenlo set'lolodo poi ol A1I. 135de10 Ley GenomJ ele nst1luc1ane1 de 
Seguros 

IHTutU MOJIATOJllO 

En coso do QUO lo Cort\pot'lla. no obslonlo hObor 1eclblrj0 las doCU· 
menfos o lnformoclón ouo lo pormilo conoce• ol lundomento ae la 
1eclamae1ón qua lo hiiyo sido p1osonlodo, no cumplo con b ob~· 
ción da pogo1 lo lndomnlzoc16n. copilar 01onlo en lo1 l6rmlr.01 dolAlf, 
71 cm lo ley Sobro el Conlrolo de seguro, en vez del lnlo1d1 litgol _ 
quodo16 can\'cnc1ono1mCnlo Oblloodo o pagar al AsoguroOO. bono· 
l1clo1lo o lo1ce10 dor)odo. un 11'1loré1 mo1otouo anual nt¡ulvo!enlo a lo 
meoia outméJtco de 10~ losas dO 1enci.mlenlo brutos, co1101pond10nte1 
o hl serte do Co1hllcodo1 de Jo loso1orlo do Jo rederoclOn (CEICS) 
omilldos C1u10nto el lapso do mo10. 

[n dofoclo do los CHES, so ap~co1ó 10 lom oe rcmd1mi1tnlo de 101 
depóJllOs bancarios o plazo do novonlo dios po10 el t'ólclJlo del 
1nJmos morolo110 convonclonol · 

to Gspuesto en b preson10 clóu1u1c:i no es opMcoblo en 1o1co•os o qufl 
se 1olleie el Arl IJS da ro toy Gono101 do ln1JllucJono1 do SeQUIOI 

• UQUIO DE MUJER• 

MCOIANIE ESIE rnooso QUE FORMA PARTE DE lA POlllA A QUE SE 
ADICIONA, SE llACE CON51AR QUE LA TARIFA DE SEGURO DE VIDA 
APUCABlf A PEllSOtlAS DEl SEXO FEMENINO EQUJVAlE A LA Dn SEXO 
MASCUUNO. OESCOtHANDO lílES Af¡oS DE lA EOAO DE LA ASEGURA· 
DA PARA HECTOS DE LA DHERMINACION DE IA PRIMA V VALOllES 
GARANll/ADOS. ASI COMO PAflA lA PAIHIC!/IACtoN DE OJVJOENOOS 
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POLIZA DE SEGURO DE HOSPITALIZACION FAMILIAR 

Este S('IQIJIO cubrlJ a las ptmonos menc1onatn1onlu1eloció11 oriem o 
lo corotulO do lo pOtfm los Qmlas hospllOh.J!IOI V tiono101loJ móa.co1 
NO¡JUdot O cr.tn1t>c•s•mckl de otenclÓn rnddico pm accldonro o un 
IAlll1•!'1tl<l '1'"' o~mrrm u'" iruclfln o.iianle 1<1v11Jnnc111 •Ju "''ri 11ó~1u 
di> ocuP.Hl() a lul co1uJ.C.101•u1. ho1lo Jo t'Jl!'IO megurodo conli.,1rcida 
y tu¡oto 01 d<!l'1uclbl0 v porcPnto1e ao coo1eguro qua 1u 1nc11cu11on 10 
m«no 

de>nl!n llot 101 hrt1p1!UIN lt>Ot' mel1Clfd?I en l\1 0111c-Jprno lol Sonu101 lfo 
tlo,pllohlOCIÓll JOlu·l•"lf y Go1to1 MNJ,i:o'1 M•lyCIH'I Grupo, V foil COI•) 
do c1c::u1onll' o (!IJ,PIQ<:lnr.lu ml'>c11c.u •IUQ pongr1 N1 J•f'l•r¡1c> lrJ v1do 111•1 
IJlf'!J•JlllOIO pur 1..11¡,l1•r<J<'1<'ln ,.;11110 cJH ~l l<Jl•1d. ll•l't•lml '" 1•nr Uí'11l11t 

VIO¡Ol1do !Ul!fa dl.l su lw;1or cin 1e11<J<.•nr.l(/ 'f QUI! f,!tJr l¡J l"lhl/Of<>/¡I dll llJ 
m1111n no la sao poH1k! UC'Ur1" '' lfmp1fo1l'I Sf•dc c>p;,101ú corno 
memtioiso. d.J1conlondo el aeo11<:itt,r¡ wl'lololJo ycoo1ug1110 dol20"ti. 
nn lmuro110 noctonol y 40\ f'n rt (ld1mijom 

CONDICIONES GENERALES 

CU,UIUlA la, DUINICIONU 

o) ACCl(JU¡lf. fl lmJ1.1.ll11•'..t1 corpu1u1 JUhiüu lrwolu11lu1iUm(orJlf• poi 
fll ou~g•¡ru<l'.l p011rJ occl1n sil bito, !o•lu110 y VIO Ion to d& Ur\O lvr>llQ 
('lfPll¡O 

bJ [NHll~{[IAD o l<Jd!I Oi!f'm~K>u cj<) l;I llllUd qu~ ••'IUlll• d't l<} 
occ1ón rlí' •1g1•n!1•1 nw11t1osn1 <T<> º"'JNI 1ntmrio o l!

0

•1t•1110 •1uo 
<lll'tfWln l1olun1't•f1lo 1n(•d·O• o qc1•tuu.,14"'n 

C) Dfl'ENDlfNIES iCON0"1lCOS S\t (lnlNlíJl?lfJ 'JI cóny~¡gn dOJI liluk.Jr 
y k:ls h~o1 ck•1de r>I p11me>1 dio dP. naclclos y hfnl!1 lo1 l1J 011us tli! 
eaod qua 1atm solli'IOI y nri fqngon 1NnUnl'l1J( lón fHJI llllbo)O 
nnnonal 

O) lt051'JIAL 1n1!•h1c:fón d<;>!11l•H"lp!lv<l()Q logo1~11t11uutu•11•1rJ01.mr<1 
lt1(1IJ>r1cl('u1ffifld.cn l'lOlJl•!UltlmJ 

e>J 11osrJ1AlfS S[OE. son lo! •nd1<:udo1 fin lo gvkl poro S•!gu101 ao 
lto1p1toU1oclón rom111c:11 y Go11<:i, Métllco1 Mayores G1upo 

1) DEDUCIBIE. Ellupnrnnro cunl1dOO'll/<! qu11cta o cargo oolologwooo 
en codo onfounoooe1 

O} COA~[GUílO. (Jo los gotloscuble1!01. e1 e1po1cento)o con OIQUO 
parl1clpo ol osogurooo un lu•kJ lnOEllTV"llZOClón po1 entounodod 
doipuó1 do ooscontoOO et OOduc1bla 

CUUSUlA 2a, G~UOS CUtllllfOS. 

S1 duronl9 la 111gonckl de 0110 p61110 vcomo con1ecuenc1o e11uJcli: do 
occldonlo o enformeooo 0111u coso. los 01egu1odo11e 111oron p1¡,cl· 
1odo1o101noler1e o 11alomi<!nlo módico o qu!rluoico 10Que1ldo pota 
ol re1lobloc~nle111o do k:J soh1d, kl cornr>oriío 10 horó unponmb!n Clo 
lo1 go1ro1 erogoaos Clonlro dut 1101~101 51tCJQ por Jos slgufenles con· 
cc>ploshotla lo 11.!rna 01('gurocto contmla<fo. otv!lóndo!op1oviorn11n 
fe al ck.ducib!o, coo1egu10 y hrnjloclonos consignados en eslo pó~w. 

o) Cuorlo privado 11ondol y al'fl!('nlot Jion.1 el poclonlo 

b) Como (11110 pom un ocompununr11 

C) Go1!01 1nrs.ca16Mo1 corno 1011· mcd1Comenlo1 do ucuordo al 
d!ognosllco. dowcho de 1alo do oporoclonet, ctnaclono1 y 
1ecuperoclón. 11rió1111s d<! lobrorotorlo. cslut1101de10~01 ... lsólopo1 
roaooc!Jvot. t•lnctrocora.ogrorlo. oncororogrorlo o da ello~ ,qule•o 
orrm tnOlsiionMJbles poro ot dk:Jgrióstk:o o horomlenlo ao occ ldonle 
o en!omleóod. uo1!01 po1 1ton11us1on"'' do 1orioro, op~coclón de 
p101rno. 1uo101. h11rnoljw~M1i1y01io11ub11onclo11omoJonto1. gos1os 
01lglnodo1 poi consuroo aa 01~1.mo, lrolomienlo con loroplo 
rac:l'ooch110 'I' llllOIOIQjllO • 

dJ Go1tot do omtJulonclo lmrasrro donlro da los ~"1101 l•flllol!a!es de 
lo flopUbMco Mollcono o en el ~dronjOro cuando !ti 01ogurodo 1• 
11001mP011b~1lat10 para 1ro1lodom~ o un lugar donáo 10 le puooo 
p1opo1clono1 otoncl(Jn m6doca. 

e) llonoro~os '1'11\ok:os por uno solO c:o111ul10 ó&I mOdlCo llolanle 
previa al tng•eso ar hosp1ro1 y lot pod-ho1pllo10rlo1 101aclonaoo1 

[Jpogo Uo nonrt101lou1'f'>d1~·c11c-•ó r!·! ucu1.•rdu uh.c.•.1..0 p1ofl'"'"'º 
tnuol y ltllOJJOblo poro ol I•/'º "'' lr'll•lm,.nlr• ""'(lt;n QUW•iry1co 
fll••r:luado en ni 1tn1rut,1! 10111• •l"''JI''º vio plut•J rlont!e 0<:u11,1 f'l 
('\/Ntln. IOrrol.lr1d1J e.orno /JU'.I' l"!I lot.'l~J•Jf.JI htJ1f•1tr1~!'''' 

(l) in r.wo i.htn<'.l !111111tJ• n.·r.·rr•m•Hl'J •.lltl'l•cl ••11 rl l11i.11forlo1 rl• 
. hOWJ!ll"r)I. HI tl)'J11•JJÚ 11"1 ~1•11,~hl'J •J HI 1.:!/lt•!IH•lidl'ita ('r 

ITl.-.JllO 

h) 101 ho1•om1~J1 w fll101INGl'1. p11rn,.1 q 111rJqnle y lo.'(J11'1'1tl <J~11<J1.1nto 
(11f\Joru1u•t ••l<lllo). 1e>o,1111mwl hq\l•I 1•rir••I JO'\. ~!"l, y ltn, d11101 
ho•io•u11ost.1,.lr.uujnunrt•!pn•:l1\l•.111,.._•nl<' · 

1) CtJ!ln<JIJ ocunari 1Jr>s cuu<Jicn 1••1 <Jfl rou11"0 l•OtllíJ'-' fJUl1ú1g•co 11 
ch!r•rrr1!0 (uro rmntórn.-n. 10 wounckl ~" r-..::1gc11¡'J ol .)(]\, d11 su 
C<'llOllObo!uo.11 

¡¡ 11nno1011u1 00 cmrooM1u <'mtJi.:!ol uon11u t1ult1011Htnl 1l 1•ln1"!cJ:¡ u 
ltcllunf& l.l<!h'l/IHUO QUI/ !'l lfldlSPC!lllOblo, t•oslu un HIÓJÍITTO dr¡ JO 
d1(lJ 

~) 1wnoro1101p<')I sr>gun•J<l ornruón rr,Pd ttl curmdu 1•l1rióú1:.:olm1<1r.I" 
recom.ontJ& ltalorrllonlo qulrü1gico. 

ClAUSU~A Ja. fUHCIONAMIWIO DE COlflllUIA. 

El o:f.•(Jufodo oJ 1oc1bll olunció11niect~o1101p1!otí11la poi or.1e1n•nclUr1 
pogo11'1 oF Ho1pliol Sodo on ptlrnor ló111-Uno or doCluclbill controlado. 
011 como Uel 1emammlo el po1cenro1e> do comeglJ•O quo 1osu1!0 o ilJ 
corao. 

[sliJ cotHllluta 1ti11n1na10 ou1orr.M1cnmonlo rc>!pPclo o i.:wl<I uno(." 
losumgwodot cori elagotonl!l!l'llo de kl tumo i.uegu•oUo co11rrutod:r 
PJl!\liO o¡mh• de l<::I mhn1c.1 Cof\llllf'ronm f.•I i.INlllr.11.J!o y COlllflOUIO, por 
op!lcoclón cto Cllcho contlóul'.l o uno o mó1 ricclcJ\inhis ti f>l•fmmo11a· 
t111t svruuos o pol.locld';JS du1011to l<J .. 1gr>1ic11.1 au In pówm 

to p1olncc16n df' eslo cobe1lu10 01 ('tf'cf1vu puro gostoJ ntogollot o 
com1Jcuonclo ch.t occldonlot o anrermNtodol on su cnio. poi lo QUO 
ot Hll dado do 01ta móCllCO delo do h:mm eroclo 

CLAUSULA 4a. EXCLUSIONES 

Esta póliza no cubre gastos por 
concepto de: 

a) Padeclrnientosomalformaclones 
congénitas a excepción de las de 
los hijos de asegurados nacidos 



· ~d-u~~t~--1;· .vlg~~cia d~;g--;:;~---;-requieran Zomo co-¡:;-secuencial 
que requieran tratamiento médico directa de un accidente sufrido 
o quirL!rgico dentro de los dos pri- dentro de la vigencia de la póliza 
meros años de vida para cada asegurado. 

b) Padecimientos preexistentes, f) Tratamiento médico o quirúrgico 1 

entendiéndose como tales oque- de carácter estético o plástico, 
/los que en fecha anterior a la ini- excepto los reconstructivos que 1 

ciación de la cobertura para.cada resulten indispensables a consecuen· 1 

asegurado: cia de accidente o enfermedad 

1.- Fueron diagnosticados por un 
médico. o 

2.- Fueron aparentes a la vista. o 

3.· 

nos por enajenación men 
dos de depresión psi 
viosa, histeria, neuros 
conducta o aprendizaj , cuales
quiero que fuesen sus manifesta
ciones clínicas. 

d) Tratamiento médico o quirúrgico 
de accidentes o enfermedc.des que 
resulten como consecuencia directa 
de los efectos del alcohol. drogas, 
narcóticos o alucinógenos. 

e) Tratamientos dentales, alveolares 
o gingivales, sean médicos o qui
rúrgicos cualesquiera que sea su 
naturaleza u origen así como sus 
complicaciones, excepto cuando 

no excluido en esta póliza y que 
haya ocurrido dentro de la vigen
cia de la misma para cada asegu
rado. 

e calvicie, obesidad, 

1) Circcnclsión. cualquiera que sea 
su causa. 

j) Hallux valgus. 

k) Tratamiento médico o quirúrgico 
de astigmatismo, miopía, estrabismo, 
cataratas, anteojos, lentes de con
tacto, intraoculares. queratotomía. 
aparatos auditivos. con excepción 
de los gas/os que resulten de apa
ratos de prótesis que serán cubier
tos por la compañía hasta un limite 
del 10% de la suma asegurada, 
siempre y cuando dichos aparatos 
no existan a la contratación del 
seguro. 



I) Tratamiento médico o quirúrgico 
· · de amígdalas, adenoides o hemo

. rroldes cuyas primeras manifesta

. cionesse presen!en antes o duran
te los dos primeros años de vigen-
cia para cada asegurado. 

m) Tratamiento médico o quirúrgico 
de padecimientos ginecológicos, 
hernias de cualquier tipo, insuficien
cias del piso perineal. diabetes, 
hipertensión arterial, prosláticos, 
artritis reumatoide, vesícula, vías 
biliares, litiasis del sistema urinario y 
varices que se presenten antes o 
durante el primer año d~ vigencia 
de la póliza para cada asegurado. 

n)Los gastos relativos a cirugía nasal 
so!o serán cubierlos previa valora
ción al acto quirúrgico por parte 
del médico designado por la com
pañía aseguradora y dentro de las 
insl.alaciones de la misma, para lo 
cual clc·berá presentar fotografías 
y estudios radiográficos previos al 
evento quirúrgico. 

n)Tratamientoscon fines profilácticos 
y preventivos, curas de reposo o 
exámenes médicos para compro
bación ele estado de salud. cono
ciclos con 121 nombre ele Cl1eck-up. 

o) Los honorarios y cuolquier tipo 
de tratamiento rnéclico o quirúrgi
co realizado por médicos 
quiropróclicos. acupunturistas, 

h~meópatas y-~atL;ri~t~s. - . ~~ 
p). Tratamiento médico o qulru.· rgico 

del Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA). así como todas 
sus complicaciones o consecuen
cias. 

q) · Afecciones propios del embara
zo, abortos cesáreas, partos pre
maturos, normales o anormales. 
legrados y toda complicaclón ele! 
embarazo, del parto o del puerperio,C . 1 
cualesquiera que sea su causa. 1 

r) Gastos de recién nacido sano. 

s) Cualquier complicación derivada 
clurante o después del tratamienlo 
médico o quirúrgico de los padeci
mientos, afecciones o intervencio· 
nesexpresamenleexd.ridasene:le 
contrato. 

.t) Gaslos de ombulacia aéreo. 

u) Gas los reali.:aclos por acompor'1an· 
tes clel megurodo clurur11,, 1:~~· 
internación ele esle 0n el Hospilol. 1 

a excepción ele lo corno extro. 

v)Gastos rni.sceláneos r:o relaciona
dos con el tratornienlo. 

w) Suicidio o conato ele él. cons
ciente o inconsciente, cualesquie
ra que sean sus cau¡os o circuns
tancias que lo provoquen. 
mutilación volunlaria. aún cuando 
se cometo en eslado ele enajena-



clón mental e Inhalación volunta
ria de gas de cualquier clase. 

x) Por lesiones producidas en· riñas 
·provocadas por el asegurado, así 
como las sufridas al presentar servi
cio militar, naval o en tiempo de 
guerra. revoluciones, alborotos po
pulares, Insurrecciones o rebeliones. 
excepto las producidas por asalto. 

y) Actos dellctuosos cometidos por el 
ase.gurado. 

z) Exclusiones que figuran en los 
endosos anexos a esta póliza. 

aa) Para efectos del presente con
trato y en caso de que el siniestro 
esté cubierto conforme a las esti
pulaciones de éste se considera
rán enfermedad: 

1.- Envenenamiento de cualquier 
naturaleza. 

2.- Inhalación de gas de cualquier 
clase. 

3.- Hernias y eventraciones. 

4.- Lesionesaccldentalescublertas 
por la póliza que no hayan 
requerido atención médica 
dentro de los primeros 30 días 
de ocurrido. 

ClA,UJUU. So, llUGOJ NO AMPARA.DO! 'OR ll CON!RAíO, HRO 
QUI rUlOEH QUIDA" CUll(RfOS MlOIANJ[ CONVENIO EICPllUO. 

surm crmvt:rnlO poi "'sculo. •Hlo pótim no o•nµmu Ku lt-11uno' que 
1uln111 kH 01el)u•0Uo1 

u) In !O(ll 0011.1010 t1n <l<_•l(.1111..)VOI QUd l!O l""'"fHHLOll <l lm•l IU\CO 

•,,,._ .~ ...... . : 

comerclol leQolmtlnlu 011abtec1do y oulor!ltldo po1 Aernnóulico 
cw•. pota e1 wrvlclo do 11ampo11e 1egu1a1 de pasajo101. 

b) Co1rio pllOlo, mecórLICo en llU'lk.I o tM1t':'ll.l<o ero la J!!pU:acl6n du 
cuolquJor 001onavo. 

e) Como acupanle ou cuorqule1 vohlculo do coue1u~ plUl!bOI o 
c.onhondos de seguudad 

<l) En ocll11lctao1u prore11ona1os, arnolour u oco11ono1e1 ao' 
pamc o•dlum, bue ea, alpUusmo. ¡¡¡qui, n.o IO~lc~srno. lou1omoquio, 
cr1onorla, oqullac16n. mresmo1clolttJ o cuolquitu l1po do depo1le 
aéroa. 

ClAUSUlA 6a. CONlltATO. 

lO PJ~nanffl póftlO, lo JOhCillld QUO \'I Ql!.'l)WIJUO <J l•tlllUo:JO 'I' l'•llrll\)!J 
ao o ta cornpm'lla 'I kls cl<lu,tilus a<Jit•k:Jnul(IJ o em101us flClht'l•dO$ u l;:i 
pó~m. co01loluyon lo n1uotlo del conl!uto r:I•) ll'\luto 

tos cc.MJ•(,lones uonerol<>I do Jo póbta. 10!0 Dodrón n 10d0 r..::011~ prc~•o 
uutoruuc1ón de la com.slón tlaclónol oc Segu101 '!' h.:mllll. corro 10 
p1c\01ene eJ A11iculo 19 ae lo 1ovSobu1 el Con!!ula tJe Sagu•a 

[n CO/tli.lCUOhC.IO. IOS ug~11t1;11 o CUl.llqUit•/ otra POllOO!l no uuto1!lU(j;J 
lit! kJ compunio COh!Cllfl d1;t 1ucullmJ01 pa1u hacor í!10t1<hcuclon1;i o 

51 ffl conte/lll:lo ou lo pól!zu o su' mod1ticoclon1u no concoroo1cn con 
h.J oru1f0. et 01oourorlQ pooró ~cdor lu t0cllr1cuc16n coueJoond.t!nh.• 
dun11ü de lo1 l1clnh.1 dios Quu l•UU!I ol lJ1u en que 1ec11XJ lO Vo~lo 
lrnn1cun1<10 e1ta p1010. se ccn111:icro1ún oceptatJ<J! Jul t1lllJ.)uluc1C!f1ít1 
rJo kJ POl•W o SUS 1f100•!ICUCIWflUJ (A•l•culo ;t!i du IU ley SOt1111 t1I 
Conlruto .::iu ~U{l(ltOJ 

ClAUSUlA 7o.UMIT[ 01 IOAO. 

lú ..:umpünlu r.o ocopt111a tH in¡¡tl•W u u~1\J poww uu mn11u11u pm1•1110 
lllLIYlll 11u t.'.> uno'. ounquu l'''\J cood so ornp~oró 1111 lot cmo• lle 
HHIOYoJCIOrw,. hrJ~lo 101 óQ !J(oUJ dt! (1l1<.Jl.I 

l>c111o quu tUll'.JUClo u ka h•101. º'!<u iu 1J(,1,1pluroJ11 aa1¡ju u1 prime•ª'º 
avnocWL:I vr1ln1u lo1 IYüflr.i1tJo fHJcJa 

~' <J con1tJc1.1.:11L1u d11 kl uiu .. Klu aec1.11uc1on, lo oauo 1001dtl101 
tll"(llJIUd<il (JI ,, .. 1t1i10 au l•.J t!:ldJJoJd.'111. (1 en l•J COiO 10 lt!flOvOC.l(Jrl 
uot controlo uo 'C!J•lh.J t1ulJ1i:;•t- l:llodo luora (la 101 ltrrwhu r~oaos, k.JJ 
ll<:1•t1lli:l<.lJ r.M 1.1 pr .. wnlo pul•m. qu1:iúu1ón nulos v ~In rungiin vu101 

fano ll•S 01c•JU1uac11 y lo cumponlo rn111tug101á el'°' do la paire de 
pnr1io tono1ponJ,e11r,.., qu11 t1utm~rft pllgado el 111rimo o!'lo Uo V'í10n· 
r lí.J t1U IJ IJÓ~l<l 

l•I cn1111,11111•1 ~1• i.,wi.11 .,¡ .Jch.'1.110 <J" '""'" 11n cuo~¡UH.!111.amur.tu 
,,, "' ·rr.¡1l<1t.•l·.~~'' <h• 1., ,.,, 1 .. 1 •/U 11<1( rr1 ..... 11liJ •Jtl ¡,,, !JSULJutu<IOI 

101 tn,o; a.• la POIUl!l l!l<"Jh1rr1onoar 1J11•n11•(1(1l:I m1crr101 duranlt! loJ 

WJ(¡t'l\1..1\J rJtt h.J jJÓllllJ. quuChJllJll CUL11tillo1 UUIOlllÓ11COITIOllllt du1tlO 111 
p11rt11H du <JvntJC:h:JcJI, f11m.l1rrnre ulpogo ao la pmt11JCoue1ponalt!nl1i 

11 pl...Uo 11m«HN cun tj(•U l U<1111tl •·I m•·~uro<Ju puru OUI l.lvtw pwr 
ti1c11ro o Jo co1nponli1 d& d<ctio t·~t'fllo lll doJOd>oJ1contoeso1a pmru 
Ufl lu fuct10 dolttoc11111un10, '1 o 0110 recno 10 compo!'lio no ha reclO•<Jo 
r11rt?uno comur.lcuctOn Jfl p10tocc1~1n Ot•I nuo~o 01.-!\}wtoCJo quoOO•ó 
11n ofocro q1Hnfündo 1u¡('lo 1u 1n¡¡tE110 er1 la póliza a k.I p11:i1e11locl6n 
ªº prucl••.JI '0h1ll:ICfOIKIS Ou úlU<JUl..JIJINOl:ltl 

ll!o PtOil'1,..Cl011 IU lulll!uró (HChOlo'lllflCllle o QOllOI poi prcic11pt1<'rn 
11\Óll•G<i 

ClAUSUlA 10. P{RIODO OH S[GURO. 

los ¡,,¡1r.,, cvn~1w .... n 111prc,t1111e1olt! en quo uJ p"rlodo 11e1 1o.>[11J•o 
1.ri•1l•nl Hl<> 11otcklllnut1lu o pu• •om1~,1cV..n c.n1nr.1r1116 l•l•rJV•le con 1•1 
pk1l" q•u· t ut,11.r lo p11mo Ho¡.ur. r,~,, 'I Qut! m 1r1l11CO "'' h.J Cl:llOlul!J ou 
l<ljhl!l/<J 



' 
i 1 L::;~: ~. ;~,::.:~~;;~~:.~::::;·:.~:~.~~:·::::~:;~·:::~;~~::~"º; "" ,, 

:[I pooo. oo lo pumo uc10•1llado rneú~nlo 1ec1bo ollenctiao en 101 
· fOl/TllHU\•JOlf'I dri kJ CC'mr11111li1. m l11nr1ró como PIUf'bO sur•cl('nltt dfJ 
·ta1r11na..,ne'ón 

't111 quotJ111l1n r.ut1!u1ln1 o p1111~ (.Ju cunl<¡u!ur '"nowoc16n 1m u111u1uo· 
tJ01 cvvo edoó o kl h•ch11 f'li> k1 m11m..1. e1te ru11t0 1111 lol tn~los 
Ol1oDICCkJOI l!n P11'l p···~'º 

"º .,1nlqt1h• ~. º" """'~''' 1 ... 11 .... ,,¡ pt·l•/'1 In~ """'lh<1\ 111 tUU•t ... 
du••lhlt• l!I W~l+'IH IOI lll\111";1" • Ullll'lli • 111·/ l•l l••lllli•l<l•I d1J l<ll1'IU\l<J 

. ~;.~•;1,::;;,:·:,;·/ J~~l:;:,~l I~·~·; :;: 1 1,~I ;~ '. ~' ;:: ;:;~l~•;,',';:.~1;: ;' ! 11; :::,'; 11~;,~ ::~~:;:;':~~> 

tu rrn110 f'jf!f l)!llr>i>t •1110 IJH ••11•11•01•/tl "' ~J l•JllWI ,,,, ~ 11-:111111•p1 •11<.ltf.'11 

lln •1 codo uno"" lo1 uJt>fluPHIO' d~ nc•Jm<lo <l 1<1 P.0<1cJ y v1•nc'1 •m 
elmomenlo d!lla lnlCklción Oa Vlg(lnc1a df>I con11u10 SOl'.'O poclo 1m 
confnrno ut nn1onú'1h'.I quu P.I pitilodo dl!l lt!(JUl'l Ol de 11n uno 

[11codn mnovoctóno 111c1u11t'in de omq111oóotla p•~no m delo1rnino 
16 º" or.•JP.IOO con la ed<:id oiconruoa por cm1'J uno de lot awgu•O· 
do1. op1..;ondo ~n 1m1!ot t-n ~•{)m +!11 •>t<J h•cl>o 

SI 01 oiegu1oao opto pcu el pngD l11H·c1on11do d<J '° p11mo. lc11 l!1hltil 
clo)ne1 hf!netl!tJIPlfll1CIOcJIJI. VflllC('mn ni IOICIO <l~ COl10 rnmetl!P en 
CJUt1, f•Oto etE-cto df'I pog<> iw IL1 p1111w1 t'l hul111•m 11rv10•l1o rl pn1i0do 
!fPl~')lllCI 

le~ 'l~eg•)l<l•lus gnl•ll•Jf1 d•• 1111 pnuot"l •l•• '''·l•n11J út• .JO rl•ll nuhf!1Jl(•i 
rw,1l1flllld!1I l'l lot.JI <J•t ltJ l'htl•(J o cn•J\11/IUI "º l•JS lroJr<;M)l\el P•JCIO 
dlHfll'!P.l<:.m•''º'º 

A 1,11 tIDr;f' hnMI tlf'I ult1flH' r1•1 lhJI flOllOf}') ''" e1p<>1rJ lns f'ff'c:l".H dol 
c•mh•1lo ('"swr'inoulr.r,.~tw•111,...nh• 11 In¡ n·r>q•11<1rln1110 hnnr.11t111>1lo 
el 10101ª"10 pml<I o 111 han:·1cn rmclrlCIU · 

(ncalO ria Sln.e1!r11. kJ co11•pofl1<1P':>flró1J .. <l•1cu <Ji? lo \r.demn1rnc16n 
cJ1Jt1lcf<I f'I totnl !/"lo p111t1<! l1M·d•>nlr> rJ<> l"I ¡n o l!" 1,1 1111, rión r!n 
C1!rJ no l•Qul00i::l1. f\fll10 cornr,101m 111 lo!IJI d•Jt1 rJq lo purr,o co111.>1pon· 
de>nle al t'PllOOO dt• lt>UUIO C(·r·hntod11 

SI !01 '.ll"'J"'·Jr1""· "Piar pc1 ••Ir '1'.1') '"''""'"'1r1n •l" l'l f"'"''l 10 
Of:l!~<l'O'I t'I 1·1 ll~\fTV] In~ 1'1{'01\lOS {'Qllf•lpll/H)lf'()lt•j l•jll•JOI poi 'º 
Crm1•l'<'.H1 ~l•1rH'l'Ol tj1> ~mJ'U<>• v f'<ln;n~ · 

tnr"'rflnl.l1u,111'Jt11•11r>r>t>11:v11·1,-,n11.,r0tw111<11prnru11n1dod.11111110 
.,,. 11¡ ~ .. fH ''''"''110 In c·a~'·' ,¡ .. 'l'•'' lVi• lo tw "''" r••l,1110 1•1t•1l'l"•:1•11'J 
l.Jl<I{ P•11 1!1h• '" <'hl·'J'll !0n nl;¡11w1 f'•llU In ((IU•p·l""I 

cuu:>lllA 11a. ru1ooos Oí tstUIA. 

ít1![[/t,ltl•Aí•(~ (ll••Vi IJ".'" IU\lll\Ul'fí'~!11<:!•)llM n llllllll'l w111'1111f>1l1 
<.Ul><l'<J <J".1''"'~111<.uo l111!.u1u••t•h• '·•' l""\•H·hllt>11.l1J1J<1h•l••·,¡H1<·, •h• 
IO lo:r.I,¡¡ <JI' il•IClllCIÓll Ót' ~1\11!/'4.:+ll P•Jlll c<ld J O>f'~)'1lll'J'1 111<1 ~rt11hJ 
c~n 110 •AJllllJ vn kJ re111nac1cn d~ ll1 pó~lU 

CUUSUlA na rtoC(DIMICtl10 (N CASO 0( mmsum '( l'AGO 0( 
lllD(MHllACION. 

(t" wque111el11mgu1odo ohinci611 rr"!1l•r.o 011 r11•1lr111«Jr•1 11~ Iris l>ut 
r••I 1'"' .,,.,lf' (v(lr 'J'Jin pmn los ~"{llll!J1 fl•• Un,pllo1ll1ac1,~n r1111~:·<Jf y 

l ,•\\lo'' Mi>d.ro\ l.IO~Ott'\ G!OJPO) (Jl!b1'I<~ cll'lll\l\lr<H <!ll<U <1'.0'J•l!• l<IO u 

~~:;;':·~:~::~~:~~~~~~\~~º~;i;;,~·.'::17,'.':·:·1::'.:.~1~1111111:.'.1':::. 1:1:'.~·:,;.11111~";';.~~:;~ 
!u1 lo p11-<1•mciu dat rnód.co 1upr1~1,,.r, 11 ,.¡,., · •I! 'I'•'' 01!• •l•1 

<11:11011111 ~:011ht1..n11cJ•i:1•11lf't clu r~lll pónm, tlt '°'pon~ntJllll:rt unlu i!I 
hn1p1tnl d•1 ro1 om101 nue tFJ vnvon o e1ogor. datJrondoo111110 homl· 
1<11<11!1.11-<1•¡1<11111•1 d"(111r.•l•I>' nsi cmnl f'l .:ousou•Jto q1m 1osut1n a 111 
t:111qn' ' · · · 

fl1111'1~cos1.mrrv1i.01d•11ó1u ou10111acl6n do proc'lcJonclod11 kJ mela· 
moción colilouna o las r.obotlUhlt conlrolados, llrmando la corro 
ll·IPUflllVi.1 llOl'l r.cmcuir\l11unlo vt1101p1lal 

Cwmdo ~1 <::ornpar'ol:1 hl •;or.iorJem noccsmlQ. 101 OVlQ<11ortot crm~ln 
1wn fin l'1rf\11!01m o cmmfHl ~Olr.o ante 01 nll\dw:o Q1JO dedgno la 
po1"""' vu u•u 1111••1• 1\ •l••<p•1"'1 tl<>t l1o!umlonlo•> lnh•r~vrir.IÓn r¡u~úr· 
11~.•J rn 1.1J1(1 -:•11\t111•~·. ~"'º •;riw,., rtnl tlll::t111111 rl'it le! '"' ~1m•>c~~n 

l •1 r•u1·r,<Jr\1(J ~N,, 1•·1~J•l'•I 1'•t l11J1H1hlll•H d<l l!ti'tll<.••, v orile1monr • 
h!11l.••l•l\h·1111:111•·•1h· ,,,,1,,•lt•t·h•\ l•<lhl 111 cjerc1rlii •l<' 1u prnlo•lfifl. 
<111 C(>n•n hn qrnl.:1 rm mh•1nnc1on uont1c. out ho1pllol conl!a ''1 
•·n1111r1J •.m IV\ u~r•I',¡' n l•11. t111n' fl\J!J 1a11no11 101 IOQUil!ID1 ll1cn1u1 

11·, ~·· hmo pur ¡mrh' rJÚ ~J ro•PJILIT•~l n1nuun parJo 11 asloblechll&nlo1 
do co11.:l•Jtl. bonol,c1mc1a o 011111•nc1111Dc101 o cuolQ1Jlo10 otros aomo· 
1•Jllh.'1<)O1.Jontfo '"' l•l •Higo u•mun<>mción 

l l •n•'fiu1otJci ra~ulln 11 1,1 corrp111'<ío poro quo ésltJ poguo dllec!ll 
fl'"""' ,11 r1mp•'•'I 01 ~••oorto do lo1 om101 etagado1 de acuerdo o lo\ 
1111ul,.11 ,·('.'nfl•.-011»1 dí• llllU pt;UlO 

I \ c.bo1¡.1c1ón dol mogumdo dOf ov1w o lo comp<ll'lio Ion pronto 
conn1 IP11goi:anor.1tT~ento d111110ct10.1nlvo co10 de luortatnoy1J•. lo 
l•Ji!•J opNIUllU de UI!~ fl\l\O JÓIO POtllÓ ª°' IUl]•l! o quP IO JndNT\fll 
1ac1on 1cu wd•i<:ldu a kl ca11Udud quaOhQlnolmonle t11Jbloro lmpor· 
111'1·) PI l"'"'\IH) 11101 r<.:r11p<1i'10 h11tioore ltl!o!dO p1nnlo ovllll VJh•fl 1•i 

l•J 111ter~1ot1ción .1 .. 1u comporilfl o cualQ1Jl~1 oy1¡da quo lulo o 1u1 
1+1pw1M11.1nlu1 pl•!lh'•• ol tl!l"Q•l•OdO. flO lrnpllCoró ucoplacl6n pm 
rirnt1t d'.1klrni1mo11a rc1ponmto1MdarJ olguna 11111pec10 d•l 1lnknl•o 

lt ccintrutor1l11. o Nl m cr110 t•I amguraóo, 10 obllgun 1011durk1rr~n1a 
o 10:.011lhm u Jo r.on~•<Jf1~1 cuolqult>f lnú11mn1za<::l6n que é1la t11Jl11oJn1 
cut>'t!rto 111011tild•Jnvrn!e pDr follo, lnoioclllud u 111oportunl!JoCI de> lot 
q~r.OI, lf'ClO!lrt, o mlO!ITI('' qun Cff'OOn da111t CClfllorrrin o IHIO pÓVlrJ V 
a l•ll<JV 

\"' 01v~1.1u•11r1n, ccn~1onl'n v•1t:f'pl<1n Q•JO el 1111por1a poi cr:incoplo1J•J 
kH l•oflC'lll!o'': m~(hc:;O·QU1flir1.1tco1 u.•r<'ln d<J m:Ul'Ull'..I ol c:o1ro 11~001. 

1uronull!I! y \u,tcnlotJo poi l'I trpo Oo lrolurntP.nlo ch1cluauo en el 
l•Q'P•lt11 wrJo clo1;11dD y/o plcuo t1onr111 ocuuu ol evcmln 

'• lu 1Jll!nCi<'.>l'I P1 hK•l1•1lo lul.'rn do 0111)1 hll!p•loTei. lo11Tll'llCIOllOr.IN 
t1r:11rnr111os u1 a1ui1n1m1 ul casio QlJIJ a,c_tios 01•1h'l1th.n lt•n!l1k:in en un 
l•u1p1hJI CL•f\l,,Jluflo <10 li)•lOI O ''"~ICll CUlt!IJOllO 

ClJ.USUlA Ua. OISMIHUCIOH '( RUNSTAlACIOH DE SUMA. 
AUGURADA. 

lnr1:i ~u1n1mtmclón r111e> lrJ c:ornpol'lio PflOUP HH1uctrt'J l'f\ 1gun1 r.un!I 
lhl•J lll 1\Jnl>.J <lwgurm1o. pullll.'lldo sur uw11!11lodu tl su ogot111nJ(lnto 
lt.IUI '{a ll)bClfllfl llt~I OIO'JUlllllO, r¡u111n P<JQO!Ó lo pr!ITltl QU<J corrrs· ,,,,,,,¡(\ 

'+11 Pmlmrgo '"''I 1uró t>!uc11vo linlco v etclu~lvo•~r.lo pom olH''lt 
ur:cltJen1•H o enre1muoade>s quo oi.:uuon o !t> lruc ~n dururil1,1 la ~ogun 
rOJ Óil ('!!U pÓhlO 

ClAUSUlA l•a. OTROS S(QUROS. 

SI lu1 cut>e1lu1u1 mf'gurooos en t11hJ p611Ju, oslu~ion.111 omporodot en 
hirt..1 o on pmlo f-l')r o1m1 sogu101 on a1to u ollas comnar\lo1, que 
<:•lt.lfan los mismos fl('~(loi. on cuso dn roclomacl6n, ku ln'1orMltocLono1 
l'<l•}mJi•101 011 101111 f)OI 1noa1 len pó1110s no l••ced111ón o 11'.ll g111tm 
,.,,,¡,., lnc111füta1 ~H fllJO u1 liqul!Jm<'ln on propale ión o to sumu oingu 
¡q.Jq tl<J(ll<l•l p<',ll{(J 



CU.llS\llJ. 150 rusca1PCION. 

lorJ.JS Jos occ101;,u quu UI' rJer;~cn o~ e.do t.onhuh> 1-/U~l:r,lJ 1 .11, un u~,, 
or,01, corof¡JtJ.J\ deidu fLJ !e<..hU 1.11:: 11~._1,t.:1.. ""~·1d.,¡ 4,,~, 1<11 ..i.., v!·~1..-n 

ClAllSULA lea. OMUIOHU o 11/UACIAS 01 ClAllACIONll, 

lltCt/\hulunlu t.'110 Ol.IUOO•JU u Ot:LkllUI 1•-•! L~~ 1110 u hl Lt.11•¡.,.Jllo"I ''" 
ucullt1l0 con el c.uu~1.unur1u wrutivo. !uu,,s J¡os 11oc:1:i;¡: rrt r,..:,1!•Jtik•s 
pmu lu aµruckJt.lón Oul llUJ'Jº quL• µur,..hm lr11iu~ cn k.n c:ori<Jic:lone:~ 
tvrwunld<.11. 1.11rn r.;orr...., 1<:11 cvr1u1 ... u o o~t·u r..;r.vcur cn 111 m-..wu1r;, 
flfl ki celf.ltimc1on d..rccmhu!u 

lutm~lón OlílOl'lCl•I Clt!<.l11u¡·1G111lulul loti•"hu¡ ur 1m1t.H•l1 )•l!I""'" 
rnfl\!10 l!I pórr'oro UnltHIUI fU(;U!ll!IÓ u 1.1 C:Cillopul•l.1 pUIU t.Or111d'JI"' 
rmcma1e10 ao pleno a1•iect10 el H>11l1010 ouuq•N j¡,, r1u~ un k1!h.H•lu<•u 
1,1 11w1uactón dol ltr11t)ll1U (A1t~·uios A. o v 41 <lo kJ tcv ~or>ri' t•I 
Cc111l1olo du Scgu10) 

CIAUSUlA 11a. INURU MORAIOIUO. 

[11cmo do quo lo owouraiJc.iu. 110 vt;1!.Jrill! t1ut.w11c·t:IL1rJo líl1 rJor.u 
monto1 u lnfo1111~clón c¡tm 11.1 pm1r~lu t't•r,o.;C!.'t ul lu11Uu11oct1lo Oot i.1 
ieclmnuclOn quo lo liafa 1!<1:J p1¡>1Ur.1'Jll,'J. ri.i rur11ri1u t.ori ~J oti11:¡.1· 

lán •fo puoor loJ 1111.for11n1wcl0r1. r.:0µ11<11 u u.:nr.1 "'I l'JS 1,:,m.,1101 m.i 
1ricu1.., 11 011 la ley Sc.1,1u el tu11hu!r, ,¡,.~;"V""·'·,,,, •til ,¡,.,,.,t.·, 

1vuo1, Q<Jt,>d<.JtÓ co11\'cnc1onolrra,1.!o.: o;.bl·•J.itln o Pº\J'-I' 01 uit:(/.im;J.:.. 
LNH!llclt.Jllo o IC!i;.um tJ111'1ocl<.JOll !r1h;1c1111,,•r;!u1~1•J11"•J!h¡,, .•• ,., '''' 
u kJ r1<1Hl.tJ 0111m~1i.:u di;! lu1 lu\<.n •lo w11<1 •n·tnlu tiruhll ..:rm~·IPón· 
d"Jtlles u h;u sur les Ct:r!>flcoousdo lu lusoitrlO Lit< 1;1 r vo,.•u•.io\1, (l l 11 ~¡ 
onulid(IS du1or1le el lup~o ll~· rnvto. 

En diJICCIO dQ los C[l(S se UpbCtl!l'I 1(1 loso (Jt• J{:/'•IU····"!•J il•' 1·.,~ 

dopó11tosbunto1J(ll d..r llu11:100 pl•JIO •1.·nv't't!l•1,11h11 f .ir·1•·l .t1:Culo 
Uul lnlorGs morU1Q1iu t:orw1:nrlo110J 

to d11puosro un lcJ JJWlcíllu tlóu1u10 11..:i u1up~..:uoh11•r1101 cu:r.111 quu 
IO rolluto ul 01111.ulú IJ~ do lu l1.1y Geric1u1 uv 1n1M11clonr:s y ~'•t ot'ClO· 
do1 Mutuoll\los do St1ouro1 

ClAlllUIA Ua. MONH>A. 

lolJO\ k.11 (]1.u!(J1 l(!:kJll~01 u l'lhl c:onllulu. ~,, S•!Cl POI ptUllf Ul•I U~ú'JU 
rooo o 10 compoñlo. 1t:ró11 en n1Cn11dcJ ll'JCK1no1. conrom1l' 01 uri.,:uto 
80. do 1u lety Monolcmu un ~loor. 

CIAUSlllA 19a. NOll11CAC/OtlU. 

CuOk~111t~1 1cc:lomoc1ón o nolihc:ocl6n Jttlull('mod•J con <•I v1est:r1lu 
cuuro, dl'bc•1ó t111ce1s11 u lo compmi~J ¡)01 u•.cn!o ¡.1 ... c:11011~:•,t" 11n 111 
uom1c~1omc1ul. 

CIAllSUlA20a.PUJfAJE. 

(n cmo 1Jo desacuurdo lH1lr1t el 0111ouru1Jo y h.1 ctir1.¡Nf1lu ucu11.u dur 
morito dU cuo~:¡uletl póicfüJa o doflo. lo CUl'\l1ón ~eró 1.:im1•l•IJ<J 1i 
diclurr.on tfo IJf\ pcnlro nomtilodo do cnrrn.11111t.uL•tdo poi c11.i.10 po1 
nnitiaJ purlus. pmo si no su pu11c1un du u1.uu1do co11 el nornti1am.11n10 
d<J un sólo pulllo, 1u cJtnlono1un do1. uno por cad<J pu1llt, lo c:uul rn 
t1aró on al pJ.Jto ao un mos o po1!0 do lfl lcctiu en quo urro dFJ t•ll<JS 

f.ALLA 

f1ulil()IO 1100 IUQUúllt.lU POI •u O!IU p.:ir Ulttol,:. Pll!O quo lo ruc:tchl Anlcs 
dtl IJfl•l•til..il 1u1 l.1t.;:¡r~·1 •.:.J Oúl r.t>11t-.s ,,,,11,1.J1tJr.::i11 un le1t·e10 f>OIO t,>1 
cu1u11 ... •rl:r••1tJ .. 1 

~I Ul1<J ,,,. I(!~ '"Jll.-! lo) fl~tJW~ IJ HV~f.l,1()1 IU P'-''''"· o 1~r.p1c111or,lo ''º 
lv )ll~HJJI' ¡ .,,¡J,<J ¡ IU<l ll''l'•"'"J" i";lf kl 0!111. U 11 l(J1 fJC!lllCtl flO 'ª 
l•IJ••t.:1<:11 <le• U<.l;<..•l•I• • <.011 t.1flvr1•t1'1'/ui.;r.lo llvl lu1i;1•10, 1UIÓ loJ m¡lo 
11<1001 Jv<..klul hJ Q•m u /JtJIN:ión ch: i::vu1<~tJ1t:1u do hls purl&I 11010 vi 
nvu.t.1u1r"unro ,ll1·I l;vu10. avl ~·cl1IO h.:11;:on .. u Clu urntJ011I usl fue1e 
r1u1.·u1m1.-, ~~l c11.L·u1uu. ICI <.v111011ó11 flUliVl\<JI de S11g1J101 y flar1.zu1 
(JOLll(J f\0!111..!UI +:l p,.ulú lt:r<.L'IO .,r; IU CUIO. 11 du cornuu UCUIJrOO l(J~ 
r,1111..s rn1 1.1 sot•c•1m1.:11 H 1un1:c:m1Hir>lu do una d" ~u pa111:1 c11ar1CJO 
luc111 l·l·ll<..lo<J l•llCU (J su OoH1h1.:tVr1, ji IUIJ10 Utl(J 10.:'ICU<Jd, OCUlll.JOS 
""""!rm fü t1Sltl h!1Jl11u111Jo l'I iwulu¡u. flO onuiwó nJ ofuclorc lol 
ll<J\lt:tl••O c1t1111i, .. 1,,r'11:s Uo•l1•011t(J, o Uo ros prn.f()SO Clcl l1m.c10. u:>¡Jun 
l!I cmo. o 11 u11uuu uu los pur1lo1 Ou lus pu1los o l.ll to1cl.l10 lcnec.1t:1rf/ 
•H1h:• llcl 1J.,.l,m.vr1 ¡¡,1<'1 Cl.isur,.¡¡l;J l.ll•o ,,.,, 4 ... 1111 couus¡:.oncio 1Ju1 
p"d.,1, loJJ rci.101 o l<.l Co11~11.!in tlac:1ouo1 d(< Svouios y fiunm1¡ ,,..;1u 
quo lu IUl!•IU'(U 

101 ll'J~tr~1 'f to1tc..1q1Ju1u 011;;~1¡,r. cun r"úhvo acl per11u¡e, llt1él11 a 
LUlil~• U•J lu com~·ll•10 'f <l<1IUlV:J'J1ouo por pu1101 ruuall.ll. pero cacto 
pufll' •:ul·1:1,~ h)l l•l·l•t'/ClllOS ele 11J pt.plO µcri!u 

(lp< 1,t111c' ll qui· 1 .1,¡ { 1).¡¡,¡I 1~·.•1d 0 ult'. f1V llfJlo~ICU OCl'p!llCIÓO Cltl IO 
11·c:l.ur~1<•" 111<1 ¡•u11 .. 11,. i.J .:,.r1'(ufl!u, s1mp!.:untln!u tlllli:Hn~iurO ol 
m~·1•!. • .i., lc1 1 ... rn .1 1 q '" u,, •r.1u•1h1 .. ,nltt 1.1~ruvlo1U ot.11um11J /cJ cont
r.ii'llr1 U lúhJr. ~ •l·" l-l!"''•i.l> j1,Jll•J\ i.!ll ~tiO!llJCl du tlJelCi'! ltHOCCIO• 
l•t•I y t'l"'"dkll • •·.l'l"·'t.1,._., •.011o:pullll1tlfllc11 

CIAUSUIA 21u SUIROGACIOll 0( DUl(CHOS 

lu 1 1,1,.¡ -11 .,i , .. ,.,r,,,_ ~111l! l•,n!,1 fJ(JI "' cmitolJ'.lO poaod:J ef1 los 
tJcri.t.t , . .,, · ¡, 1 u •• ., o1J1J,• u;.i L.""¡ l·r1 \ui 1..<J!lt·1pu11;J•lll•h:~ O<.ct¡,1,0~ 

contrr1 lo1.1o1'.•1"' "l&lf•ot1:.,1Ji••s od w11u11ro. St lo coinror\~J lo s-.1.:;:J. 
lo. 1 '•l'.HOIJl·lll'.) !· JIÓ '-' n;t,11 ¡,, 19t::voo1_1Úí1 (lfl c1c:rllt1IU pUUht ,, 

SI I'º' l11,1L11os '' t•r"•'..IOf,e1 tJ~I UH•UU1odo ~1.1 lmp100 to sut;1ogoción la 
1.0111µu1110 ~Ut'<J.1:.J ~b .. 1u1l11 nv 1us vl>~íJurl<,,1c>1 

ClAIJ~ULA no. COM11lltlCJA. 

(n flllu '""' (Gf,111..Wl'1~•u. 111 QU<.'tolO tJobtl1ó (ICUll~ o lo Coni111ón 
//0<:1011..il l.ll' St:ffJIOS y hJfllUSéf1kHh'.HlfMUOl IJl·I Alliculo 135 ººlo l~v 
G<:Tll!JUI d(f lhlMucrouus V SOCl<ldOUl'S M1JIU01'1tu1 cio Seou1t11. 

CLAIJ$UlA 2Jd IUMJt/ACIOt• AtHIClPADA DU COIHRATO. 

lul IMJ h'• r c.m 1t:11t:11 l·•fHl.l!UlnL11lll 11n quo 01la conlialo podió dorso 
Pul 1..tHll!tUUQ 01111.ri•<lll.JUWlillt Íl1JílllO CI u:l.!01JIOóO lo Clé POI 
h·1H«<o<1clO H' "ll'f"ll•ul 1 •• ,,.,,.) t-111 .... •clo."1 u l•) fllrll!U t¡\JU 1:ullclfJM\· 
d•I •lo• ti• l/l_'llkl t ,,,, 1·11 l,JJlhll '""'' \••IJUIO~ u corlo fJIUJO Ul/lt>liUIJUS 

,,,1 kJ Lu•1•>1Vro rl J~,.,1,ul lle ~~·11uw1 y F1<1111u1 

ClJUl!UU lcJ COll•pUtHU ti:. tJJ rJC.I 11.llllUllUdo. l<.l hOIÓ rnadlllnlu 11ol1!rcq· 
(.1<\fl lt.tllU('l(lllf(l ul UW{JUIUOO. 1U1h111ldo uloc:IO kJ lorml:ifltlón del 
seguro d.:11,ués du 1 !i a1ui do ptac lle o do lo no111rcaclón rn1pl:'cl1vo. la 
cu1r.poi.1u d1:toc1ol 01.lvOl~l'I lo lolu~OOd úíJ IO pr1rna no dovorigodo a 
11tó1 lurtlcu ul l•ucc1 01ct10 nolillc.oc:1011, !Wl cuyo 1cqu111lo 10 :e11d10 por 
llüfill\.ldl 
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